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S U M A R I O  
Se abre la sesión u las diez y treinta minutos 

de  la mañana. 
Antes de entrar en el orden del dfa el señor 

Presidente pronuncia unas palabras para ex- 
presar la satisfacción que a todos ha pro- 
ducido la liberación del señor Rupérez Ru- 
bio tras el secuestro de que ha sido vícti- 
ma. 

Se entra en el orden del dIa. 
P w n a  

Dictámenes de Comisiones sobre 
proyectos y proposiciones de ley 
(continuación) : 

- De la Comisi6n de Trabajo so- 
bre el proyecto de ley de Esta- 
tuto de los Trabajadores (conti- 
nuación) ........................ 3439 

Artículo 1." ......................... 3439 

El señor García Sánchez defiende las enmien- 
das del Grupo Parlamentario Comunista. La 
señora Pelayo Duque (Grupo Parlamenta- 
rio Centrista) consume un turno en contra. 
El señor Bandrés Molet (Grupo Parlamen- 
tario Mixto) defiende una enmienda a la 
letra a) del apartado 3. El señor Solé Tura 
(Grupo Parlamentario Comunista) defiende 
otra enmienda de este Grupo a la letra a). 
Sobre el mismo tema defiende otra enmien- 
da el señor Aguilar Moreno (Grupo Parla- 
mentario Andalucista). El señor Senillosa 
Cros (Grupo Parlamentario Coalición De- 
mocráticu) retira sus enmiendas a este ar- 
tículo. Turno en contra de estas enmien- 
das del señor Tomé Robla (Grupo Parla- 
mentario Centrista). A continuación. el se- 
ñor Aguilar Moreno (Grupo Parlamentario 
Andalucista) defiende una enmienda de adi- 
ción de un nuevo apartado. EZ señor Torres 
lzquierdo (Grupo Purlamentario Centrista) 
consume un turno en contra de estas en- 
miendas. Seguidamente fueron rechazadas 
tudas las enmiendas defendidas. Fue apro- 
bado eI texto del dictamen. Explican el vo- 
to los señores Monforte Arregui (Grupo 
Parlamentario Vasco-PNV), Vida Soria 
(Grupo Parlamentario Socialista del Con- 

greso), solé Tura (Grupo Parlamentario Co- 
munista) y Aguiriano Forniés (Grupo Par- 
lamentario Socialista Vasco). 
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Artículo 1." bis ..................... 3454 

El señor Solé Tura defiende una enmienda del 
Grupo Parlamentario Comunista. Turno en 
contra de esta enmienda del señor Torres 
lzquierdo (Grupo Parlamentario Centrista). 
EZ señor Presidente da lectura a la enmien- 
da (tin vwe» formulada por el señor Vida 
Soria. El señor Torres Izquierdo se opone 
a que esta enmienda sea admitida Q trámi- 
te por lo que el señor Presidente somete 
a votacibn las enmiendas de los Grupos Co- 
munista y Andahcista, que fueron recha- 
zadas. Fue aprobado el texto del dictamen. 
Explican el voto los señores González Már- 
quez (Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso) y Solé Tura (Grupo Parlamenta- 
rio Comunista). Znterviene a continuación 
el señor Ministro de Trabajo (Calvo Orte- 
ga). 
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Artículo 2." ........................ 3459 

El señor Aguilar Moreno (Grupo Parlamenta- 
rio Andalucista) defiende diferentes en- 
miendas. Consume un turno en contra el 
señor Torres Izquierdo. Fueron rechazadas 
estas enmiendas y aprobado el texto del 
dictamen. Explica el voto el señor Vida So- 
ria, del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso. 

Páglna 

Irtículo 3." ........................ 3463 

Sin discusión fue aprobado el texto del dicta- 
men. 

Páglna 

kticulo 4." ........................ 3464 

51 señor Camacho Abad (Grupo Parlamenta- 
rio Comunista) defiende dos enmiendas y 
un voto particular. EI señor Pérez Miyares 
(Grupo Parlamentario Centrista) consume 
un turno en contra. Fueron rechazadas las 
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enmiendas y el voto particular y aprobado 
el texto del dictamen. Explican el voto los 
señores Chaves González (Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso), Valentín An- 
tón (Grupo Parlamentario Socialistas de 
Cataluña), M onfor te A rregui (Grupo Parla- 
mentario Vasco-PNV) y Pérez Miyares 
(Grupo Parlamentario Centrista). 
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Artículo 5." ........................... 3409 

El señor Aguilar Moreno (Grupo Parlamenta- 
rio Andalucista) defiende una enmienda. Le 
contesta el señor Berenguer Fúster (Grupo 
Parlamentario Centrista). El señor Riera 
Mercader defiende una enmienda del Gru- 
po Parlamentario Comunista. interviene a 
continuación la señora Vázquez Menéndez 
(Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso), quien propone una enmienda tran- 
saccional, a la que da lectura. El señor Be- 
renguer Fúster (Grupo Parlamentario Cen- 
trista) está conforme con la admisión a trá- 
mite de esta enmienda y así se acuerda. 
El señor Solé Tura (Grupo Parlamentario 
Comunista) se adhiere a esta enmienda 
transaccional y retira la del Grupo Comu- 
nista. Se procede a la votación del texto 
del dictamen con la incorporación de la en- 
mienda transaccional del Grupo Socialista 
del Congreso. Es aprobado de esta forma el 
texto del artículo 5." Fue rechazada la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Andalu- 
cista de adición de un nuevo párrafo al 
apartado 2. El señor A'guilar Navarro ex- 
plica su voto. 

Se suspende la sesión a las dos y diez minu- 
tos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cincuenta 
minutos de la tarde. 

PAglna 

Petición de creación de una Comi- 
sión de investigación sobre pre- 
suntos malos tratos a detenidos 
en el País Vasco (de los Grupos 
Mixto y Socialista del Congreso). 3471 

El señor Presidente da cuenta de una propues- 
ta relativa a este punto del orden del día, 
aprobada por acuerdo unánime de la Jun- 

ta de Portavoces. Son los autores de esta 
propuesta los Grupos Parlamentarios Mix- 
to y Socialista del Congreso. La Cámara 
muestra su conformidad a dicho propuesta. 
El señor Presidente explica el procedimien- 
to a seguir para la constitución de esta Co- 
misión y pide a los distintos Grupos Par- 
lamentarios que comuniquen a la Secreta- 
rfa General del Congreso los nombres de 
sus representantes que han de formar par- 
te de aquélla. 

Se continúa con el punto del orden del día 
referente a 

PAglna 

Dictámenes de Comisiones sobre 
proyectw y proposiciones de ley: 

- De la Comisión de Trabajo so- 
bre el proyecto de ley de Estatu- 
to de los Trabajadores . . . . . . . . .  3472 

Artículo 6." ........................ 3472 

El señor Riera <Mercader (Grupo Parlamenta- 
rio Comunista) defiende una enmienda. El 
señor Berenguer Fúster (Grupo Parlamen- 
tario Centrista) se manifiesta en contra de 
ella. Para rectificar intervienen nuevamen- 
te estos dos señores Diputados. Observa- 
ción del señor Castellano Cardalliaguet 
(Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso). Fue rechazada la enmienda del Gru- 
po Parlamentario Comunista, Fue aprobado 
el texto del dictamen. El señor Castellano 
Cardalliaguet explica su voto. 

PAglna 
~~ 

Artículo 7." ........................ 3478 

El señor Solé Barberá defiende una enmienda 
del Grupa Parlamentario Comunista. Turno 
en contra de esta enmienda. del señor Cas- 
tellana Cardalliaguet (Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso). Znterviene nueva- 
mente, para rectificar, el señor Solé Barbe- 
rá. El señor Aguilar Moreno (Grupo Parla- 
mentario Andalucista) defiende dos enmien- 
das a los apartados 1 y 2. En contra de ec- 
tas enmiendas hace uso de la palabra et se- 
ñor Moreno Garcia (Grupo Parlamentario 
Centrista). Pregunta del señor González 
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Márquez (Gru,po Parlamentario Socialista 
del Congreso) al señor Moreno García, que 
es contestada por este señor Diputado. Acla- 
ración del señor Presidente y nueva inter- 
vención del señor González Márquez. Fue- 
ron rechazadas las enmiendas de los Gru- 
pos Comunista y Andalucista. A continua- 
ción fue aprobado en su integridad el ar- 
ticulo 7." según el texto del dictamen. Ex- 
plican el voto 10s señores Murtín Tova1 
(Grupo Parlamentario Socialistas de Cata- 
luña), Solé Barberá (Grupo Parlamentario 
Comunista) y Gonzdez Márquez (Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso). 
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Artículo 8." ........................ 3487 

El señor Aizpún Tuero (Grupo Parlamentario 
Mixto) defiende una enmienda al aparta- 
do 1 .  Turno en contra del señor Moreno 
García (Grupo Parlamentario Centrista). 
Fue rechazuda la enmienda y aprobado el 
artículo según el texto del dictamen. 

PAgina 

Artículo 9." ........................ 3488 

El señor Aguilar Moreno (Grupo Parlamenta- 
rio Andalucista) defiende dos enmiendas a 
los apartados 2 y 3. lnterviene en contra el 
seiíor De,lgado de Jesús (Grupo Parlamen- 
tario Centrísta). En turno de rectificación 
interviene nuevamente el señor Aguilar Mo- 
reno. Fueron rechazadas las dos enmiendas 
del Grupo Parlamentario Andalucista. Fue 
aprobado el texto del dictamen en su inte- 
gridad. Explica su voto el señor Saavedra 
Acevedo (Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso). 

Se  suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión. 

Artículo 10 ........................ 3492 

Por el Grupo Parlamentario Comunista de- 
fiende una enmienda el señor Riera Mer- 
cader. Turno en contra del señor Fernán- 
dez Arias (Grupo Parlamentario Centrista). 
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lnterviene nuevamente, para rectificar, el 
señor Riera Mercader. A continuación, el 
seiiot Aguilar Moreno defiende dos enmien- 
das del Grupo Parlamentario Andalucista. 
Consume un turno en contra de  estas en- 
miendas el señor Fernández Arias. Para 
rectificar interviene nuevamente el señor 
Aguilar Moreno. El señor Senillosa Cros 
(Grupo Parlamentario Coalición Democrá- 
tica) defiende una enmienda al apartado 5. 
Fueron rechazadas las enmiendas de los 
Grupos Parlamentarios Comunista y Anda- 
lucista y aprobada la del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática. El texto del 
dictamen fue aprobado con la incorpora- 
ción del texto de la enmienda del Grupo 
parlamentario Coalición Democrática. Ex- 
plican el voto los señores Monforte Arre- 
gui (Grupo Parlamentario Vasco-PNV), Cha- 
ves González (Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso) y Fernández Arias (Gru- 
po Parlamentario Centrista). 

Páglna 

Artículo 1 1  ........................ 3499 

El señor Camacho Abad (Grupo Parlamenta- 
rio Comunista) defiende una enmienda de 
supresión de este artículo. lnterviene el se- 
ñor Pérez Miyares (Grupo Parlamentario 
Centrista) en contra de la enmienda. El se- 
tior Almunia Amann defiende, en nombre 
de los Grupos Parlamentarios Socialista del 
Congreso, Socialistas de Cataluña y Socia- 
listas Vascos, cuatro votos particulares, 
proponiendo la vuelta al texto del proyecto 
del Gobierno. El señor Monforte Arregui 
(Grupo Parlamentario Vasco-PNV) defiende 
otro voto particular en el  mismo sentido. 
En contra de  estos votos particulares in- 
terviene el señor Senillosa Cros (Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática). Fue re- 
chazada la enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Comunista y aprobados los cuatro vo- 
tos particulares anteriormente defendidos, 
con lo que queda aprobado el artículo se- 
gún el texto que figuraba en el proyecto 
inicial del Gobierno. Explican el voto los 
señores Aguiriano Forniés (Grupo Parla- 
mentario Vasco-PNV), Aguilar Moreno 
(Grupo Parlamentario Andalucista) y Pérez 
Miyares (Grupo Parlamentario Centrista). 



CONGRESO 

- 3439 - 
12 DE DICIEMBRE DE 1979.-NÚM. 52 

Páglna 

Artículo 12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3509 

El señor Franco Gutiez defiende tres votos 
Particulares de los Grupos Parlamentarios 
Socialista del Congreso, Socialistas de Ca- 
taluña y Socialistas Vascos, propugnando 
volver al texto del proyecto del Gobierno. 
Turno en contra del señor Cuartas Galván 
(Grupo Parlamentario Centrista). El señor 
Franco Gutiez retira los votos particulares, 
ya que la enmienda transaccional del Gru- 
po Parlamentario Centrista recoge el con- 
tenido de los mismos. Se admite a trámite 
la enmienda transaccional. Se somete a vo- 
tación el texto del dictamen para este ar- 
tículo 12, incorporando a su apartado 2 el 
contenido de la enmienda transaccional. Fue 
aprobado. 
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Artículo 13 . , , . . . . . , . . . , , . . . , . . . . , . 3512 

El señor Aguilar Moreno defiende una en- 
mienda del Grupo Parlamentario Andalu- 
cista. Turno en contra ,del señor Fernández 
Arias (Grupo Parlamentario Centrista). Por 
el Grupo Parlamentario Comunista defien- 
de una enmienda el señor García Sánchez. 
Interviene en contra el señor Fernández 
Arias. El señor Saavedra Acevedo defiende 
los votos particulares de los Grupos Socia- 
lista del Congreso, Socialistas de Cataluña 
y Socialistas Vascos, proponiendo la vuelta 
al texto del proyecto del Gobierno. Fueron 
rechazadas las enmiendas de los Grupos 
Andalucista y Comunista. Fue aprobado el 
voto particular del Grupo Parlamentario 
Comunista y suprimido, por tanto, el apar- 
tado 2. El señor González Márquez (Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso) re- 
tira ,los votos particulares de los Grupos 
Socialistas. Se procede a la votación de los 
apartados 1 ,  3 y 4, que pasarían a ser 1 ,  
2 y 3. Fueron aprobados según el texto del 
dictamen. 

S e  levanta la sesión a las nueve y cincuenta 
minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las diez y cincuenta mi- 
nutos de la mañana. 

El señor PRESIDENTE: Hace cuatro sema- 
nas iniciábamos nuestro pleno con la inquie- 
tud y el dolor que nos producía la privación 
de libertad de nuestro compaflero Javier Ru- 
pérez. 

Hoy iniciamos la sesión, como saben Sus 
Seño.rías, con la alegrfa de la libertad de Ja- 
vier Rupérez. 

Javier Rupérez está bien, y está llegando 
en estos momentos a Madrid. Al expresar 
nuestra satisfacción, vamos a tratar de que, 
de la misma forma que a lo largo de este mes 
la tensión del secuestro de Javier Rupérez he- 
mos intentado y creo conseguido que no al- 
terara el ritmo y la serenidad de nuestros tra- 
bajos, tampoco hoy la alegría que todos sen- 
timos por su libertad altere la seriedad y la 
serenidad en nuestro trabajo. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY 

(Continuación): 

- DE LA COMISION DE TRABAJO. SOBRE 
EL PROYECTO DE LEY DE ESTATUTO 
DE LOS TRABAJADORES (Continuación). 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proseguir 
el debate sobre el Estatuto de los Trabaja- 
dores. 

En relación con el artículo lSo, hay man- Artlculo 1: 
tenidas diversas enmiendas. 

En primer lugar, el Grupo Parlamentario 
Comunista mantiene enmiendas respecto del 
apartado 1, que son las números 482 y 484. 
Para la defensa de estas enmiendas, tiene la 
palabra el señor García, don Cipriano. 

El señor GARCIA SANCHEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, es por 
segunda vez que este Diputado interviene pa- 
ra defender los derechos de la mujer trabaja- 
dora del hogar. Nosotros, el Grupo Parlamen- 
tario Comunista, habíamos presentado una 
enmienda, que defendemos también aquí ante 
este Pleno, porque considerábamos que el Es- 
tatuto del Trabajador, así llamado, tiene la 
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suficiente entidad como para que en el mis- 
mo quedasen contemplados todos los dere- 
chos y garantías de los trabajadores en su 
conjunto y, sobre todo, este sector de traba- 
jadoras abandonado a su suerte en la legisla- 
ción laboral. Por tanto, nosotros vamos a se- 
guir defendiendo hoy ese derecho, y hemos 
defendido que se incorpore, precisqmente en 
este artículo 1.0, el siguiente párrafo: «Se in- 
cluyen en el ámbito de aplicación de esta ley 
las trabajadoras y trabajadores al servicio del 
hogar, individual, familiar o de una comuni- 
dad doméstica)). 

Se ha acusado a nuestra enmienda de ser 
política, con una propaganda demagógica; 
que los comunistas la presentan sabiendo que 
no puede salir adelante por ser técnicamente 
incompetente y reiterativa con el texto del 
proyecto; sin embargo, hay razones técnicas 
y políticas que justifican su presentación a 
nuestro entender. 

En primer lugar, se trata de una aspira- 
ción de estas trabajadoras, la de ser consi- 
deradas trabajadoras que se han visto reite- 
radamente insatisfechas y que hay que reme- 
diar. A nivel legal, en efecto, en España has- 
ta 1976 se les negaba la consideración de tra- 
bajadoras en el artículo 2.", c), de la Ley de 
Contrato de Trabajo. La doctrina científica 
explicaba esta exclusión irracional por el he- 
cho de que, aun siendo trabajadoras teórica- 
mente, no se las incluía por razones de opor- 
tunidad al tener el marco de trabajo a su fa- 
vor. La Ley de Relaciones Laborales de 1976, 
en su artículo 3.", 1,  a), definía el trabajo al 
servicio del hogar familiar como relación la- 
baral de carácter especial, comprometiéndose 
el Gobierno, en la Disposición adicional cuar- 
ta de la Ley de Relaciones Laborales, a apro- 
bar las disposiciones que desarrollaran los re- 
gímenes de las relaciones laborales especiales 
en el plazo de dos años. 

La ley no contenía ninguna indicación, 
orientación o límites sobre esta regulación, 
con lo que sup6nía un auténtico cheque en 
blanco al Gobierno, como señaló la doctrina 
científica más ponderada, Bayón, Valdés, etc. 
El Gobierno no sólo no elaboró el menciona- 
do régimen legal aplicable a estas trabaja- 
doras, sino que incumplió el plazo de tiempo 
que se había concedido. El resultado es la 
completa indefensión de este colectivo de tra- 

bajadoras y, en la práctica, su exclusión de 
la relación de trabajo. No hay datos que na- 
die pueda desmentir ni afirmar, pero consi- 
deramos que más de un millón de trabajado- 
ras en este país se encuentran en esta si- 
tuacibn. 

El proyecto de WCD remedia la deficiencias 
más groseras de la Ley de Relaciones Labo- 
rales, pero, mediante lo dispuesto en la Dis- 
posición adicional segunda, sigue excluyendo 
a las trabajadoras del servicio doméstico del 
goce de un conjunto de derechos laborales que 
estimamos fundamentales. De ahí que, sin 
perjuicio de abordar el tema de nuevo en las 
Disposiciones adicionales, el Grupo Parlamen- 
tario Comunista pretende una mencidn ex- 
presa de inclusión de estas trabajadoras en 
el ámbito de aplicación del Estatuto, para 
cortar toda práctica exclusiva y discriminato- 
ria contra este sector amplio de trabajadoras 
de nuestro país. 

En segundo lugar, hay que desvirtuar el 
dato, que posiblemente se alegue en la Cá- 
mara, del Derecho comparado. Aquí quiero 
retenerme para manifestar que se hace un po- 
co de turismo mentalmente por Europa cuan- 
do se trata del Derecho comparado. Hubo 
ayer en esta tribuna quien se refería al De- 
recho comparado y hablaba de cuarenta y cin- 
co horas en Bélgica, olvidándose de que hace 
unos días el Gobierno ha ipplantado la se- 
mana de treinta y ocho horas y que la patro- 
nal, que se niega a cumplirla, ha provocado 
una huelga general en Bélgica. 

Nosotros consideramos también que hay 
que desvirtuar este dato, que posiblemente 
alegue la Cámara, de que es cierto que en 
Europa la regulación del servicio doméstico 
se efectúa generalmente mediante el instru- 
mento legal: así, la ley italiana sobre contra- 
to de trabajo doméstico, las leyes suecas de 
17 de octubre de 1970 y 31 de mayo de 1974 
o la ley de 24 de abril de 1970, en Bélgica, 
etcétera. Aparte del hecho de que en estas le- 
yes se habla siempre de contrato de trabajo, 
cuando se refiere a este colectivo de trabaja- 
doras, lo que el Grupo Parlamentario Comu- 
nista pretende abordar es una práctica legis- 
lntiva de remisión a futuras regulaciones, 
nunca la configuración de un tipo jurídico co- 
mo las relaciones laborales especiales, que 
contienen las suficientes ambigüedades co- 
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mo para, ea la práctica, suponer la no apli- 
cación de los derechos laborales básicos a 
unas trabajadoras a las que se les quiere so- 
meter a la condición de siervos con todas las 
obligaciones y ninguno de los derechos. 

Por eso la conveniencia y no la demagogia 
de una inclusión expresa en el artículo 1." 
del Estatuto, ya que las posibles peculiarida- 
des que reviste la relación laboral quedan, por 
otra parte, aseguradas por el ejercicio creati- 
vo de la autonomía colectiva de las partes, 
con lo que no es precisa, en modo alguno, si- 
no perjudicial, la fijación legal de una espe- 
cialidad que se estima inconveniente y dis- 
criminatoria, como se ha dicho. 

Señoras y señores Diputados, la aspiracibn 
de estas trabajadoras para que se les contem- 
ple en la legislación laboral y no en una ley 
especial, sino con los derechos y garantías, 
conforme al conjunto de los trabajadores, se 
ha visto refrendada a lo largo de estos aflos 
con visitas constantes a los distintos depar- 
tamentos ministeriales y, en concreto, al Mi- 
nisterio de Trabajo. Se les ha hecho ofreci- 
mientos, se les ha dado largas, se les ha to- 
mado el pelo, como se les ha llegado a decir 
en el Ministerio de Trabajo, incluso, por par- 
te de un alto funcionario del mismo, porque 
a las horas estas trabajadoras se encuentran, 
naturalmente, todavía sin sus derechos reco- 
nocidos, sin sus garantías reconocidas. 

Nosotros no hemos venido aquí a hacer de- 
magogia, porque nosotros no necesitamos ha- 
cerla. Nuestro combate es largo y ha sido du- 
ro, y como ha sido duro y largo, hemos veni- 
do aquí, como hemos hecho siempre, a defen- 
der los derechos de las trabajadoras, del con- 
junto de los trabajadores de este país, del 
cual esas trabajadoras son un sector impor- 
tante al que no se tiene en cuenta. 

Por eso el Estatuto del Trabajador, cuyo 
debate del articulado iniciamos hoy, tiene co- 
mo finalidad dividir a los trabajadores en 
compartimientos estancos, hacer más diffcil su 
cohesión, hacer más dificil la defensa de sus 
intereses. 

Por eso no es nuestro Estatuto. No sabe- 
mos cómo llamarle después de escuchar aquí 
«La Parrala)) del sí y del no; pero, por tanto, 
queremos dejar patente nuestro deseo de in- 
cluir aquí derechos y garantías para esas tra- 
bajadoras, sabiendo que va a ser rechazado 

reiteradamente, como ha venido siéndolo. A 
vuestra conciencia queda mirar a vuestro al- 
rededor, a las que os sirven la mesa, a las 
que están en vuestro hogar, para ver si se 
merecen dignamente el derecho o no a ser 
reconocidas como trabajadoras. 

Nosotros planteamos esta enmienda para 
recoger esos derechos en ese Estatuto del 
Trabajador. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido defendida 
exclusivamente la enmienda número 482. 
¿Turno en contra de esta enmienda? (Pausa.) 

Tiene la palabra la seflora Pelayo. 

La señora PELAYO DUQUE: Señor Presi- 
dente, Señorías, muy brevemente para con- 
sumir un turno en contra de la enmienda de- 
fendida por el compañero Diputado que me 
ha precedido en el uso de la palabra. 

No todas las relaciones laborales encuen- 
tran regulación directa e inmediata en este 
proyecto de Estatuto. Hay algunas que se  en- 
cuentran referidas en el artículo 1.0 bis, que 
precisan un desarrollo reglapentario que ten- 
drá que realizar el Gobierno, seglin se esta- 
blece en el texto del dictamen de la Comi- 
sión, en el plazo de dieciocho meses, respe- 
tando, y esto es importante recalcarlo, en to- 
do caso ese desarrollo a los afectados en los 
derechos básicos reconocidos por la Consti- 
tución. 
Y esto es asi, Señorías, porque el contrato 

de trabajo, que es uno en presencia, no lo es 
así en su manifestacibn. El contrato de tra- 
bajo, por así decirlo, es género que admite di- 
ferentes especies, subsumibles todas, sin em- 
bargo, dentro de dicho género. 

Pretender el establecimiento de un régimen 
jurídico único, aplicable a cualquier tipo de 
trabajo, supone no sólo desconocer la reali- 
dad social, que es inmensamente rica en sus 
manifestaciones, sino incluso, en iíltimo ex- 
tremo, rebajar el techo de las condiciones mi- 
nimas de trabajo. 

La interpretación que da el proyecto de Es- 
tatuto a las relaciones laborales de carácter 
especial, al servicio doméstico, viene dada por 
la naturaleza especial, por el especial carác- 
ter de este tipo de trabajo, que es incompa- 
tible con determinados aspectos de la orde-' 
naci6n laboral común. 
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Efectivamente, se trata de un trabajo que 
se desarrolla en el hogar familiar del emplea- 
dor y cuando se trata de trabajadores inter- 
nos la convivencia se intensifica, incluso en 
muchos casos el empleado se convierte en 
miembro de esa comunidad familiar. Pero ade- 
más existe otra nota y es la ausencia de áni- 
mo de lucro en este tipo de relación de tra- 
bajo, reconocida, por otra parte, por el Gru- 
po Parlamentario Comunista cuando en su día 
presentó una proposición de ley para regular 
este tipo de relación laboral; relación laboral 
de carácter especial que no sólo ha sido re- 
conocida implícitamente por el Grupo Parla- 
mentario Comunista cuando propuso su re- 
gulación a través de una ley especial, sino 
también incluso por las representantes femi- 
nistas que elaboraron un documento sobre 
criterios que debía mantener el Estatuto de 
los Trabajadores; carácter especial que ha si- 
do reconocido no s610 por la doctrina, sino 
también por la mayor parte de las legislacio- 
nes de los países de la Comunidad Económi- 
ca Europea. 

Puesto que el señor Diputado que me ha 
precedido en el uso de la palabra se ha re- 
ferido a la legislación de Europa, quiero acla- 
rarle que en Bélgica, por ejemplo, país al que 
ha aludido expresamente, la normativa que 
regula las relaciones de trabajo del servicio 
al hogar familiar es precisamente una ley es- 
pecial que no contempla aspectos tan impor- 
tantes como son el salario, las vacaciones, la 
jornada laboral, el descanso semanal, incluso 
el despido causal. También se ha refwido a 
Italia, y me importa aquí subrayar que preci- 
samente en Italia el Convenio Nacional sobre 
Ordenación del Servicio Doméstico, de 1 de 
noviembre de 1978, que tiene vigencia hasta 
el año 1981, establece en su preámbulo ex- 
plícitamente que el objeto de ese Convenio, o 
la finalidad de ese Convenio, es el que exis- 
tan unas características fundamentales -se 
dice así textualmente en el preámbulo del 
mismo- de dicha relación, y que la misma 
se desenvuelve primordialmente en el ámbi- 
to de la familia. 

Nosotros nos oponemos, pues, a que se in- 
cluya, sin más, dentro del ámbito genérico del 
artículo 1." la relación del trabajador al ser- 
vicio del hogar familiar, y, en cambio, abo- 
gamos porque se encaje en el artículo 1." bis, 

donde se contempla otro tipo de relaciones la- 
borales de carácter especial, como esta que 
estamos tratando en este momento. De su na- 
turaleza especial, además, se deriva funda- 
mentalmente la dificultad para su regulación 
y su enmarque dentro de este ámbito general 
que pretende el Grupo Parlamentario Comu- 
nista. Existe, es sabido, una variada clasifi- 
cación, diversas formas de contratación en 
este tipo de relación laboral, en fin, diferen- 
tes modalidades que obligan a una profundi- 
zación y a una regulación más exhaustiva, 
que pensamos que es incompatible con la me- 
todología que hemos seguido en este Estatuto, 
y que debería ser llevada a cabo a través de 
ese desarrollo legislativo que se contempla en 
el dictamen de la Comisión de Trabajo. 

SPor todo ello, el Grupo Parlamentario Cen- 
trista se va a oponer a la admisión de la en- 
mienda que acaba de defender el Grupo Par- 
lamentario Comunista. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En relación con 
el párrafo a) del apartado 3, hay, en primer 
lugar, una enmienda de supresión, del señor 
Bandrés, número 126. 

Tiene la palabra para su defensa el señor 
Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, ayer se 
bajó el telón de un primer acto de este traba- 
jo parlamentario, que es la discusión, la vota- 
ción y aprobación, en su caso, del Estatuto de 
los Trabajadores. Se bajó el telón, se rechaza- 
ron las enmiendas a la totalidad, se dijeron 
muchas cosas interesantes, algunas yo diría 
que impertinentes, pero lo cierto es que hoy 
tenemos ya aquí una tela con la cual tenemos 
que cortar nosotros un traje. Y la tela que 
tenemos es el proyecto, el dictamen que ayer 
fue admitido, digamos, a trámite por este 
Congreso de los Diputados. No vale, pues, ha- 
cerse y no deben hacerse, pienso yo, repro- 
ches de demagogia a actitudes reaccionarias, 
hay que volver a la cordialidad, y yo recoge- 
ría las palabras muy acertadas del Diputado 
don Felipe González, que tuvo palabras de 
acercamiento, de aproximación y de con- 
cordia. 

Hace falta que hagamos, con lo que teíie- 
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mos, con la tela que tenemos - q u e  me pa- 
rece muy mala, pero es la que tenemos-, un 
traje, el más adecuado posible, para nuestros 
trabajadores. 

Vamos, pues, a ver como no somos tan 
reaccionarios, ni somos tan demagogos, tra- 
bajando uno a uno con cada uno de los ar- 
tículos que se nos ponen delante de la vista. 

La enmienda que Euskadiko Ezkerra tiene 
presentada a este artículo 1." se refiere, en 
realidad, a dos extremos distintos: uno, opo- 
nerse a la exclusión del funcionariado, a to- 
dos los niveles, del Estatuto de los Trabaja- 
dores. Y otro, también a la exclusión de las 
empleadas del hogar. Muy brevemente voy a 
hacer una referencia para defender cada una 
de estas posturas. 

No somos ignorantes, ya sabemos que la 
Constitución, de alguna manera, deja fuera 
del Estatuto de los Trabajadores, de las rela- 
ciones laborales normales, a los funcionarios. 
Pero también sabemos que la Constitución es 
un marco ancho, amplio, muchas veces flexi- 
ble, lo hemos visto en la afortunada, en la 
grata práctica que hemos tenido, que cuando 
se quieren salvar los obstáculos se salvan. 
Los juristas saben hacerlo muy bien haciendo 
esas salvedades, ese «sin perjuicio de...)) y 
esas referencias que pueden hacerse a la 
Constitucibn. 

Es cierto que los funcionarios, señoras y 
señores Diputados, son unos asalariados más. 
Existe un contrato de trabajo ; existe, en rea- 
lidad, una prestación de trabajo con una con- 
traprestación del empleador (que en este caso 
es el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Diputaciones, etc.) ; existe un contrato 
que obliga al trabajador de la Administración 
Pública a prestar sus servicios con un hora- 
rio de trabajo determinado, y a cumplir unas 
tareas para las cuales ha sido contratado. 

Se dan las circunstancias objetivas para que 
a un trabajador que presta sus servicios en 
la Administración se le considere como un 
trabajador más y se le incluya en el Estatuto 
de los Trabajadores con la especificidad ne- 
cesaria, con la especificación necesaria. Ya sa- 
bemos que vamos a tropezar con razones de 
fondo político. 

¿Por qué la Constitución deja absolutamen- 
te fuera a los trabajadores funcionarios del 
Estatuto de los Trabajadores? Las razones 

son muy sencillas: el Estado no desea abrir 
'las vías para que su propia Administración se 
convierta en un escenario más de la lucha de 
clases; y para ello limita los derechos, las 
garantías sindicales, el derecho de reunión, de 
asociación, de huelga, etc. De esta forma este 
sector, a nuestro juicio, es objeto de una 
discriminación injusta, y este sector, con las 
referencias precisas, con las indicaciones ne- 
cesarias, con lo que fuera necesario, debiera 
incluirse dentro del Estatuto de los Trabaja- 
dores, porque este funcionario no deja de ser 
un trabajador. 

Respecto al tema del servicio doméstico, 
repetiría, prácticamente, las consideraciones 
hechas por el compañero del Grupo Comunis- 
ta, ya que sf existe una relación de trabajo. 
Se incluye como relación laboral de carácter 
especial, y nosotros entendemos que es una 
relación laboral especial, como todas son es- 
peciales, porque tampoco el tipo de trabajo 
de un minero es idéntico al de un abogado al 
servicio de una empresa, y, sin embargo, am- 
bas se engloban dentro de la concepción nor- 
mal de empleador y empleado. 

Entonces, existe una relación normal, con 
especificidades - c o m o  todas ellas-, pero 
normal, que no tiene por qué reservarse a ese 
carácter especial. Existe una relación de tra- 
bajo; existe una norma que liga a los trabaja- 
dores del servicio doméstico con su emplea- 
dor o empleadora. Debiera existir un horario 
de trabajo, que no existe; existen unas tareas 
concretas a realizar, etc. 

Hay que pensar que en este momento son 
-si yo no me equivoco, si mis datos no son 
falsos- 700.000 personas las que están en 
esta situación ; 700.000 compañeras que es- 
tán trabajando de este modo, en esa situa- 
ción, y si este articulo 1 . O  no se modifica, van 
a quedar excluidas, de algún modo, del Esta- 
tuto de los Trabajadores. 

Me parece que empezar a excluir en el 
artículo 1." a tantos miles de trabajadores, tan- 
to de la Administración como de las emplea- 
das de hogar, no es la mejor forma para em- 
pezar a cortar ese buen traje, ese traje bien 
cortado, que quede bien a los trabajadores, 
que es el que nosotros desearíamos. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en con- 
tra, tiene la palabra el señor Tomé. 
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El señor TOME ROBLA : Señor Presidente, 
hay otras enmiendas referentes a este mismo 
artículo, y el turno en contra preferiríamos 
utilizar.10 después. 

El señor PRESIDENTE : Vamos a acumular 
la tramitación de las enmiendas relativas a 
este párrafo a). 

El Grupo Parlamentario Comunista tiene 
presentada la enmienda número 484. Esta en- 
mienda, señor Solé Tura, entiendo que lleva 
consigo la 590 de la Disposición adicional 
primera a la cual se remite el texto de la en- 
mienda número 484. 

El señor SOLE TURA: Sí. 
Señor Presidente, señoras y señores Dipu- 

tados, muy brevemente. Esta enmienda pre- 
tende la inclusión de los funcionarios dentro 
del ámbito de la ley y, evidentemente, se ins- 
cribe en la perspectiva de dotar de fuerza 
expansiva al Estatuto, reduciendo el ámbito 
de exclusión de personas y tendiendo, eviden- 
temente, a la uniformidad. Y eso, porque en 
el caso de los funcionarios públicos, a nuestro 
entender, se dan unas características que jus- 
tifican la corrección de la enmienda que pre- 
sentamos ; y, entre esas características, tiene 
especial importancia el proceso de identifica- 
ción material, el proceso de identificación real 
entre trabajadores y funcionarios, proceso 
que, a nuestro entender, debe tener su reco- 
nocimiento formal, jurídico, en este Estatuto. 
No se trata de que exista una equiparación 

en las condiciones de trabajo, retribución, et- 
cétera, sino que, en el ámbito que tradicional- 
mente se negaba a los servidores del Estado, 
como se les conoce, con categoría general, esa 
identificación material también se da y se re- 
coge, y nosotros creemos que oportunamente, 
en la Constitución. Nos referimos al tema de 
los derechos colectivos. 

Como ustedes saben, el artículo 28 de la 
Constitución reconoce a todos el derecho a 
sindicarse -y subrayo la palabra «todos»+, 
y también reconoce a los trabajadores, como 
concepto general, el derecho de huelga ; y, en 
ese sentido, nosotros entendemos que no se 
nos puede aducir, como creo que ya se adujo 
ayer de pasada, que la Constitución habla de 
una ley especial para los funcionarios. Nos- 
otros entendemos que no es así; que el ar- 

tículo 28 de la Constitución, en su párrafo 1, 
habla de peculiaridades del ejercicio del de- 
recho a la sindicación en el caso de los fun- 
cionarios y de nada más. Eso puede implicar, 
o puede no implicar, ley especial; a nuestro 
entender, no la implica forzosamente, ni im- 
plica separación respecto al resto de los 
trabajadores. La prueba, c m 0  decía, es el pá- 
rrafo 2 de este mismo artículo de la Consti- 
tución en el que no se distingue entre cate- 
gorías, al hablar del ejercicio de un derecho 
tan fundamental como es el derecho de huelga. 

En la propia Constitución hay ciertas ex- 
cepciones, es evidente; pero no se refieren 
a ciertos funcionarios, sino a ciertas catego- 
rías, como pueden ser las Fuerzas Armadas, 
los Cuerpos sometidos a disciplina militar, las 
Fuerzas de Seguridad y la Magistratura ; pero, 
fuera de estas excepciones, la equiparación de 
los trabajadores es cada vez mayor y se abre 
paso, incluso, a nivel de reconocimiento de 
derechos, Por eso, consideramos imprescindi- 
ble establecer la comunicación jurídica entre 
ambas categorías de trabajadores, reconocién- 
doles derechos mínimos a ambos. 

Por otra parte, nosotros creemos que ésa 
es la tendencia que impera en Europa, y la 
misma evoilución que nosotros preconizamos 
se puede ver en Francia, en Portugal, en la 
República Federal Alemana, en Italia, etc,, y, 
precisamente, en el Estatuto de los Trabaja- 
dores vigentes en Italia se establece, en el ar- 
tículo 37, una fórmula que sintetiza lo que 
estoy diciendo. Este artículo dice así: «Las 
disposiciones de la presente ley se aplican 
también a las relaciones de trabajo y empleo 
de los dependientes de entes públicos que 
desarrollan exclusiva o preferentemente una 
actividad económica. Las disposiciones de la 
presente ley se aplican también a las relacio- 
nes de empleo dependientes de los otros en- 
tes públicos, salvo que la materia se encuen- 
tre regulada por normas especiales)). 

En consecuencia, la extensión de los dere- 
chos sociales que persigue nuestro Grupo tie- 
ne también la virtud, pensamos, de eliminar 
los posibles fraudes y las situaciones de dis- 
criminación que padece toda una serie de 
categorías de trabajadores, en el sentido ma- 
terial del término, y que, jurídicamente, son 
funcionarios. 
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En general, se está haciendo, estamos ha- 
ciendo, referencia a la amplia masa de fun- 
cionarios contratados o eventuales, discri- 
minados en materia salarial, de estabilidad en 
el empleo, en el ejercicio de sus derechos sin- 
dicales, etc. ; es decir, toda una gama de tra- 
bajadores al servicio de la Administración a 
los que se escamotean sus derechos, desde el 
contratado de cualquier Ministerio hasta los 
profesores no numerarios de cualquier Fa- 
cultad. 

En consecuencia, la solución correcta para 
que dejen de hallarse inermes es, evidente- 
mente, la adopción de la fórmula que nos- 
otros preconizamos. En definitiva, se trata de 
acatar la indefinición jurídica de un millón 
largo de asalariados al servicio de la Adminis- 
tración Pública y, por eso, nosotros damos a 
esta enmienda una importancia capital y ro- 
gamos el voto afirmativo a la misma. 

El señor PRESIDENTE : Mantiene también 
una enmienda, respecto de este apartado, el 
Grupo Parlamentario Andalucista, enmienda 
número 336. Tiene la palabra el señor Aguilar. 

El señor AGUILAR MORENO: Señor Pre- 
sidente, Señorías, nuestra enmienda pretende 
que se suprima el párrafo a) del apartado 3, 
del artículo lao del dictamen, una vez que se 
ha establecimdo como excluida del ámbito re- 
gulado por la ley la relación de servicios de 
los funcionarios, esperando que no tarde mu- 
cho este anunciado Estatuto de la Función 
Pública. 

Pero a partir de ese punto y de ese momen- 
to, entendemos que ya no debe haber ninguna 
otra exclusión del personal que, de cualquier 
otra forma, trabaja para la Administración en 
el grado que sea. Es decir, pretendemos una 
siiiiplificación no ya en el sentido literal de 
eliminación de esto que entendemos ocioso y 
perjudicial, sino en el sentido de simplificar 
para homologar y dar un mismo tratamiento 
a una situación que, en realidad, no tiene 
ninguna diferencia con cualquier otra relación 
laboral que pueda existir con otros empleados 
de la Administración. 

Es decir, queremos simplificar para dar la 
misma consideración de empleador a la Ad- 
ministración Pública en cualquiera de sus gra- 
dos, que mantiene estas relaciones con distin- 

tos trabajadores que no sean funcionarios 
piiblicos, en el sentido estricto de la palabra. 
De esa forma, se eliminaría esa confusa e in- 
justa situación de los distintos tipos de con- 
tratos administrativos que vienen sufriendo, 
como ya se ha destacado en la anterior inter- 
vención, una cantidad enorme de personas en 
este pais, que tienen y padecen esa inseguri- 
dad jurídica por no estar sometidos ni a Es- 
tatuto de Funcionarios ni tampoco a una ver- 
dadera relación laboral. 

Quisiéramos también destacar que no sola- 
mente y quizá más aiin que estas personas que 
trabajan en esas condiciones, la verdadera per- 
judicada es la Administración en todas sus 
facetas, tanto en cuanto recibe esas presta- 
ciones de trabajo, como, sobre todo, pensa- 
mos, en el aspecto económico y presupuesta- 
rio, que de esta forma carece de la necesaria 
transparencia presupuestaria que es impres- 
cindible para una mayor racionalidad en la 
Administración del Estado, de las Administra- 
ciones Locales o entidades de otro grado. Es 
decir, nada más que transparencia, beneficios 
a ambas partes de las relaciones entendemos 
que se pueden deducir, de aceptarse esta en- 
mienda, que, respeta, insisto, el carácter es- 
pecial de la relación funcionarial, pero que 
homologa, trata de forma igual, a todos los 
demás trabajadores, se llamen como se lla- 
men, de la Administración en sus distintos 
grados. 

El señor PRESIDENTE : Enmienda núme- 
ro 3, de Coalición Democrática, respecto de 
este mismo apartado. Tiene la palabra el se- 
ñor Senillosa. 

El señor SENILLOSA CROS: Señor Pre- 
sidente, nosotros retiraríamos las tres enmien- 
das al artículo l , O ,  las enmiendas ncimeros 3, 
S y 6. La enmienda número 3, porque pedimos 
únicamente la supresión de un inciso que en 
sste trasiego de artículos, ha cambiado de 
lugar y se mantiene. Pero, a pesar de todo, 
nosotros retiramos la enmienda. La enmien- 
ia número 5, porque está prácticamente ad- 
nitida en el artículo 1." bis. Y retiramos tam- 
3ién la ntimero 6, que está admitida tan sólo 
ín una pequeña parte en el artículo 1." bis, 
:omo una muestra más de nuestra buena vo- 
.untad de flexibilidad, de transigencia en un 
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intento seguramente vano, que yo he repetido 
muchas veces en la Comisión, de desdramati- 
zar el debate y racionalizarlo más, pues la 
gravedad del asunto, los intereses importan- 
tes que están en juego exigen que sea un de- 
bate grave y serio, y que no se convierta en 
un debate de cintura para abajo. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Se- 
nillosa, ¿han quedado retiradas las enmien- 
das 3, 5 y 6? 

El señor SENILLOSA CROS : Sí, señor Pre- 
siden te. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
¿Turno en contra de las enmiendas que han 
sido defendidas? (Pausa.) Tiene la palabra el 
señor Tomé. 

El señor TOME ROBLA: Señor Presidente, 
señorías, para oponerme a la enmienda nú- 
mero 126 del Diputado señor Bandrés, que 
pide la supresión del apartado 4, párrafo a) 
del artículo 1.O del proyecto, número 3, pá- 
rrafo a) como ha quedado en el dictamen de 
la Comisióti, y de la enmienda número 484 
del Grupo Parlamentario Comunista que pide 
que se dé una nueva redacción a este mismo 
apartado, eai relación con la redacción que 
propone a su vez para la Disposición adicio- 
nal primera, objeto de la enmienda nú,mero 
596, y que ha sido acumulada a este debate. 
En relación con estas enmiendas, y sin per- 

juicio de referirme después a los matices que 
plantea el personal estatutario, a lo que ha 
hecho una referencia expresa la enmienda nú- 
mero 636 del Partido Andalucista, en relación, 
digo a estas dos enmiendas, el Grupo Parla- 
mentario Centrista se opone por los siguien- 
tes motivos: El Estatuto de los Tmbajadores, 
cuya promulgación ordena el artículo 35, 2, de 
la Constitución, debe tener como únicos desti- 
natarios a los trabajadores, es decir, al dador 
de trabajo en la relación jurídico-laboml, sin 
que queqa incluir dentro de tal expresión a 
los funcionarios ptiblicos, por cuanto que la 
Constitucih lo relaciona expresamente y dice 
que tendrán una legislación específica en el 
artículo 103 apartado 3. La inclusión de los 
funcionarios públicos en el ámbito de la apli- 

cación del Estatuto de los Tmbajadores su- 
pondría en este principio, entendemos, incum- 
plir la Constitucicín, porque ésta lo regula por 
unas normas concretas dentro del artículo 103. 

No se puede esgrimir, frente a este argu- 
mento, el de que procede la supuesta posi- 
bilidad jurídica de que los expresados man- 
datos también quedarían cumplidos con la 
aprobación de una sola ley que abarcase un 
tmtamiento unitario para los trabajadores y 
para los funcionarios públicos. El artículo 103 
de la Constitución no s610 ordena la pmmul- 
gación de una normativa específica para la 
Función Pública, sino que expresa los prin- 
cipios a los que esta normatiw ha de acomo- 
darse, y estos principios, que son naturalmen- 
te lógicos y válidos para la relación funcio- 
narial, no lo som para la relación laboral, pues- 
to que estos principios de la relación funcio- 
narial esta expresado en la propia Constitu- 
ción que habrán de regirse, para el acceso a 
la funcibn pública, de acuerdo con los prin- 
cipios de mérito y capacidad, y señala tam- 
bién un régimen de incompatibilidades, etc., 
que no debe ser aplicable a la mera rela- 
ción jurídico-laboral. Además, la Constitución 
señala claramente que es un derecho y un 
deber de los españoles el derecho al trabajo. 

La exclusión, por tanto, de los funciona- 
rios públicos del ámbito de las relaciones la- 
borales es, además, noma  general en la legis- 
l~ción de los países de la Comunidad Econ6- 
mica Europea. Así, en Francia, los funciona- 
rios no quedan sometidos al Derecho de tra- 
bajo, sino al propio de la Función Pública, al 
igual que los funcionarios contratados en los 
servicios ptíblicos administmtivos, que son los 
que en nuestro Derecho se denominan los tra- 
bajadores estatutarios o empleados estatuta- 
rios. En Italia, el parágrafo 2." do1 artículo 29 
de su Código Civil pevC que la prestación de 
trabajo m las entidades públicas sea regula- 
da por ley. Naturalmente diferenciada esta 
ley de la de contenido laboral. 

En Alemania los funcionarios públicos no 
están sometidos al derecho del trabajo. Tam- 
poco en Bélgica, donde la Ley de 10 de mar- 
zo de 1900 sobre contratos de trabajo excluye 
de su ámbito las relaciones estatutarias, lo 
que confirma la vigente Ley de 3 de julio de 
1978. Este problema se planteó también en 
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Fmncia. Es un problema que se ha planteado 
en estos países hace ya mucho tiempo y que 
realmente se ha considerado con dos normati- 
vas legales independientes para los trabaja- 
dores, una para los sometidos a la relación 
jurídico-laboral y otra para los funcionarios. 

En relación con las enmiendas 484 y 596 
del Grupo Pvarlamentario Comunista, aunque 
en principio admite la exclusión de los fun- 
cionarios públicos del Estatuto de los Traba- 
jadores, la nueva redacción que la enmienda 
596 propone para la Disposición adicional pri- 
mera supone de hecho la inclusión de los 
mismos dentro de la normativa de las relacio- 
nes laborales al pretender que dichos funcio- 
narios tengan condiciones no inferiores a las 
contenidas en el Estatuto de los Trabajadores, 
siendo así que por la peculiaridad de la fun- 
ción pública las condiciones de trabajo de los 
funcionarios no han de ser inferiores, pero 
sí distintas a las de los trabajadores labo- 
rales. 

El propio Diputado que defendía la enmien- 
da, reconocía ya las peculiaridades que la 
propia Constitución señalaba respecto a la 
sindicación en el artículo 28, 1. Pero es que 
la propia Organización Internacional del Tm- 
bajo regula también las relaciones de los fun- 
cionarios con carácter peculiar, y así, respecto 
al derecho de sindicación de los funcionarios, 
aprobó en julio de 1978 el Convenio número 
151, que será tenido en cuenta, sin duda, en 
el momento de la ordenación de la función 
pública y sin perjuicio de haber sido recono- 
cido ya este derecho de sindicación en nues- 
tra Patria por el Decreto 1.522, de 17 de 
julio de 1976. 

Repito que el artículo 28, 1, de la Constitu- 
ción, como sabe muy bien el Grupo propo- 
nente, que ha hecho manifestación expresa a 
ello, señala que la sindicación tendrá unas 
peculiaridades concretas para la función pú- 
blica. 

Por otra parte, si el Estatuto de los Traba- 
jadores hiciese declaraciones sobre la función 
pública se condicionaría en una ley laboral 
el #contenido del futuro de los funcionarios, lo 
cual no es técnicamente defendible, ni paila 
este caso ni para ninguno, pues no es t6cni- 
camente defendible que una ley venga a pre- 

juzgar el contenido de otra ley específica y 
concretamente determinada. 

Al contestar a la enmienda 484, contesto 
también a la defendida por el señor Bandrés, 
puesto que al pedir la supresión del artículo 
se refiere al personal estatutario, y considera 
que este personal debe estar incluido dentro 
del marco del Estatuto de los Trabajadores. 

Respecto a la enmienda número 636, del 
Grupo Andalucista, hemos de decir que el 
personal estatutario, independientemente de 
su naturaleza jurídica, figura protegido per- 
fectamente en los Estatutos de tal personal, 
con una protección semejante a la que se 
concede a los funcionarios ptiblicos. Y hay 
u'na prueba reciente y elocuente en esta propia 
Cámara de esta situación, pues en el dictamen 
de l,a Comisión de Residencia sobre la qro- 
posición de ley del Grupo Parlamentario Co- 
munista referente a la excedencia especial de 
los miembros electivos de las Corporaciones 
Locales, que pensamos va a ser conocida por 
el Pleno en su próxima sesión, se incluyó 
en el ámbito de aplicación de esta excedencia 
especial, junto a los funcionarios de carrera 
propiamente dichos, al personal estatutario 
perteneciente a la Administración institucio- 
nal y a los órganos gestores de la Seguridad 
Social. 

Esto revela que este personal estatutario 
tiene una adecuada protección, similar a la 
de los funcionarios públicos, y también la 
legislación que lo regula, el Estatuto del per- 
sonal al servicio de los Organismos Autóno- 
mos, de 23 de julio de 1971, tiene un régimen 
económico propio regido por el Decreto de 1 
de febrero de 1973, etc. 

Por todos estos motivos, el Grupo Parla- 
mentario Centrista votará negativamente las 
enmiendas anteriormente citadas, apoyando 
el dictamen de la Comisión. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Enmienda del Gru- 
po Ikrlamentario Andalucista número f339 de 
supresión del apartado último de este artículo. 
Tiene la palabra el señor Aguilar. 

El seflor AGU1LA.R MORENO : Señor Presi- 
dente, también tenemos la enmienda nlimero 
638 que pretende la inclusión entre los apar- 
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tados 3 y 4 del apartado que hoy día, en rea. 
lidad, es la temática del artículo 1." bis. Lc 
digo a efectos de defensa quizá conjunta. 

El señor PRESIDENTE: Ocurre, señor 
Aguihr, que la enmienda número 638 se re- 
fiere a las relaciones laborales de carácter 
especial, que entiendo que está referida ya al 
artículo 1.0 bis, que se ha introducido. 

El señor AGUILAR MORENO: Señor Pre- 
sidente, como enmienda, estaba previsto in- 
cluirla en el artículo 1.0 

El señor PRESIDENTE: Estaba previsto 
porque el artículo 1." bis no existía en el pro- 
yecto originario, pero puede Su Señoría de- 
fenderla ya. 

El señor AGUILAR MORENO: Gracias, se- 
ñor Presidente. Con la venia, desde el escafio, 
y por acumular, defenderé ambas enmiendas 
en relación con el orden que ha marcado el 
señor Presidente. Respecto a le supresión del 
apartado 5 hoy día del proyecto del dictamen 
de la Comisión, el único motivo por el que 
pretendemos la supresión es porque entende- 
mos que, en cuanto a los principios de siste- 
mática del Estatuto, parece que es incorrecto, 
en cuanto que rompe la unidad de este ar- 
tículo 1.0, y entendemos que este apartado 5 
podría ser trasladado a otro lugar. Este es 
el único )motivo por el que se ha pedido la 
supresibii del apartado aquí en el artículo 1.0 

Aprovecho ya el uso de la palabm, como 
me ha autorizado el señor Presidmte, para la 
somera defensa del apartado que pretende- 
mos incluir aquí, también por razones siste- 
máticas, y por eso hemos hecho esta referen- 
cia de las relaciones de carácter especial. 
Prácticamente, entrando en lo que va a ser 
despues el debate del articulo 1." bis, hemos 
de decir que en general estamos conformes 
con esa redacción que recoge con carácter 
especial una serie de relaciones laborales, pe- 
ro mantenemos la enmienda en cuanto que en 
la misma, además de lo ya recogido en ese ar- 
tículo, se incluye, cosa que no hace el artícu- 
lo ahora 1." bis, el trabajo de los agentes de 
seguros, que entendemos que no hay razón 

para excluirlos del ámbito de las relaciones 
laborales. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Entiendo que la en- 
mienda número 638 la mantiene en los si- 
guientes términos: que en la redacción del 
artículo 1." bis, relativo a las relaciones la- 
borales especiales, se incluya específicamente 
la 'de los agentes de seguros, en el artículo 1." 
bis. ¿Es así? 

El señor AGUILAR MORENO: Sí, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra, tiene la palabra el señor Tomes. 

El sefior TORRES IZQUIERDO : Señor Pre- 
sidente, si no hay inconveniente, por econo- 
mía de tiempo, defendería conjuntamente el 
resto de enmiendas que quedan a este articu- 
lo 1." 

El señor PRESIDENTE: No quedari más 
enmiendas a este artículo 1." 

El señor TORRES IZQUFERDO: Queda la 
enmienda número 69. 

El señor PRESIDENTE: ¿De quién es? 

El señor TORRES IZQUIERDO: Del sefior 
Aizpún. 

El señor PRESIDENTE: No está manteni- 
da. Están tmmitadas todas las enmiendas al 
artículo 1.0 

El seflor TORRES IZQUIERDO : Entonces, 
señor Presidente, pido la palabra para un tur- 
10 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, 
?ara el turno en contra, el señor Tomes. 

El señor TORRES IZQUIERDO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, respec- 
.o a la enmienda 639, del Grupo Andalucista, 
luiero indicar en primer hgar, aunque sólo 
;ea a efectos formales y de estructura del 
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proyecto, que se ha mantenido la enmienda 
como supresión del apartado 6 del artículo 
1.0, si bien, tal como ha quedado el dictamen 
de la Comisión, no existe este apartado. En- 
tendemos, por tanto, que se refiere al apar- 
tado 5 del artículo 1." 

Este apartado trata del concepto de centro 
de trabajo, y es importante resaltar a estos 
efectos que no pretende suprimir del texto 
del Estatuto, ni modificar la definición que 
se da en el mismo. Interesa resaltar la impor- 
tancia de este concepto, de esta definición, 
por cuanto por primera vez se aborda en 
nuestra legislación laboral con carácter gene- 
ral y no limitado al aspecto sindical, sin 
subvalorar la importancia de este aspecto, co- 
mo sucedía en la legislación anterior. 

Solicita el enmendante el traslado a otro 
lugar de esta ley. Se ccmsideró este hecho en 
Comisión, con ocasión~del originario apartado 
4 del artículo 61 del proyecto, resolvihdose 
que fuera el párrafo segundo del apartado 5 
del artículo 1.0 Por tanto, una vez tratado 
este tema en Comisi&, se  entendió que el 
lugar adecuado era éste y no otro, en el pro- 
yecto de ley. 

Se trata, en conclusión, de un concepto de 
carácter general y de enorme iqortancia  en 
la legislación laboral, no considerándose es- 
trictamente el ámbito de aplicación personal. 
Es la unidad en donde los sujetos de la rela- 
ción laboral cumplen el contenido de la mis- 
ma, sin que, por tanto, sea contrario al título 
del artículo en una concepción genérica. 

Quiero indicar que el mismo profesor Guy 
Caire, de la Universidad de Nanterre, dijo 
que consideraba que el artículo 1.0, en su 
apartado 5, ofrece en su redacción actual 
el máximo de flexibilidad de interpretación, 
al mismo tiempo que la posibilidad de evolu- 
ci6n progresiva, de donde se deduce clara- 
mente la importancia del concepto y la trans- 
cendencia que para toda la legislación laboral 
tiene el mismo. 

Respecto a la otra enmienda, la número 
638, si bien, como ha quedado ya indicado an- 
teriormente, se trata más bien de un aspecto 
que se estudia en el proyecto de ley en su 
artículo 1." bis, he de indicar, por lo que se 
refiere al tmbajo al servicio del hogar fami- 
liar, que ha quedado suficientemente defen- 

dido anteriormente por mi compañera María 
Dolores Pelayo. 

Por lo que se refiere a los mpresenJtantes 
de comercio, tambih queda en el artículo 1." 
bis la inclusión de estos representantes de co- 
mercio, si bien con las características que la 
jurisprudencia ha recogido para considerarlos 
como trabajadores por cuenta ajena depen- 
dientes, si bien con una consideración espe- 
cífica por las características propias de los 
mismos. 

Por todo ello, nos oponemos a las enmien- 
das del Grupo Andalucista, mímeros 638 y 
639. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a las votaciones. 

El señor VIDA SORIA: Señor Presidente, 
pido la palabra para una cuestión de orden. 

El señor BRES1,DENTE: 'La tiene Su Se- 
ñoría. 

El señor VIDA SORIA: En el apartado 3, 
a), de este artículo, al final, hay una frase que 
dice : «. . . cuando, al amparo de una ley, dicha 
relación se regule por normas administrativas 
o estatutariasn. 

Recuerdo que en la Comisióri nosotros gro- 
pusimos que la palabra «Ley» fuera ahí con 
mayúsculas, y que se aceptb. Quiero decir 
que lo que estoy señalando es una errata. 

El señor PRESIDENTE: Es un principio 
de reserva de ley. Por tanto, referencia a ley 
formal y no a ley material. 

Vamos a proceder a las votaciones en re- 
lación con las enmiendas al artículo 1." y 
posteriormente al propio artículo. 

En primer lugar, la enmienda número 482, 
del Grupo Parlamentario Comunista, en rela- 
ción con el apartado 1 de este articulo 1." 

Comienza la votacibn. (Pausa.) 

Efectuuda la votmibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 287; a favor, 30; en 
contra, 149; abstenciones, 108. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda número 482, del Grupo Par- 
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lamentario Comunista, respecto del aparta- 
ao 1 del artículo 1." 

Votaremos a continuación la enmienda nÚ- 
mero 126 del señor Bandrés, por la que pro- 
pone la supresión del párrafo a) del aparta- 
do 3 de este mismo artículo 1 ." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 292; a favor, 27; en 
contra, 155; abstenciones, 1 1  O .  

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda número 126 del señor ihcidrés, 
sobre supresión del párrafo a) del apartado 3 
del artículo 1." 

Votaremos seguidamente la enmienda onú- 
mero 484 del Grupo Parlamentario Comunic- 
ta, sobre modificación de este párrafo a) del 
apartado 3, enmienda que lleva consigo la 
596, respecto de la Disposicidn adicional pri- 
mera. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidas, 298; Q favor, 31; en 
contra, 159; abstenciones, 108. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda número 484 del Grupo Parla- 
mentario Comun,ista en relación con el párra- 
fo a) del apartado 3 del artículo 1." 

Votaremos seguidamente la enmienda 636 
del Grupo Parlamentario Andalucicta respec- 
to del mismo párrafo del artículo 1." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidw, 299; a favor, 135; en 
contra, 159; obstecnciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda 636 del Grupo Parlamentario An- 
dalucista respecto del párrafo a) del aparta- 
do 3 del artículo 1.0 

Someteremos a votación la aceptación o 
rechazo de la enmienda 639 del mismo Grupo 
Parlamentario Acidalucista, sobre supresión 
del apartado 5 de este artículo 1.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 302; a favor, nueve; 
en contra, 164; abstenciones, 129. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda número 639 del Grupo Parlamen- 
tario Andalucista respecto del apartado 5 del 
artículo 1.0 

Rechazadas las enmiendas a este artículo, 
vamos a someter a votacibn el mismo en los 
términos en que figura en el dictamen de la 
Comisión. (Pausa.) 

El señor Vida tiene la palabra. 

El señor VIDA SORIA: En la votación del 
artículo 1." pedimos que se vote por separado 
el párrafo a) del apartado 3. 

El señor PRESIDENTE: Vamos, pues, a 
votar el artículo 1." salvo el párrafo a) del 
apartado 3 que será objeto de ulterior vota- 
cibn por separado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 303; a favor, 280; en 
contra, 22; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el artículo 1." en los términos en que figura 
en el dictamen de la Comisión, salvo el pá- 
rrafo a} del apartado 3, que será objeto de 
votación separada a continuación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectwcla la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 301; a favor, 166; en 
contra, 32; abstenciones, 103, 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el párrafo a) del apartado 3. 

Como consecuencia de esta votación y de 
la anterior, queda aprobado el artículo 1." en 
los términos en que figura en el dictamen de 
la Comi,sibn. 

Para explicacibn de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Vasco (PNV), (tiene la palabra el 
señor Monforte. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Señor Pre- 
sidente, Señorías, para explicar la posición del 
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Grupo Parlamentario Vasco (PNV), hemos de 
indicar que nosotros hemos apoyado aquellas 
enmiendas tendentes a la generalización de 
la aplicación del Estatuto de los Trabajadores 
a otros sectores, y especialmente hemos vo- 
tado a favor de la supresi6n de la exclusión 
del funcionariado, porque consideramos que 
es un trabajador más, tanto el que esté al ser- 
vicio de la Administración Pública del Estado 
como de las Comunidades Autónomas o de las 
Administraciones Locales. El tema de la re- 
forma administrativa se podía haber apunta- 
lado o anticipado en aquellos aspectos -sobre 
todo en aquellos aspectos de indefensión de 
los contratos administrativos que aquí se han 
comentado- de la multiplicidad de Cuerpos, 
y creemos que el retrasarlo al Estatuto de la 
Función Pública no es más que un modo dc 
aplazar un problema para no resolverlo. 

A su vez, los convenios colectivos podrían 
haber resuelto parte de las especificidades que 
pueden existir en este sector de la Administra- 
ción Pública y, sobre todo, creemos que su in- 
clusi6n habría pemnitido esa inserción funda- 
mental en el mundo del trabajo de los funcio- 
narios, con el alejamiento del espíritu funcio- 
narial, que en algunos sectores de la opinión 
pública tiene unas connotaciones negativas, 
y frente a aquellas posiciones extremas que 
les consideran unos privilegiados de la clase 
trabajadora, Hubiera permitido centrar el pro- 
blema, frente a las consideraciones peyorati- 
vas, esta equiparación del funcionariado al 
resto de los trabajadores, evitando también 
una visión peyorativa consistente en una es- 
pecie de proletarización de la Función PÚ-' 
blica. 

Naturalmente esta inclusión suponía la apli- 
cación no sólo del título 11 y del título 111, 
de la representación colectiva y del derecho 
de huelga, sino también la inclusión del título 
1, con la singularidad de la aplicación de los 
convenios a los mismos. 

Nosotros hemos votado las diversas en- 
miendas tendentes, pues, a esta generaliza- 
cibn. Hemos votado sí a la primera votación 
final del artículo 1.0 y hemos votado no al 
apartado a) de este artículo 1.0 

El señor PRESIDENTE: Para explicación 
de voto, por el Grupo Parlamentario Socia- 

lista del Congreso tiene la palabra el señor 
Vida. 

El señor VIDA SORIA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, para explicar las 
sucesivas votaciones a través de las cuales el 
Grupo Socialista ha expresado su posicidn 
sobre estos temas. 

Sistemárticamente, y desde el punto de vista 
más técnico posible, podríamos decir que aquí, 
planteándose el ámbito subjetivo de aplica- 
ción de esta ley, se han expuesto aparente- 
mente dos problemas políticos fundamentales, 
relacionados con supuestas reivindicaciones 
de colectivos de trabajadores, concretamente 
la reivindicación relativa a la laborailización 
del servicio doméstico y la reivindicación del 
funcionariado para el reconocimiento de su 
categoría laboral. Hay otras enmiendas que 
son de menor importancia y que pueden ser 
explicadas al hilo de estas dos. 

Nuestro planteamiento al respecto consta- 
ba en las enmiendas que presentamos y deba- 
timos en Comisión sobre este artículo 1." y 
sobre el artículo 1." bis, que sustituyó a la 
adicional primera y que fue modificado; pero 
inicialmente este artículo 1.0 bis fue debido a 
una propuesta del Grupo Socialista. 

Respecto al tema del servicio doméstico, 
nos hemos abstenido ante la enmienda que 
propone su laboralización sin más, por la sen- 
cilla razón de que no se le hace ningún bien 
a este sector profesional incluyéndolo sin más 
y como otra categoría cualquiera de trabaja- 
dores en el Estatuto de los Trabajadores. Las 
pecufliaridades de la prestación de este servi- 
cio doméstico son tan claras que su protec- 
ción, aceptando como nosotros aceptamos el 
principio de que es una relación de trabajo 
laboral1 -valga la redundancia-, su regula- 
56n no debe ser dejada a normas comunes, 
sino que debe ser considerada como una rela- 
ción de trabajo de carácter especial y, en con- 
secuencia, introducida en el artfculo 1.0 bis, 
:omo despub tendremos ocasión de ver a la 
?ora de votar este artículo. 

Respecto a la laboralización sin más de los 
Funcionarios públicos, me parece que, respec- 
to al artículo ] .O,  aplicar este título 1 del Es- 
:atuto de los Trabajadores a los funcionarios 
xíblicos es un flaco favor que se les hace. 
En consecuencia, la inclusión sin más de los 
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funcionarios públicos aquí, en el Estatuto de 
los Trabajadores, sobre todo en el título 1, 
sería una posición regresiva respecto a la si- 
tuación profesional que tienen. 

En cambio, sí hemos votado favorablemen- 
te a la enmienda del Grupo Andalucista que 
proponía la supresión de un párrafo a través 
del cual se laboralizarían sin más las demás 
relaciones de servicio no funcionaria1 de per- 
sonal al servicio de la Administración Públi- 
ca, reivindicaciones que nuestra Federación 
correspondiente de la Unión General de Tra- 
bajadores viene manteniendo constantemente. 

Nuestra filosofía, en consecuencia, no sdlo 
respecto a estas relaciones del servicio do- 
méstico, sino unas cuantas más que vienen 
señaladas y enumeradas en el articulo 1.0 bis, 
sería propugnar (la laboralización, es decir, 
la consideración de trabajadores (no s610 del 
servicio doméstico, sino de  algunas otras ca- 
tegorías que aquí no se han citado), la consi- 
deración como relaciones de trabajo de carác- 
ter especial. 

Respecto a los funcionarios públicos, acep- 
tamos naturalmente el mandato constitucio- 
nal, que dice que estos funcionarios públicos 
tienen que tener un Estatuto especial. Ahora 
bien, siguiendo esa filosofía nuestra, había- 
mos presentado una enmienda en donde se 
decía lo que hoy dice el artículo 1.0 bis: «Son 
relaciones laborales de carácter especial las 
que enumera el artículo 1." bis)). Pero añadía- 
mos, respecto de los funcionarios públicos, 
que se respetarían en su Estatuto los derechos 
de los títulos 11 y 111 de este Estatuto en 
aquél, en el de los funcionarios públicos; es 
decir, los derechos de representación cdec- 
tiva. De esa manera no entrábamos en la re- 
gulación ostatutaria prevista por la Consti- 
tución, pero si declarábamos ya desde ahora 
lo que nos parece fundamental: que a los fun- 
cionarios públicos se les respeten sus dere- 
chos de representación colectiva dentro de 
sus centros de trabajo. 

Respecto de los demás, no sblo de los ser- 
vidores domésticos, sino de las demás cate- 
gorías de trabajadores, que por sus peculia- 
aidades de prestacidn del servicio considera- 
mos necesaria una regulación específica (re- 
pito, relaciones de trabajo de carácter espe- 
cial), deciamos que por una ley se regularán 

estas relaciones. Y añadíamos que esta legis- 
lación tendrá que respetar en todo caso los 
derechos laborales básicos reconocidos por 
este Estatuto. De tal manera que quedaba no 
s610 ya definido su carácter laboral, sino que 
quedaba condicionada su protecciún en el sen- 
tido de lo que establece este Estatuto, con las 
peculiaridades que fueran necesarias. 

Esta postura fue derrotada en parte en la 
Comisión, apareciendo el artículo 1." bis, con 
lo que se dio satisfacción a la primera parte 
de nuestra enmienda, pero en cambio se modi- 
ficó -porque perdimos la votación- el últi- 
mo párrafo y la primera frase, con lo que en 
vez de decir «una ley especial regulará)), aho- 
ra el articulo 1.0 bis dice «un decreto regula- 
rá», y al final, en vez de decir que «se res- 
petaránn los derechos básicos reconocidos por 
este Estatuto» se dice que «se reconocerán 
los derechos básicos reconocidos por la Cons- 
titución)). 

A nosotros la primera parte, es decir, el 
planteamiento sistemático, el planteamiento 
de principio de estos artículos 1.0 y 1.0 bis tal 
como quedan nos parece bien, pero nos sigue 
pareciendo insuficiente. Incluso estaríamos 
dispuestos a pasar por que no sea una ley la 
que regule estas relaciones de carácter espe- 
cial, sino que sea un decreto, en el plazo de 
dieciocho meses, como dice la Disposición adi- 
cional primera ahora mismo. Lo que no nos 
satisface es esta última frase de que «en todo 
caso, se respetarán los derechos básicos re- 
conocidos por la Constitución)). Eso una ley 
no tiene por qué decirlo; ya lo dice la Consti- 
tución y va a tener que respetarse en todo 
caso. 

En consecuencia, nosotros nos hemos abs- 
tenido en este artículo 1." por estas razones, 
no porque estemos en contra de la laboraliza- 
ción del servicio doméstico. Estamos a favor, 
y ahí viene el artículo 1.0 bis, inmediatamente 
posterior. Pero, repito, tampoco este artícu- 
lo 1." bis nos satisface demasiado. En este 
sentido, propondríamos, o anuncio que vamos 
a proponer, respecto al artfculo 1.0 bis, una 
transaccional en donde simplemente acepta- 
mos la palabra decreto, en vez de ley, y mo- 
dificaríamos el último párrafo, que diría: «Se 
respetarán los derechos laborales básicos re- 
conocidos por este Estatuto)). 
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El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, por el Grupo Parlamentario Comunista 
tiene la palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, Se- 
ñorías, he pedido la palabra para explicación 
de voto no con ánimo de alargsr el debate, 
sino de aclarar algunos conceptos. 

Nosotros hemos votado afirmativamente 
las enmiendas presentadas, menos una, la ú1- 
tima, del Grupo Andalucista, en la que nos 
hemos abstenido. Hemos votado en contra del 
artículo por una cuestión que yo llamaría de 
principio, es decir, cuando consideramos que 
hay enmiendas importantes no satisfechas, el 
texto del artículo tampoco nos satisface. 

Hay dos grandes problemas, la exclusión 
de los trabajadores del servicio dom6stico y 
el tema de los funcionarios. Sobre el tema del 
servicio doméstico ya hemos expuesto, mi 
compañero Cipriano García ha expuesto, las 
motivaciones de nuestro planteamiento, y no 
nos sirve que e1 tema haya sido desplazado al1 
artículo 1.0 bis, donde están las relaciones la- 
borales de carácter especial, parque como 
ahora mismo reconocía el señor Vida, este 
artículo tiene serios problemas, muy serios. 
No sólo al apartado 2, donde realmente el 1í- 
mite que se establece queda en una gran am- 
bigüedad, por su misma generalidad, sino la 
Disposición adicional segunda, donde el tema 
es la regulación por deoreto, y la regulación 
por decreto es un principio, una regulación en 
la que este Parlamento puede quedar comple- 
tamente al margen, con lo que este importan- 
te  sector de la población laboral, junto a otros, 
realmente escapa a una regulación en la que 
el Parlamento puede exponer su opinión. Este 
es un tema serio y por esta razón considera- 
mos que no se puede aprobar este artículo, ni 
evidentemente el que le sigue. 

En cuanto al tema de los funcionarios, quie- 
ro decir que aquí se ha manejado a veces el 
concepto de que no se pueden equiparar, no 
se pueden regular exactamente igual. Pero 
nadie dice que sean exactamente lo mismo los 
'funcionarios y los trabajadores, por ejemplo, 
industriales. Eso lo sabemos perfectamente y 
en mi intervención me parece que lo he de- 
jado claro. La propia Constitución reconoce 
peculiaridades del (régimen de la sindicación, 

evidentemente. Pero es que el sentido de  nues- 
tra enmienda hay que verlo, como ha dicho el 
señor Presidente, en relación con la enmien- 
da 596, que se refiere a la Disposición adicio- 
nal primera. 

Nuestra enmienda habla del Estatuto de la 
Función Pública, y en la enmienda segunda a 
la Disposición adicional primera se dice que la 
ley regulará el Estatuto de los funcionarios 
públicos, que no podrá contener condiciones 
inferiores a las contempladas en la presente 
ley. Me parece que es el mismo sentido de lo 
que decía hace un momento el señor Vida. 
Este es el fondo del problema, es decir, que no 
se trata tanto de equiparar mecánicamente 
como de equiparar en la realidad en cuanto a 
los derechos esenciales mínimos. De modo que 
no puede existir, en función de que existieran 
don legislaciones distintas o preceptos legales 
distintos, no puede llevar eso a una discrimi- 
nación de hecho, estableciendo discriminación 
de derechos y en definitiva de retribuciones, 
estableciendo categorías y condiciones distin- 
tas, y atendiendo, en suma, a aumentar cor- 
porativismos, a enfrentar cosas que no deben 
enfrentarse, a hacer pasar líneas divisorias 
por donde no deben pasar y, en definitiva, 
a ampararse en esa diferenciacibn técnica pa- 
ra ahondar diferencias sociales que nosotros 
consideramos que no deben tener lugar. Este 
es el fondo de la cuestión. 

En consecuencia, no se trata de decir que 
no es lo mismo. Evidentemente no lo  es, pero 
tampoco vamos a decir que son conceptos tan 
enormemente diferen,tes que obliguen a tra- 
tamientos completamente diferentes. Clreo que 
es un tema importante sobre el que también 
deberíamos reflexionar y que en definitiva ex- 
plica el sentido de nuestro voto, que yo creía 
que ya estaba claro. Pero como me ha pare- 
cido que en las explicaciones y, sobre todo, 
en el turno en contra se ha manejado este 
concepto, he creído conveniente aclararlo, 
porque no es sólo una cuestión que nos con- 
cierne a nosotros en cuanto a claridad de jui- 
cio, sino que es un tema fundamental, 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para  explicación de 
voto, por el Grupo Parlamentario Socialista 
Vasco, tiene la palabra el señor Aguiriano. 
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El señor AGUIRIANO FORNIES: Muy bre- 
vemente, señor Presidente, y para referirme 
a la explicación de voto particularmente res- 
pecto al párrhafo 3 a), sobre la relación de ser- 
vicio de los funcionarios públicos. Simplemen- 
te nos hemos abstenido, y nos hemos abste- 
nido iustamente en la esperanza de que el 
portavoz de UCD, cuando ha explicado la po- 
sición de su Grupo, ha hecho referencia al 
Convenio 151 de la OIT sobre relación de tra- 
bajo en la Administración Pública, con la es- 
peranza, digo, de que en el Estatuto de la 
Función Piíblica se respeten los derechos que 
aquí se consagran en los títulos 11 y 111 del 
Estatuto de los Trabajadores y las cláusulas 
y las Disposiciones del susodicho Convenio. 

~rticulo 1: El señor PRESIDENTE: Al artículo 1.O bis 
mantiene un voto particular de supresión el 
Grupo Parlamentario Comunista. Tiene la pa- 
labra para su defensa el señor Solé Tura. 

bir 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
Señorías, en parte la argumentación que voy 
a utilizar ahora ya ha sido avanzada en mi 
explicación de voto, pero quiero insistir to- 
davía un poco, aun sabiendo que puedo can- 
sar a la Cámara, porque creo que estamos 
también ante un problema importante. 

El artículo 1." bis habla de las relaciones 
laborales de carácter especial. Yo sé perfec- 
tamente que ésa es una categoría jurídica es- 
tablecida en otras legislaciones, y nuestra ob- 
jeción principal no va tanto a la cuestión de 
principio de la existencia o no existencia de 
reiaciones laborales de carácter especial co- 
mo a la regulación específica que se hace en 
este Estatuto. Nosotros pensamos que si hay 
especificidades - q u e  evidentemente las 
hay-, deben establecerse éstas no tanto en el 
texto de la propia ley como en los convenios 
colectivos. Esta es una cuestión de fondo. Y 
lo decimos no sólo porque ésta sea nuestra 
concepción de las cosas, sino porque enten- 
demos que ésa es la aspiracidn compartida, 
yo diría, por todos los sectores que se citan en 
este artículo 1." bis. 

Pero insisto en que lo importante es la re- 
gulación. Nosotros partimos aquí, primero, de 
considerar que existen relaciones laborales de 
carácter especial. Pero se hace luego una lla- 
mada y se va a la Disposición adicional se- 

gunda, que es la que dice que el Gobierno, en 
el plazo de dieciocho meses, regulará estas 
relaciones laborales de carácter especial. Es 
deoir, las regulará por decreto. Y ésta es la 
cuestión de fondo. Automáticamente no sólo 
establecemos una categoría distinta, en ra- 
zón de su especificidad profesional, sino que 
se establecen dos categorías jurídicamente di- 
ferenciadas, una que se contempla en el Esta- 
tuto y otra que se define aquí para sacarla 
inmediatamente del Estatuto, puesto que lo 
que se nos dice es que esas especificidades 
van a ser reguladas por decreto en un plazo 
concreto. 

Esta es la razón de nuestra oposici6n de 
fondo al problema. No se trata, tanto, insisto, 
del carácter conceptual como del hecho de que 
todas estas relaciones laborales de carácter 
especial, en cuanto aprobemos este artículo y 
se apruebe también la Disposición adicional 
segunda, desaparecen literalmente de este Es- 
tatuto. 

Esto va en relación también con el aparta- 
do 2, que ha sido criticado por el señor Vida 
en su intervenció anterior, en que se dice que 
la regulación de dichas relaciones laborales, 
en esos decretos, respetará los derechos bá- 
sicos reconocidos por la Constitución. Aquí 
vamos a ser concretos: ¿a qué derechos bá- 
sicos se refieren? Me parece que un derecho 
básico de la Constitución es, por ejemplo, el 
del artículo que establece que en ningún ca- 
so podrá haber discriminación por razón de 
sexo, por razón de raza, por razón de ideolo- 
gía o de religión, o por cualesquiera otras cir- 
cunstancias personales o profesionales. Bien, 
éste puede ser, por ejemplo, un derecho bási- 
co de la Constitución, que inmediatamente es- 
tamos conculcando aquí, puesto que sí esta- 
blecemos una discriminación. 

En la Constitución no se establecen dis- 
criminaciones de este tipo, puesto que sólo 
algunos casos que realmente se refieren a las 
relaciones laborales, donde sí se establecen 
casos de regulaci6n específica, como pueden 
ser, según recordaba yo mismo, la sindica- 
ción específica de las fuerzas de orden públi- 
co, o el carácter concreto de la sindicacióii en 
las asociaciones profesionales de los Magis- 
trados y Jueces. Aparte de eso, no existen 
mayores discriminaciones en la Constitución. 
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En consecuencia, referirse a estos derechos 
básicos reconocidos en la Constitución es ex- 
cesivamente genérico, no habla ni concreta 
nada, y, sobre todo, está en contradicción con 
lo que dice el artículo en sí mismo con rela- 
ción a la Disposición adicional segunda. Por 
estas razones nosotros pensamos que aquí 
debería hablarse de derechos básicos recono- 
cidos en este Estatuto, en cuyo caso tendría- 
mos concreción, y creo que la enmienda tran- 
saccional que nos ha anunciado el señor Vida 
va por ahí. En es? sentido, nosotros estaría- 
mos de acuerdo, por lo menos en este segun- 
do párrafo, pero no en el primero, si en él 
se habla de mantener la regulación por de- 
creto. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
del voto particular? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Torres Izquierdo. 

El señor TORRES IZQUIERDO : Señor Pre- 
sidente, Señorías, como se ha dicho anterior- 
mente al tratar el artículo l.O, el contrato de 
trabajo es uno en su esencia y vario en sus 
manifestaciones. Se ha pretendido especial- 
mente en las explicaciones de voto dejar la 
impresión ante esta Cámara y ante la opinión 
pública del aspecto restrictivo en el ámbito 
de aplicación del Estatuto de los Trabajado- 
res. Me tengo que oponer absolutamente, en 
base a que tal como queda recogido, después 
de la aprobación que ha hecho esta C h a r a ,  
el texto del artículo l:, y tal cual queda el 
dictamen de la Comisión en el artículo 1." 
bis, no sólo se ha limitado el ámbito de apli- 
cación personal o extensión del concepto de 
trabajador por cuenta ajena en el Estatuto 
de los Trabajadores, sino que, muy por el con- 
trario, lo que se ha producido es una amplia- 
ción de este concepto. 

Se ha producido una ampliación de este 
concepto en primer lugar por la propia re- 
dacción del apartado 1 del artículo l:, cuan- 
do concreta el concepto de dependencia al de- 
cir o concretarlo dentro del ámbito de orga- 
nización o dirección de otra persona física o 
jurídica. El concepto de dependencia o de 
subordinación, como saben Sus Señorías, ha 
sido ampliamente debatido por la doctrina, y 
ha sido ampliamente tratado por la jurispru- 
dencia, y una interpretación restrictiva, una 

interpretación muy rígida, se ha ido flexibili- 
zando y ha ido ampliando su concepto. Así 
pues, el concepto de dependencia no trata de 
una subordinación rigurosa y absoluta del 
trabajador al empresario, sino que basta con 
que el trabajador se halle comprendido en el 
círculo organicista, rector y disciplinario del 
empresario por cuya cuenta realice una espe- 
cífica actividad laboral. A partir especialmen- 
te de 1962 la jurisprudencia ha ido flexibili- 
zando la nota de la dependencia hasta con- 
cebirla como la simple comprensión del tra- 
bajador en el círculo de la ordenación, de la 
prestación que corresponde al empresario. 

Estas características, que el trabajador por 
cuenta ajena, para ser considerado como tal a 
los efectos de esta ley, tenga que estar dentro 
del ámbito de organización y dirección de otra 
persona, suponen el concepto de dependen- 
cia más flexible que se ha producido a lo 
largo de toda la jurisprudencia, a lo largo de 
todo el período de existencia del Derecho la- 
boral en nuestro país. 

En segundo lugar, ha habido también una 
ampliación del ámbito de aplicación personal, 
es decir, del concepto de trabajador por 
cuenta ajena en esta ley, respecto de la an- 
terior redacción del artículo 3." de la Ley de 
Relaciones Laborales, de 8 de abril de 1976, 
relativo al personal directivo. Como de todos 
es sabido, esta ampliación de las relaciones 
laborales tiene una extraordinaria importan- 
cia, importancia que ha llevado incluso a al- 
gunos autores, como Montoya Melgar, a ha- 
blar del contrato de trabajo directivo, y a 
otro a tratar ampliamente este aspecto en 
cu libro sobre sociología del trabajo, 

Por otra parte, el trabajo a domicilio ha pa- 
sado a ser, de conformidad con el artículo 12 
del dictamen, una modalidad del contrato de 
trabajo y, por tanto, un contrato de trabajo 
absolutamente normal. 

El trabajo de las personas con capacidad 
iisminuida, que también quedaba recogido en 
:1 artículo 3." de la Ley de Relaciones Labo- 
rales, ha tenido una aceptación total en el 
:exto del proyecto de ley que estamos deba- 
:iendo en estos momentos, por la vía de una 
ínmienda presentada en su día por la Minoría 
Zatalana, la 192, y ha quedado incluido un 
recepto de no discriminación por este mo- 
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tivo en el artículo 3.", 2 c), párrafo segundo, 
del proyecto de ley. 

Asimismo, no se trata como contrato espe- 
cial de trabajo el trabajo en el mar, el trabajo 
de la navegación aérea, el aprendizaje en la 
artesanía ; este último en todo caso quedaría 
englobado al tratar del contrato de trabajo 
y formación, recogido en el artículo 10, 5, de 
este proyecto de ley. 

Finalmente, el trabajo del personal civil no 
funcionario al servicio de establecimientos 
militares, se mantiene su especialidad por la 
vía de la Disposición final tercera. 

La conceptuación especial de la relación de 
trabajo de los representantes de comercio, que 
anteriormente he mencionado, queda también 
incluida en el ámbito laboral por la vía de las 
relaciones laborales de carácter especial, re- 
cogiendo, como antes he dicho, las caracte- 
rísticas que la jurisprudencia ha delimitado 
para entender que existía una relación laboral, 
es decir, que fuera por cuenta de uno o más 
empresarios sin asumir los riesgos y venturas 
de aquéllos. Deriva, por tanto, de la natura- 
leza de la actividad que realizan, que impide 
sea aplicable en bloque a los mismos el total 
ordenamiento laboral. El sistema caracterís- 
tico de retribuciones de que disfruta este tipo 
de trabajadores; su falta de sometimiento a 
un horario estricto aconsejan una normativa 
especial, solución ésta que en Derecho com- 
parado se ha mantenido también. Así, por 
ejemplo, en Francia, en la Ley de 18 de julio 
de 1937, reformada por la Ley de 7 de marzo 
de 1957; en Italia, a través de su artícu- 
lo 1.742 y siguientes de su Código Civil; en 
Alemania, la Ley de 6 de agosto de 1953; y 
en Bélgica, los artículos 27 y siguientes de las 
leyes refundidas relativas al contrato y em- 
pleo, de 20 de julio de 1955. 

A la vista de lo expuesto, Señorías, no sólo 
no es cierto que se haya limitado o restrin- 
gido el ámbito de aplicación de esta ley a los 
trabajadores por cuenta ajena, sino que, ha- 
ciendo un somero análisis de la ley, hasta que 
ésta esté vigente y pueda ser aplicada, es de- 
cir, la Ley de Relaciones Laborales compara- 
tivamente con ésta, se ha visto que no ,5610 
no se ha restringido, sino que, por el contra- 
rio, ha habido una amplitud importante, una 
amplitud trascendente de cara a considerar 

un número de personas que realizaban una 
prestación de servicios - q u e  anteriormente 
no tenía la consideración de prestación de ser- 
vicio de carácter laboral o de carácter laboral 
especial-, pasando a tener estas relaciones 
las características de laboral o laboral de ca- 
rácter especial. 
A la vista de todo ello se ha observado, por 

tanto, esta importante extensión del concep- 
to de trabajador por cuenta ajena que se pro- 
duce con la vigencia del Estatuto, mantenién- 
dose, eso sí, algunas relaciones laborales de 
carácter especial, por cuanto su consideración 
como absolutamente normales repercutiría 
negativamente en las citadas profesiones y 
en las personas que las ejercen. 

Nada más, y muchas gracias. 

El seflor PRESIDENTE: La enmienda 638, 
del Grupo Parlamentario Andalucista, ha si- 
do ya debatida con anterioridad. 

En consecuencia, vamos a proceder a la 
votación respecto del artículo 1." bis. 

Con anterioridad voy a preguntar a la Cá- 
mara si acepta, para su tramitación, la en- 
mienda que ha sido planteada por el seflor Vi- 
da Soria, en nombre del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, y que, de hecho, su- 
pone que en el apartado 2 la referencia a la 
Constitución sea sustituida por la referencia 
a este Estatuto. 

De esta forma, lo que se propone es que el 
apartado 2 diga: «En todos los supuestos se- 
dalados en el apartado anterior, la regulación 
de dichas relaciones laborales respetará los 
derechos básicos reconocidos por este Esta- 
tuto». 

¿Hay objeción por parte de algún Grupo 
Parlamentario en cuanto a la admisión a trá- 
mite de esta enmienda? (Pausa.) 

Tiene la palabra el seflor Torres. 

El señor TORRES IZQUIERDO : SeAor Pre- 
sidente, entendemos que éste no es momento 
procesal para que se introduzca una enmienda 
«in vocen. Ha habido, por la vía de la Comi- 
sión, especialmente a través de la Ponencia, 
la posibilidad de introducir todo tipo de mo- 
dificaciones al texto inicial del proyecto de 
ley. 

En base a esto nos oponemos a que se 
admita a trámite esta enmienda. 
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El señor PRESIDENTE: Señor Torres, co- 
rresponde a la Presidencia la determinación 
de si es o no momento procesal. La Presiden- 
cia la ha aceptado, en los términos que tene- 
mos, en relación con otros precedentes, y lo 
que ha hecho es preguntar a los Grupos Par- 
lamentarios si alguno hace objeción ; porque 
los precedentes son que la admisión de en- 
miendas en este trámite requiere que no haya 
oposición por parte de ningún Grupo Parla- 
mentario. Existiendo oposición por parte del 
Grupo Parlamentario Centrista, no se admite 
a trámite esta enmienda transaccional. 

Vamos a proceder a la votación. En primer 
lugar, el voto particular del Grupo Parlamen- 
tario Comunista sobre supresión del artícu- 
lo 1." bis. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 307; a favor, 125: en 
contra, 167; abstenciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazado el voto particular del Gru- 
PO Parlamentario Comunista, que proponía la 
supresión del artículo 1." bis. 

Someteremos a votación, seguidamente, la 
enmienda del Grupo Parlamentario Andalu- 
cista, número 638, que pretende incluir, entre 
las relaciones laborales especiales, la de agen- 
tes de Seguros. (El señor Aguilar Moreno pi- 
de la palabra.) 

El señor Aguilar tiene la palabra. 

El señor AGUILAR MORENO: Como cues- 
tión de orden y para precisar que entendemos 
que podría ir después del apartado f), men- 
cionando exclusivamente {Agentes de Se- 
guros)). 

El señor PRESIDENTE: Muy bien. Se tra- 
ta de incluir a los agentes de Seguros, o las 
relaciones laborales de los agentes de Segu- 
ros, entre las especiales de este artículo 1." 
bis, y el Grupo Parlamentario Andalucista 
propone que sea entre los apartados f )  y g). 

Se somete a votación la enmienda 638, con 
el alcance señalado, del Grupo Parlamentario 
Andalucista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos,  306; a favor, 117; en 
contra, 163; abstenciones, 25; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda 638, del Grupo Parlamentario An- 
dalucista, respecto del artículo 1." bis. 

Someteremos a votación, seguidamente, el 
texto del artículo 1." bis, en los términos en 
que figura en el dictamen de la Comisión. 

Vamos a mantener provisionalmente la nu- 
meración tal como figura en el dictamen de 
la Comisión, quedando entendido que, una 
vez concluido el debate y aprobado el pro- 
yecto, se realizará la corrección de la nume- 
ración, a efectos de que sean correlativos los 
números de todos los artículos y ajustando, 
en su caso, las concordancias que sean pre- 
cisas. 

Me ha parecido que el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso solicitaba vota- 
ción separada de los dos apartados. (Asenti- 
miento.) 

Someteremos a votacibn, en primer lugar, 
el apartado 1 del artículo 1 . O  bis. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 304; a favor, 275; en 
contra, 21; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el apartado 1 del artículo 1." bis en los tér- 
minos en que figura en el dictamen de la Co- 
misión. 

Someteremos a votación, seguidamente, el 
apartado 2 de este mismo artículo 1: bis. 
Hay una corrección gramatical a realizar : 
donde dice «respetarán», debe decir «respe- 
tará)). ¿Están conformes? (Asentimiento.) 

Comienza la votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos,  307; a favor, 168; en 
contra, 131; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el apartado 2 del artículo 1." bis en los tér- 
minos en que figura en el dictamen .de la 
Comisión, con la corrección gramatical an- 
tes indicada. 
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Para explicación de voto tiene la palabra 
el seflor González. 

El seflor GONZALEZ MAFtQUEZ: Breví- 
simamente, seflor Presidente, sefloras y se- 
flores Diputados, el sentido de nuestro voto 
se explica, fundamentalmente, por la nega- 
tiva de haber aceptado una enmienda tran- 
saccional que, de alguna manera, frustra una 
cierta llamada al entendimiento y a la cordia- 
lidad que había hecho anoche este mismo re- 
presentante del Grupo Parlamentario Socia- 
lista para intentar una aproximación. 

Efectivamente, a última hora del día de 
ayer se llegó a un cierto acuerdo, que podría 
haberse plasmado y que, inexplicablemente, 
no se ha plasmado en la redacción de este 
artículo, acuerdo que contenía precisamente 
la enmienda transaccional. 
Y una cosa que me parece necesario recor- 

dar es el espíritu, quizá poco constructivo, 
para llegar a una cierta síntesis; otra, que no 
me parece lógico que de la redacción actual 
del artículo 1." bis se excluya el reconocimien- 
to de los derechos básicos reconocidos en el 
Estatuto de los Trabajadores a estas relacio- 
nes especiales, y que sólo haya una remisión, 
absolutamente innecesaria, a la Constitución ; 
porque bueno sería que en la legislación que 
se crea para las relaciones especiales de tra- 
bajo no se tuvieran en cuenta o no se respe- 
taban los derechos básicos constitucionales. 
Eso va de suyo, evidentemente. 

Finalmente, creo que se podría haber lle- 
gado a un apoyo prácticamente unanime de 
este artículo, en el caso de que se hubiera in- 
troducido esa modificación, contra la que me 
cuesta trabajo creer la postura del partido 
del Gobierno, independientemente de las 
cuestiones técnicas, de si es o no el momento 
oportuno, que corresponde fijar efectivamen- 
te a la Presidencia, porque de las votaciones 
que se han realizado aquí parece deducirse 
que no se admite que en esas situaciones es- 
peciales de relaciones laborales haya como 
mínimo un reconocimiento de los derechos 
básicos contenidos en el Estatuto de los Tra- 
bajadores. No nos parece en absoluto lógi- 
co. Creo que aquí se ha dado un paso atrás 
lamentable al comienzo de la discusión del 
Estatuto de los Trabajadores. 

El seflor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Comunista tiene la palabra el se- 
ñor SolB. 

El seflor SOLE TURA: Para insistir en los 
mjsmos conceptos que acaba de exponer el 
señor González. 

A nosotros también nos ha parecido sor- 
prendente que una enmienda de estas carac- 
terísticas haya sido rechazada a trámite por 
el Grupo Centrista. Nos parece, además, que 
indica dos cosas: una, una voluntad de no 
negociar nada, de no entrar con ningún espí- 
ritu de compromiso ni entendimiento ; y otra, 
que revela otra cuestión, y es que si no se 
admite la enmienda es porque se piensa que 
esas relaciones especiales de carácter labo- 
ral no van a tener equiparación en cuanto al 
mfnimo que se regula en el Estatuto, sino 
que van a quedar en una situación de extra- 
ordinaria ambigüedad y, en consecuencia, 
sometidas a la arbitrariedad por parte del eje- 
cutivo. Esto nos parece preocupante. 

Por estas dos razones: la del concepto de 
fondo y la de la cuestión misma del espíritu 
que debe presidir, en todo caso, esta propia 
discusión, hemos votado a favor. 

El seflor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
seflor Ministro de Trabajo. 

El seflor MINISTRO DE TRABAJO (Cal- 
vo Ortega): Seflor ,Presidente, señaras y seflo- 
res Diputados, brevemente para hacer dos 
precisiones: una de naturaleza geneml y otra 
de carácter especffico. 

Le de naturaleza general, en relación con 
la intbvmión del señor González Márquez, 
es que el Gobierno no ha retirado en abso- 
luto su espíritu receiptivo. Ayer dio una prue- 
ba ostensible con su silencio, evidentemente 
positivo, a le invitación del Diputado seflor 
González, y ese espíritu lo manstiene abso- 
lutamente abierto en este momento. 

La observación de carácter específico es 
que quizá no ha sido bien entendida la ex- 
plicación de mi compañero el señor Torres, 
que ha mezclado lo formal con lo material. 
Quizá lo que sucede es que si nosotros saca- 
mos unas relaciones del propio Estatuto, por 
su carácter especffico, y decimos a conthua- 
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ción que en su regulación se atenderán y res- 
petarán los principios del mismo Esbatuto, 
estamos -entendemos nosotros- en una con- 
tmdicci6n. 

Creo que el Gobierno tiene un compromiso 
en esas relaciones -dieciocho meses- de res- 
petar los derechos de la Constitución, que, 
efectivamente, no era necesario que se indica- 
se, pero pienso que, si por su propia especif ici- 
dad, nosotros lo hemos retirado del Estatuto y 
luego decimos que en su nmativizaci6n se 
va a aplicar todo el principio del Estatuto, 
podríamos encontrarnos en una situacidn muy 
difícil para una regulación, como nosotros 
queremos, realista y, desde luego, protectora 
de los derechos de esos trabajadores. 

Nada más, señor Presidente. Reitero el 
aperturismo y la receptividad máxima de mi 
Grupo, y estamos dispuestos a dar muestra 
de ello durante el debate. 

Altfeulo 2. El seflor PRESIDENTE: Al artículo 2." hay 
mantenido varias enmiendas por el Grupo ear- 
lamenbario Andalucista ; la primera referida 
a la propia rúbrica del artículo y las siguien- 
tes a los sucesivos apartados. La enmienda 
641, seflor Aguilar, está ya íntegramente re- 
cogida en el dictamen1 de la Comisión, por lo 
que carece de objeto su defensa. 

Tiene la palabra, para la defensa de estas 
enmiendas el seflor Aguilar. 

El señor AGUILAR MORENO: Señor (Re- 
sidente, si me lo permite, no quisiera acumu- 
larlas todas ellas, aunque la 641 ha sido 
aceptada y también alguna otra de este mismo 
artículo, como es la 645, que por error figura 
en La lista de enmiendes mantenidas. Pero aho- 
ra me quiero limitar si,mplemente a ia núme- 
ro 640, que se refiere tan sólo al título del 
artículo. 

Unicamente quiero decir que pretendemos 
sustituir la expresión (duentes de relaciones 
laborales)) por la que nos parece más acorde 
ccm el propio contenido del artículo: ccregula- 
ción de la relación laboral)). 

Aquí hay numerosos profesores, no sola- 
mente de Derecho del Tmbajo, sino juristas 
eximios, yo creo que prácticamente en todos 
los Grupos, para que yo tenga la osadía de 
permitirme aquí dar una lección sobre lo que 

son las fuentes del Derecho. Por tanto, en- 
tendemos que tia palabra «fuente» es una pa- 
labra equívoca, perturbadora y de una cosa, 
además, tan acuñada jurídicamente como es 
el concepto de afuente 'del Derecho)), por lo 
que nos parece más adecuado al propio con- 
tenido del artículo quitarle esa expresih y 
poner en su lugar «regulación de la relación 
labomb). 

El señor PRESIDENTE: Para turno en cm- 
tra de esta enmienda tiene la palabra el seflor 
Torres Izquierdo. 

El señor TORRES IZQUIERDO : Señor Pre- 
sidente, no sé si existe mantenida todavía al- 
guna otra enmienda a este artículo. 

El seflm PRESIDENTE : Hay mantenidas 
otras, pero el turno de debate en este mo- 
mento es respecto de la 640, relativa, a la rú- 
brica del artículo 2." 

El señor TORRES IZQUIERDO : Señor Re- 
sidente, Señorías, respecto al concepto de 
«fuente de Derecho», mi Grupo no coincide 
con el parecer del porbavoz del Grupo Parla- 
mentario Andalucista, por cuanto es público 
y notorio la doble acepción que de (duente)) 
se tiene en el Derecho en general. 

Por una parte, la fuente material, como 
cada fuerza social, con propia potestad nor- 
mativa creadora, en definición de Castro o 
de Alonso García. 

En segundo lugar, la definición también 
de «fuente» no en un sentido propio origina- 
rio de producción, sino en un sentido impro- 
pio, traslativo, jurídico-positivo o instrumen- 
bal, como resultado de la labor o de la obra de 
la fuerza social, es decir, de da fuente en su 
sentido propio originario o de producción. 

Entendemos, por otra parte, que la acep- 
tacidn de la enmienda del Grupo Andalucis- 
ta provocaría confusión en el texto defini- 
tivo del proyecto de ley. Hay que pensar que, 
de aceptar la enmienda, se intemtaría reco- 
ger en un solo artículo más contenido de lo 
que es propiamente todo el título 1 de esta 
ley, que trata sólo de la regulación de la 
relación individual de trabajo, y quedaría 
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como regulación de ila relación de trabajo en 
un aspecto absolutamente genérico. 

Es preferible, además, señor Presidente, el 
término «fuente» porque en el apartado 1 se 
utiliza la palabra (cregulaciónn, con lo que 
se reiteraría en especial k que se emplea en 
gened .  

Como consecuencia de ,lo anterior, para ser 
coherente la enmienda tendría que pedir la su- 
presión del título o utilizar otra palabra en 
el apartado 1 del artículo. No se advierte, 
por todo ello, que la enmienda mejore el 
texto del proyecto dictaminado, sino que, por 
el contrario, serviría para crear confusión. 

El señor PRESIDENTE: Sara defensa de 
las enmiendas números 642, 643 y 644 tiene 
la palabra el señor Aguilar. 

El señor AGUILAR MORENO: Señor Pre- 
sidente, Señorías, en primer luger quisiem que 
se me disculpara, porque en realidad la en- 
mienda número 642 sí tiene el mismo ob- 
jeto y contenido prácticamente, y, por tan- 
to, la defensa, en cierto modo, tiene la misma 
motivación que hemos dicho antes. 

Hay un matiz, y es que pretendemos lla- 
mar -entendemos que ccm más precisión 
técnica- ((normas laborales» a lo que el pro- 
yecto o el dictamen llama ((disposiciones le- 
gales)), porque d resto de la redacción que 
proponemos - q u e  consideramos un poco más 
correcta- no es más que meramente de es- 
tilo o de mejor redacción. 

Ahora bien, el concepto de <mormas labora- 
les» nos parece más adecuado y menos equí- 
voco que el de ((disposiciones legales)), que 
puede llevar a la confusión del rango de la 
norma. 

En cuanto a las otras enmiendas, me re- 
servo defendedas aisladamente, porque tie- 
nen distinta motivación. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en con- 
tra de la enmienda número 642 tiene la pa- 
labra el señor Torres Izquierdo. 

El señor TORRES IZQUIERDO: Muy bre- 
vemente, porque, efectivamente, la enmienda 
642 pretende exclusivamente un cambio de 
redacción. Se trata de un problema de dic- 

ción, no de contenido o de fondo, respecto al 
apartado 2 del artículo 2.0 

Entendemos que técnicamente queda más 
completo y mejor reüactado el dictamen de 
la Comisión, y por ello nos oponemos a la 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene h palabra, 
para la defensa de las otras enmiendas que 
mantiene a este artículo, el señor Aguilar. 

El señor AGUILAR MORENO: Señor Re-  
sidente, Señorías, igualmente pretendernos ha- 
cerlo sintéticamente. 

En cuanto a la defensa de esta enmienda nú- 
mero 643, respecto al punto 3 de este artícu- 
lo, pensamos que los convenios colectivos 
deberán respetar 'las norma estatales de De- 
recho necesario ; eso prácticamente esta re- 
cogido, aunque con otra redacción, en el tex- 
to del dictamen; pero lo que sí entendemos 
que tiene un interés sustancial en nuestra 
enmienda es el cambio de criterio en cuan- 
to a la resolución de conflictos que se pue- 
den plantear, para resolver y decidir cuál 
es la norma más favorable, en caso de duda, 
respecto a la aplicación de unas u otms, res- 
petando, como hemos dicho, las normas esta- 
tales que tienen carácter obligatorio. 

En el proyecto se mantiene 01 criterio, que 
ha venido siendo el usual hasta ahora, de 
la norma apreciada en su conjunto. La prác- 
tica nos ha enseñado, la práctica profesional, 
incluso, que esta forma de decisión respec- 
to a cuál es 'la norma más favorable, es una 
fuente inagotable de 'litigios y, en definitiva, de 
inseguridad jurídica para saber cuál es la re- 
solución, la norma que ha de aplicarse, y 
también de inseguridad y de duda para la de- 
cisióci, en su caso y en su momento, por par- 
te de la autoridad judicial, en cuanto a la 
aplicación de una u otra norma. Esos proble- 
mas, como digo, no 6e eliminan con el sim- 
ple respeto a las normas de Derecho necesa- 
rio, que eso va de suyo que son de aplica- 
ción exclusiva, en su caso, y preferente. Pero 
en el otro aspecto, de otro tipo de norma, 
de convenios que concretamente se puedan es- 
tablecer, esta duda no se resuelve de una 
forma clara, que evite litigios, con la redac- 
ción del dictamen. 
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La redt~cción que proponemos en esta en- 
mienda la considemmos de gran utilidad prác- 
tica, además de que aumenta y llena de con- 
tenido los poderes de negociación que deben 
tener los sujetos en los convenios, pero más 
adelante, en su interpretación y en su apli- 
cación, va en la línea que ayer se nos decía 
en ,la presentación del proyecto de ley de 
remitir una gran parte de la solución de los 
conflictos de dos intereses contrapuestos de 
las relaciones de trabajo a lis propias partes 
interesadas. Esta enmienda, como digo, va muy 
en esa linea, en el sentido de que, como dice 
la misma, se apíimrá la más favorable, se- 
gún una apreciación de las representaciones 
laborales con carácter paritario, es decir, en 
las unidades de negociación correspondientes. 
De esta forma daríamos homogeneidad y con- 
tenido a este espíritu que se dice que es el 
que se quiere introducir como novedoso en lo 
que ha venido siendo hasta ahora nuestra le- 
gislación laboral. Con ello concluimos esta 
defensa de la enmienda número 643, referida 
al apartado 3 del artículo. 
En cuanto a la enmienda 644, que es la que 

pretende la adicióri de un nuevo punto entre 
el 3 y el 4, tampoco merece una mayor de- 
dicación o intensidad en su defensa, porque es 
una redacción que ya existe en el texto del 
proyecto, hoy dictamen. Es en realidad el con- 
tenido de lo que va como artículo 8." que, 
por simples razones sistemáticas, pretende- 
mos se incluya en esta parte del texto. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra de estas enmiendas tiene la #palabra 
el señor Torres Izquierdo. 

El señor TORRES IZQUIERDO : Señor Re-  
sidente, señoras y señores Diputados, respec- 
to a la enmienda 643, del Grupo Andalucista, 
he de indicar que nos parece inaceptable su 
admisión, en primer lugar, porque el número 
3 del artículo 2." preve y resuelve toda clase 
de conflictos. La enmienda reduce éstw a h 
concurrencia de una norma legal y reglamen- 
taria con una norma de convenio colectivo, 
exclusivamente. Por tanto, es más restringi- 
do el aspecto que introduce h enmienda del 
Grupo Andaluciaa. En segundo lugar, coinci- 
den el dictamen y la enmienda en adjudicar a 

la norma más favorable la mluci6n del con- 
flicto. El tema se traslada ahora a precisar 
2ómo se identifica esta norma. Parece más 
razonable el criterio del dictamen que el de 
la enmienda, en razón a que, en primer lugar, 
acepta da teoría del conglobamiento, con lo 
que se está sentando una regla muy conocida 
y experimentada, con buena imagen y repu- 
tación dentro y fuera de nuestro país. Rehú- 
sa, por otra parte, el cotejo o contraste ais- 
lado de la apreciación, que debe ser conjunta, 
matizándolo con la exigencia de que los con- 
ceptos cuantificables se valoren en computo 
anual. 

La enmienda opta por que la controversia, 
según la apreciacidn de las representaciones 
laborales en las unidades de negociacih co- 
rrespondientes, sea decidida por esta repre- 
sentación. Solución que no es adecuada, a 
nuestro entender, habida cuenta de que si las 
representaciones laborales aludidas en la en- 
mienda se refieren a las de los trabajadores, 
se les convierte en juez y parte, quedando 
consiguientemente a su exclusivo arbitrio 
cumplir o no 10 pactado o lo normado estatal- 
mente. Si por tales representaciones se en- 
tienden las de los trabajadores y las de los 
empresarios, en ese caso no se contempla 
una opción resolutoria, porque el acuerdo 
entre las partes es negociar y renegociar, se- 
gún los casos, y ese feliz resultado no se al- 
canza siempre, con lo que finalmente y aun- 
que la norma no establezca nada, se estará 
en una situación idéiitica al inicio. 

Es inútil, por estéril, (la mención si es ésta 
la interpretación adecuada. Es mejor la so- 
lución del dictamen que pretende la objeti- 
vaci6n en la conoreción de la norma más fa- 
vorable, que en definitiva corresponderá su 
determinación al Poder Judicial. 

Por lo que se refiere a la enmienda 644, en- 
tendemos, como en parte se ha indicado por 
el representante del Grupo Andalucista, que 
se trata de una enmienda innecesaria, yia que 
lo que en ella se pretende quedó resuelto al 
redactarse el artículo 8.0 del pmyecto dicta- 
minado, cuya definitiva versión incorporci so- 
lución a la posibilidad de que el contrato de 
trabajo sea nulo en su integridad, evento que 
la enmienda además no prevé. Entendemos 
que lo tratado en la enmienda no es una 
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cuestión de concurrencia de normas laborales, 
sino que afecta a la eficaci,a del contrato de 
trabajo, por lo que su lugar adecuado es la 
Sección tercera del capítulo 1, que trata sobre 
elementos y eficacia del contrato de trabajo. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a praceder 
a las votaciones. 

El señor VIDA SORIA: Señor ,Presidente, 
pido la palabra para una cuestión de d e n ,  
porque aquí también hay una errata. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la pdabra 
el señor Vicia Sorm. 

El señor VIDA SORIA: Hay una errata que 
puede parecer poco importante, pero que 
cambia mucho. 
EM el apartado 3 del artículo se dice : «. . . se 

resolverán ,mediante la aplicación de la más 
favorable para el trabajador, ,apreciada en su 
conjunto...)). Hay que decir «lo más favora- 
ble», en lugar de «la más favorable)), y wpre- 
ciado)) en vez de capreciadan. 

El señor PRESIDENTE: El apartado 3, por 
consiguiente, dirá : Q.. . mediante la aplicación 
de lo más favorable para el trabajador, apre- 
ciado en su conjunto y en cbmputo anual...)). 

El sefim Gómez de las Roces tiene le pa- 
Iabra. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor 
Presidente, me parece que la redamión or@- 
narh está bien, porque da remisión de «la 
más favorable)) es a las normas en conflicto. 

El señor PRESIDENTE: Se trata, yo creo, 
en estos momentos, de precisar el sentido con 
que fue aprobado por la Comisión y parece 
que el sentido con que fue aprobado por la 
Comisión, según he percibido por aceptación 
de los Grupos lParlamentarios, fue el que ha 
indicado el s e ñ a  Vida Soria, de manera que 
no se tmta de hacer otro tipo de corrección. 

Vamos a proceder a las votaciones, co- 
menzando par las de las enmiendas del Gru- 
po Parlamentario Andalucista. Me ha pare- 
cido entender que el Grupo Parlamentario An- 
delucisba conectaba las números 640 y 642. 

¿Podríamos someterlas a votación conjunta, 
señor Aguilar? 

El señor AGUILAR MORENO : Aunque tie- 
nen un mismo contenido, el nombre es una 
cosa y otra es el contenido. Por consiguiente, 
oreo que deben votarse separadamente. 

El (señor PRESIDENTE : Se pone a votación 
la enmienda número 640, relativa a la susti- 
tución de da níbrica del artículo 2." 

Comienza la votacibn. (Pausa,) 

Efectucsda la votaci6n, dio el siguiente re- 
suítacio: votos emitidos, 292; a favor, 28; en 
contra, 169; abstenciones, 95. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada 
la enmienda número 640, del Grupo Parla- 
mentario Andalucista, respecto de la nlbrica 
del artículo 2." 

Votaremos, seguidamente, la enmienda nú- 
mero 642, respecto del apartado 2 de este 
mismo artículo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio ei siguiente re- 
sultado: votcs emitidos, 295; a favor, 30; en 
contra, 168; abstenciones, 97. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda a 2  del Grupo Parlamentario An- 
dalucista al apartado 2 del artículo 2.O 

Votaremos seguidamente, la enmienda nú- 
mero 643 al apartado 3, de este mismo ar- 
tículo. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada Za votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 294; a favor, 29; en 
contra, 258; abstenciones, siete. 

El señor PRESFDENTE: Queda rechazada 
la enmienda 643, del Grupo Parlamentario 
Andalucista, respecto del apartado 3 del ar- 
tículo 2." 

Votaremos, seguidamente, la enmienda 644 
que propone la incorporación de un nuevo 
apartado. 

El señor AGUILAR MORENO: Retiramos 
la enmienda 644. 
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El señor PRESIDENTE: Se retira la en- 
mienda 644. Señor Aguilar la suerte de esta 
enmienda va unida a la de la 655 sobre supre- 
sión del artículo 8.0 que tenía sen,tido, porque 
su contenido se trasladaba, precisamente, a 
este artículo. 

El señor AGUILAR MORENO: Se retira 
igualmente la enmienda 655. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Vamos a proceder a la votación del texto 

del artículo 2.0, tal como figura en el dicta- 
men de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuado la votación, dio el siguiente re- 
sulbado: votos emitidos, 294; a favo:r, 287; en 
contra, cuatro; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el artículo 2.0 en los términos que figura en 
el dictamen de la Comisión. 

Al artículo 3." mantiene el Grupo Parla- 
mentario Comunista la enmienda 485. 

El señor VIDA SORIA: Pido la palabra 
para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación 
de voto tiene la palabra el señor Vida. 

Suelo hacer una pausa al terminar cada 
artículo, de manera que si desean explicar el 
voto, ruego lo soliciten en ese momento. 

El señor VIDA SORIA: Pidiendo excusas, 
advirtiendo que esta vez no he oído la pausa 
o no la he apreciado y prometido corregirme, 
simplemente para expresar muy brevemente 
el sentido de nuestro voto. 

Nos hemos abstenido en la primera en- 
mienda del Grupo Andalucista porque nos 
uníamos, siguiendo un poco el hilo de la 
intervención de su represen'tante, a la co- 
rriente doctrinal sobre las fuentes del Dere- 
cho, que consideraba esta materia o esta en- 
mienda inútil. 

En cambio había un tema importante, que 
era el de la enmienda referida al apartado 3. 
Me parece interesante hacer esta expIicaci6n 
de voto por una interpretación auténtica. 

Nos hemos opuesto votando negativamen- 
te a esta enmienda porque este apartado 3 
ha sido incluido en el texto del dictamen de 
la Comisión por virtud de una enmienda del 
Grupo Socialista. Por virtud de esta enmien- 
da, la posible colisión o determinacibn de la 
norma aplicable en materia jurídico-laboral, 
a partir de ahora, se va a hacer en sentido 
acumulativo. De ahí la importancia de cam- 
biar «la», por «lo», respecto a lo cual había- 
mos llamado la atención en el turno de co- 
rrección de erratas. 

Hoy día, la determinación de la norma 
aplicable comparando normas completas, que 
son auténticos pequeños códigos, para secto- 
res profesionales, se hacía perfectamente im- 
posible, y no había ni un solo criterio fijo 
para saber qué norma resultaba aplicable. Al 
final resultaba siempre aplicable la más mo- 
derna, tuviera o no condiciones más favo- 
rables. 

Introduciendo el criterio acumulativo, es 
decir, aplicando lo más favorable, por supues- 
to que a las partes que elaboren convenios 
colectivos y a la Administración Pública, 
cuando hagan normas reglamentarias, se les 
exigirá un especial cuidado al redactar la 
norma, pero la aplicación aquí de la teoría de 
la acumulación a la hora de interpretar y 
determinar la norma aplicable, es claramen- 
te progresiva y ha sido reivindicada por los 
grupos profesionales y por la doctrina labo- 
ral más acreditada de este país, durante los 
últimos años. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Gru- Artículo 9.' 
PO Parlamentario Comunista al apartado 2 
del artículo 3." 

Tiene la palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Damos por retirada 
esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Se retira. 
El Grupo Parlamentario Andalucista man- 

tiene una enmienda, la número 647, que 
carece de objeto, puesto que parece que su 
pretensión ha sido incorporada al dictamen, 
y mantiene la número 648 respecto a los 
apartados e) y f). El párrafo e) parece que 
está también incorporado al dicLtamen, y la 
modificación del f) es la Única que quedaría 
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viva; trata de incorporar el concepto de equi- 
dad en la remuneración. 

Tiene la palabra el señor Aguilar. 

El señor AGUILAR MORENO: Lo enten- 
demos como aceptado incluyendo el concep- 
to de puntualidad, con lo que retiramos la 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Se retiran, pues, 
las enmiendas 647 y 648. 

Vamos a proceder a la votación del artícu- 
lo 3." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 298; a favor, 295; 
en contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 3.0 en los términos en que figura en 
el dictamen de la Comisión. 

Al artículo 4.O mantiene el Grupo Parlamen- 
tario Comunista dos enmiendas de modifica- 
ción de otros tantos apartados y un voto par- 
ticular de supresión del apartado e). Tiene la 
palabra para su defensa el señor Camacho. 

~rticulo 4.' 

El señor CAMACHO ABAD: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, en cuanto 
a la enmienda 486, el Grupo Parlamentario 
Comunista, en este apartado a) del artícu- 
lo 4.", allí donde se habla de cumplir las obli- 
gaciones concretas del puesto de tsrabajo, con- 
forme a las reglas de la buena fe y diligencia, 
estimamos que esto es un cajón de sastre de- 
masi3ado grande y que aquí, naturalmente, en- 
tra todo. De alguna manera es una reminis- 
cencia de ese poder omnímodo del patrdn en 
la empresa, que creemos conviene limitar, y 
conviene de alguna manera controlar. 

Así pues, nuestra enmienda, como indica 
la propuesta, consiste en redactar este apar- 
tado del modo siguiente: ((Trabajar, realizan- 
do la prestación debida de acuerdo con las 
instrucciones del empresario y mandos de la 
empresa)). Partimos de ese hecho que es lógico 
en el contexto sociocultural actual, que esti- 
mamos hay que hacerlo, y éste es el elemento 
de agregado fundamental, dentro de los mé- 
todos y sistemas delimitados en el correspon- 
diente pacto colectivo. Es decir, la buena fe 

y diligencia -cajón de sastre- quedaría de 
alguna manera sustituida por los métodos y 
sistemas delimitados con los correspondientes 
pactos colectivos. Creemos que así moderni- 
zaríamos las relaciones laborales y en este 
terreno empezaría a entrar algo la democracia 
dentro de las fábricas y dentro de los centros 
de trabajo. Ese es un aspecto de esta inter- 
vención: la defensa de esta enmienda por las 
características que tenía el texto y que que- 
remos imprimir con la enmienda. 

En cuanto a la enmienda 487, que va a apa- 
recer en lo sucesivo, daremos una explicaci6n 
y la retiraremos. 

Ahora hay un voto particular que el Grupo 
Parlamentario Comunista mantiene, y es en 
relación con el apartado e) de este artículo 4 . O  
Todos podemos leer que dice: (Contribuir a 
la mejora de la productividad)). Nosotros es- 
timamos que, de alguna manera, este punto 
conviene explicarlo bien. Creemos que aquí 
es necesario ver qué se encierra detrás de 
esto. 

Por supuesto que la Confederación Sindi- 
cal de Comisiones Obreras, a nivel sindical, 
ha señalado estos días, en #la discusión con la 
CEOE, que nosotros consideramos la produc- 
tividad como el índice real capaz de medir la 
eficacia de un sistema productivo, y que, ade- 
más, resaltan en él los factores fundamenta- 
les para que incidan en su mejora los métodos 
de organización del trabajo, el nivel de utili- 
zación de la capacidad productiva, el nivel de 
tecnología e inversión productivas, los siste- 
mas de incentivos de identificación y partici- 
pación en el establecimiento y alcance de los 
objetivos, las condiciones ambientales, segu- 
ridad e higiene, conocimiento y espíritu pro- 
fesional. Es decir, nosotros estimamos que 
cuando se habla de productividad hay que 
darle un carácter amplio y una limitación con- 
creta. 

La productividad no puede ser el aumento 
de la intensidad del esfuerzo del trabajador 
de una manera simple; debe consistir, esen- 
cialmente, en que reúna todas estas caracte- 
rísticas; pero nosotros agregaríamos otra ca- 
racterfstica más, es decir, ligado a todo lo an- 
terior, sería necesario el aumentar la corres- 
ponsabilidad de los trabajadores. La produc- 
tividad aumenta cuando los trabajadores esti- 
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man que están haciendo algo de lo que, de 
alguna manera, ellos son partfcipes, por un 
lado, pero que, de alguna forma, también es 
patrimonio de ellos en general. 

Nosotros tenemos experiencias concretas 
en acuerdos en determinadas minas, donde el 
aumento de la corresponsabilidad de los tra- 
bajadores, por acuerdo pactado en convenio, 
ha determinado una reducción del absentismo, 
y ha determilnado también un aumento de la 
productividad concreta en muchos casos. 

Así pues, existen estas razones, pero yo 
diría que hay otra razón fundamental que nos 
obliga a mantener este concepto con respec- 
to a !a productividad. Nosotros creemos, y lo 
ha manifestado muy especialmente nuestro 
Grupo, el Grupo Comunista, que los elementos 
nuevos de ese sindicalismo de tipo sociopulí- 
tic0 del que nosotros hablamos con relativa 
frecuencia, las formas modernas de explota- 
ción se basan precisamente en dos elementos: 
uno la productividad y otro la inflación. Es 
decir, ya no se dice a los trabajadores, en el 
momento actual, que de alguna manera au- 
menten la jornada de trabajo, esto al margen 
de la crisis; ahora, incluso se  llega a reducir 
la jornada de trabajo, la mayor parte de las 
veces, indudaiSlemente, como consecuencia de 
la lucha de los trabajadores, porque a eso 
siempre se oponen los empresarios, pero se 
reduce la jornada de trabajo extensivo y se 
aumenta el trabajo intensivo. La forma de 
aumentar el trabajo intensivo de los brabaja- 
dores es, precisamente, la productividad. No 
cabe la menor duda de que se trata de que dé 
mayor rendimiento, sin tener en cuenta esos 
condicionamientos de los que yo hablaba an- 
tes, sobre la base de no dejar huecos, de uti- 
lizar pausas, de que prácticamente el esfuer- 
zo ffsico o psfquico del trabajador se realice 
ininterrumpidamente desde que entra a traba- 
jar hasta que sale del trabajo. 
De ahf que nosotros consideremos también 

que ligado a la inflacih, a los trabajadores 
en las épocas de crisis, generalmente no se 
les disminuyen 1'0s salarios como se hacía en 
la antigüedad; hoy a los trabajadores se les 
explota aumentando la inflación, disminuyen- 
do la capacidad adquisitiva de sus salarios. 
Es decir, se llevan el mismo número de bille- 
tes, pero esos billetes valdrán menos, se PO- 
drán comprar menos cosas con ellos. 

Asi pues, a uno de los elementos de esta 
?xplotación moderna, contra los cuales la ac- 
tuaci6n del viejo sindicalismo clásico tiene una 
actividad reducida (no digo que no la tenga, 
pero la tiene reducida), es precisamente al que 
hacemos frente con este voto particular. 

Estamos de acuerdo en que es necesario 
mejorar la productividad, pero no creemos 
que la productividad sea el resultado de un 
esfuerzo intensivo mayor físico y psíquico del 
trabajador, sino el resultado de un conjunto 
de medidas que, de alguna manera, concluyen 
con la corresponsabilidad, como decfa ante- 
riormen te. 

Es por estas razones por las que el Grupo 
\Parlamentario Comunista mantiene lo que de- 
cíamos en la enmienda 486, con respecto a 
los métodos de trabajo en las empresas que 
dependen de los acuerdos en lo esencial, sin 
negar, naturalmente, los aspectos que seña- 
lábamos, y que la productividad se sujete a 
estas normas. 

Es -repito- m o  de los aspectos vitales 
en la época del sindicalismo moderno, al que 
todavía no hay una solución adecuada, inclu- 
so por parte de los trabajadores de las cen- 
trales sindicales, como respuesta. 

Por estas causas, el Grupo Parlamentario 
Comunista mantiene esta enmienda y este 
voto particular. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de esta enmienda y voto particular que han 
sido defendidos? 

Tiene la palabra el señor Pérez Miyares. 

El señor PEREZ MiYARES: Trataré de 
apuntar brevemente las razones que a mi Gru- 
po Parlamentario animan a rechazar esta en- 
mienda no sin dejar de decir, para conoci- 
miento de la Cámara, que, aun cuando el se- 
ñor representante del Grupo Parlamentario 
Comunista revive hoy aquí esta enmienda pa- 
ra la defensa ante el Pleno, lo cierto es que 
el Grupo proponente, en su momento, la reti- 
r6 en la Comisión, y no fue votada. 

No queremos nosotros avalar aquí las ra- 
zones que tuvo el Grupo para aquella retira- 
da, puesto que su voluntad posterior es revi- 
talizar las razones que tuvo antes para pre- 
sentarla y que hoy ha expuesto defendiéndo- 
la ante este Pleno. 
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La verdad es que la enmienda del Grupo 
Comunista no corresponde al espíritu del tex- 
to del dictamen y su inclusión o su acepta- 
ción desvirtuaría seriamente la intención del 
artículo, que ha quedado, a nuestro modo de 
ver, bastante redondo, bastante completo, en 
cuanto, como consecuencia de la discusión 
que hubo en la Comisión, conozcan Sus Se- 
ñorías que se incorporaron a su texto inicial 
enmiendas como la 203, del Grupo Parlamen- 
tario Socialistas de Cataluña; la 304, de So- 
cialistas del Congreso; la 410, del Grupo So- 
cialista Vasco, y un añadido en la 445, del 
Grupo Centrista. 

Quiere decirse que el texto que sometemos 
como dictamen de la Comisión a la considera- 
ción de la Cámara es un texto que está refor- 
mado, que ha sido mejorado y que ha recibido 
indudablemente una serie de modificaciones 
que no son s610 técnicas, sino de fondo, y que 
hacen que mi Grupo reitere ahora con más 
interés aún que lo hizo en la Comisidn la ne- 
cesidad de su aprobación en la Cámara. 

Pero por contestar a la enmienda del Gru- 
po Comunista número 486, haciendo una bre- 
ve interpretación que, a nuestro modo de ver, 
técnicamente avala su no aceptación, diría- 
mos que la enmienda en realidad a lo que as- 
pira es a suprimir, entre otras cosas, las re- 
glas de la buena fe y de la diligencia del texto 
del proyecto que hemos sometido hoy aquí a 
consideracidn de la Cámara. Y si bien es cier- 
to que el concepto de la buena fe es un con- 
cepto tradicional y difícilmente tangible, yo 
reclamaría el recuerdo de Sus Señorfas para 
decir aquí que ya el artfculo 72 de la Ley de 
21 de diciembre de 1931 introducía sin ningún 
ambage y sin timidez alguna el deber primor- 
dial del trabajador, «la diligencia en el tra- 
bajo)). Es un concepto totalmente acuñado en 
nuestra legislación, que tiene tradición his- 
tórica, por otra parte, y que en modo alguno 
puede connotarse con la situación de una em- 
presa que trate de hacer de los trabajadores 
unas personas indignificadas en su relación 
laboral. 

'Por otra parte, entendemos que la referen- 
cia que se viene haciendo reiteradamente a 
que los trabajadores no deben observar como 
un deber básico de su relación laboral el de 
contribuir a la mejora de la productividad, es 

porque se hace una interpretación extrapolada 
del concepto y se habla de productividad en 
unos térmlinos que no son los que realmente 
contiene el párrafo e) del artículo 4.0 que es- 
tamos comentando. 

No se habla de que los trabajadores tengan 
la obligación de asumir en todo caso y en 
cualquier circunstancia una mejora de la pro- 
ductividad, impóngase ésta como sea; de lo 
que se habla es de que los trabajadores han 
de aportar en sus relaciones laborales la vo- 
luntad genérica de contribuir, en su caso, a 
la mejora de la productividad, y que ese de- 
ber, definido casi como un principio aquí, ten- 
dría que ser hecho realidad, plasmado prácti- 
camente, por la vía de la negociación o del 
acuerdo en el que las condiciones concretas 
de mejora de la productividad hubieran de ser 
aceptadas por los trabajadores. 

Así que de modo alguno podemos aceptar 
una interpretación tan amplia y peyorativa del 
concepto, que es lo que, a nuestro modo de 
ver, no se contiene en el texto del proyecto 
y nos hace oponernos a la enmienda y ratifi- 
car el texto del dictamen de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a las votaciones en relación con este aTtícu- 
lo 4." 

En primer lugar, votaremos la enmienda 
486, del Grupo Parlamentario Comunista, que 
propone la modificación del texto del párra- 
fo a) de este artículo 4." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 300; a favor, 34; en 
contra, 264, abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda 486 del Grupo Parlamentario 
Comunista respecto del artículo 4 . O  

Votaremos seguidamente el voto particu- 
lar defendido por el Grupo Parlamentario 
Comunista y en el que propone la supresión 
del párrafo e) de este mismo artículo 4." 

Comienza la votacibn. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos, 296; a favor, 133; 
en ctmtra, 163. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Parlamentario 
Comunista respecto a la supresión del pá- 
rrafo e) del artículo 4." 

Someteremos a votación seguidamente el 
texto del artículo 4." Entiendo que el señor 
Solé Tura iba a pedir votación separada del 
párrafo e). 

El señor SOLE TURA: De los párrafos a) 
Y e). 

El señor PRESIDENTE: Vamos a some- 
ter a votación el texto del artículo 4.", ex- 
cepción hecha de los párrafos a) y e), y vota- 
remos después los párrafos a) y e). ¿Separa- 
dos, a su vez, los párrafos a) y e)? (Pausa.) 
Entonces, habrá tres votaciones respecto del 
artículo 4." La primera, es el texto del dic- 
tamen salvo los párrafos a) y e). 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 299; a favor, 297; 
en contra, uno; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el artículo 4." en los términos del dictamen 
de la Comisión y en cuanto a la parte que 
ha sido objeto de esta votación. 

Votaremos seguidamente el párrafo a) de 
este artículo 4.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 298; a favor, 278; 
en contra, 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el párrafo a) del artículo 4." 

Someteremos a votación seguidamente el 
párrafo e) de este mismo artículo 4." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 298; a favor, 171; 
en contra, 126; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
también el párrafo e) del artículo 4.", y como 
consecuencia de 'las tres votaciones últimas, 

queda aprobado en su integridad el artícu- 
lo 4.0, en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Para explicación de voto, por el Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso tie- 
ne la palabra el señor Chaves. 

El señor CHAVES GONZALEZ: Señor Pre- 
sidente, muy brevemente para explicar los vo- 
tos de mi Grupo. Hemos votado a favor de la 
enmienda presentada por el Grupo Parlamen- 
tario Comunista en el sentido de suprimir el 
apartado e) relativo a la contribución a la me- 
jora de la productividad y, en consecuencia, 
hemos votado en contra del texto. 

En primer lugar, también hemos votado a 
favor del apartado a) de este artículo en cuan- 
to que el texto actual del dictamen recoge una 
enmienda presentada por el Grupo Socialista 
en la Comisión de Trabajo, que creemos que 
ha mejorado notablemente el texto inicial pre- 
sentado por el Gobierno, en el sentido de es- 
tabl'ecer mayores garantías en cuanto al cum- 
plimiento de las obligaciones por parte de los 
trabajadores. Por esta razón nos hemos opues- 
to a la enmienda presentada por los Comu- 
nistas para la modificación del apartado a) de 
este artículo. 

En cuanto al apartado e), nos hemos opues- 
to al mismo por la sencilla razón de que, ba- 
sándonos en el hecho de que los trabajadores 
no tengan el deber de contribuir a la produc- 
tividad, creemos que efectivamente el traba- 
jador o los trabajadores tienen que contribuir 
a la productividad, pero nos encontramos que 
hay una falta de equidad en cuanto que en 
una norma legal se recoge esta obligación o 
deber del trabajador a contribuir a la produc- 
tividad y no nos encontramos en ningún texto 
legal con una norma parecida que establezca 
este mismo deber de contribuir a la produc- 
tividad por parte de los empresarios. Creemos 
que la productividad en este país, como en 
cualquier otro, no es exclusivamente un deber 
u obligación de los trabajadores, sino que 
también depende de otros factores, como 
puedan ser inversiones, sistemas organizati- 
vos de trabajo, etc. 

En cuanto a que la productividad pueda dar 
lugar a intereses contrapuestos por parte de 
empresarios y trabajadores, nosotrcrs siempre 
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consideramos que el deber de contribuir a la 
productividad por parte de los trabajadores 
tiene que ser un deber negociado con los em- 
presarios. Nosotros hemos hecho esta pro- 
puesta a lo largo de la negociación del con- 
venio colectivo marco que está actualmente 
negociándose en el sentido de que la produc- 
tividad, en cuanto genera o puede generar in- 
tereses contrapuestos entre empresarios y tra- 
bajadores, debe ser objeto de negociación, 
puesto que no debe ser exclusivamente un de- 
ber por parte de los trabajadores. 

El señor PRESIDENTE: Para explicacik de 
voto, por el Grupo Parlamentario Socialistas 
de Cataluña, tiene la palabra el señor Valen- 
tín Antón. 

El señor VALENTiN ANTON: Señor Presi- 
dente, en primer lugar nos hemos opuesto a 
la enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
nista porque si fuese cierto que lo que está 
establecido en el dictamen es un cajón de sas- 
tre, lo que se propone en la enmienda comu- 
nista es otro cajón de sastre y peor. Peor por- 
que lo que propone el Grupo Parlamentario 
Comunista es que hay que trabajar realizando 
la prestación debida de acuerdo con las ins- 
trucciones del empresario y mandos de la em- 
presa. Naturalmente, se abre, como mfnimo, el 
portillo que atribuye a lo que ha quedado es- 
tablecido en el dictamen, con la diferencia 
que en la redacción del dictamen se presupo- 
ne la diligencia y la buena fe por parte de los 
trabajadores. 

En lo que hace referencia a la productividad 
-al hilo de la intervención del compañero 
Manuel Chávez-, no se trata, como él ha ex- 
plicado perfectamente, de oponernos al deber 
de la productividad, que es 'obvio, sino que 
nos parece que se encuentra ya incluido en el 
apartado siguiente, cuando se dice que las 
obligaciones de los trabajadores serán aquellas 
que se deriven del contrato de trabajo. Por la 
cuenta que les tiene a los empresarios en la 
relación contractual, se guardarán muy mu- 
cho de dejar fuera de las obligaciones de los 
trabajadores esa que nos parece fundamental. 

El señor PRESIiDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Vasco (PNV), tiene la palabra el 
señor Monforte para explicación de voto. 

~ ~ 

El señor MONFORTE ARREGUI: Señor 
Presidente, muy brevemente para explicar el 
sentido de nuestro voto. 

Hemos apoyado la enmienda 487, de supre- 
sión del párrafo e), porque consideramos que 
está implícitamente incluido en el resto de los 
apartados, sin poner un especial acento en 
este punto. Da la sensación de atribuir una 
responsabilidad exclusiva con una visión uni- 
lateral que se contradice, por otro lado, con 
lo que se prevé en el artículo 80, 2, que es- 
tablece que los convenios colectivos son los 
que tienen que regular la cuestidn de produc- 
tividad como una cuestión que afecta a am- 
bas partes. 

Con relación a la enmienda 486, hemos vo- 
tado en contra por considerar que el texto del 
párrafo a) era mejor tal y como estaba en el 
dictamen de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, por el Grupo Centrista, tiene la palabra 
el señor Pérez Miyares. 

El señor PEREZ MIYARES: Muy brevemen- 
te, porque por las intervenciones que se han 
producido en explicación de voto, teme este 
Diputado que no se hayan entendido suficien- 
temente sus palabras, que son las que avalan 
la postura de mi Grupo Parlamentario a la 
hora de haber votado como lo hemos hecho. 

Entendemos que no hay ninguna posibilidad 
de interpretar el párrafo e) del artículo 4." co- 
mo obligación unilateral de los trabajadores. 
El concepto «contribuir» es absolutamente nf- 
tlido, y si yo no lo entiendo mal quiere decir 
atribuirse conjuntamente; en definitiva, asu- 
mir conjuntamente una responsabilidad u obli- 
gacibn. Contribuir quiere decir que dos par- 
tes o más se atribuyen a sí mismas la obli- 
gaoión de ejercer la función o la misión a que 
se refieren estas palabras. 

Quiere decirse, p a  tanto, que mi Grupo no 
ha entendido nunca que esto fuera una obli- 
gación unilateral de los trabajadores, y como 
tal no ha encontrado una necesidad de modi- 
ficar en su expresión una palabra que es diá- 
fana. Y que quede claro, para constancia en el 
Pleno, puesto que es la intención y el deseo 
del Grupo, que a nuestro modo de ver está 
absolutamente recogido en la fórmula del pre- 
cepto. 
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AMUI~O s.* El señor PRESIDENTE: El artículo 5." tiene 
enmiendas de los Grupos Parlamentarios An- 
dalucista y Comunista. 

La enmienda número 649 carece ya de ob- 
jeto, puesto que ha sido incorporada al dicta- 
men. Queda la enmienda número 650, del Gru- 
po Parlamentario Andalucista. 

Para la defensa de esta enmienda, tiene 'la 
palabra el señor Aguilar. 

El señor AGUILAR MQRENO: Señor Pre- 
sidente, Señorías, pretendemos adicionar un 
párrafo en el que se dé contenido concreto 
a lo que se entiende por trabajos nocturnos 
referidos al trabajo de los menores. 

En este sentido, no innovamos nada, sino 
que pretendemos que se recoja lo que hasta 
ahora, mientras no haya otra ley, es derecho 
positivo y, por tanto, vigente. A los efectos 
del trabajo nocturno, hay que entender -pre- 
tendemos nosotros- que se diga: «los que 
tengan lugar desde las ocho de la noche a las 
seis de la mañana». 

Si queremos que, al menos, y referido so- 
bre todo al titulo 1 del proyecto, éste no sig- 
niifique un empeoramiento (como se dijo ayer 
por el primer Secretario del Partido Socialis- 
ta Obrero Español en una, a mi entender, 
acertada acusación a muchos de los conteni- 
dos de este proyecto de ley), para ello tene- 
mos que empezar por mantener, al menos, 1í- 
mites en defensa nada menos que de los me- 
nores que ya estaban en las leyes en vigor. 

Esta es la pretensión de nuestra enmienda. 
Nada más. 

El señor PR,ESIlDENTE: ¿Algún turno en 

Tiene la palabra el señor Berenguer. 
contra de esta enmienda? (Pausa.) 

El señor BERENGUER FUSTER: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, utilizo 
un turno en contra de la enmienda núme- 
ro 650, del Grupo Parlamentario Andalucista, 
precisando o matizando, en primer lugar, para 
no dar lugar a equívocos, que la mención que 
se ha hecho a la legislacibn vigente hasta el 
momento, a lo que en la legislación del régi- 
men anterior se establecía, es equivocada, es 
errónea, supongo que no intencionadamente 
errónea, ya que si bien es cierto que se esta- 
blecía una disposición especial en el artícu- 

lo 172 de la Ley de Contratos de Trabajo re- 
ferida al concepto de trabajos nocturnos, a un 
período concreto, expreso, determinado y di- 
ferente del r4gimen general de la nocturnidad, 
para el trabajo de los menores, señor Aguilar, 
señores del Grupo Parlamentario Andalucista, 
aquel precepto se refería a los menores de 
dieciséis años, y en este texto los menores de 
dieciséis años no pueden realizar trabajo al- 
guno, porque está prohibida su admisión al 
trabajo. Es decir, que, en consecuencia, de la 
comparación de ambos preceptos se aprecia 
la mayor progresividad en el texto del dicta- 
men a que nos estamos refiriendo. 

También nos oponemos dhecha  esta acla- 
ración- a la admisión de esta enmienda, ya 
que consideramos que no es aceptable, que 
jurfdicamente no es admisible establecer di- 
ferentes conceptos de nocturnidad; una noc- 
turnidad a efectos de realización de horas; 
otra, por ejemplo, para la realización de tra- 
bajos en industrias nocivas o peligrosas, y 
otra, diferente, a efectos de los menores. El 
concepto de trabajo nocturno que debe esta- 
blecerse está en el número 5 del artículio 32 
del texto del proyecto del Estatuto de los Tra- 
bajadores, y creemos que ya es hora de que 
a nuestro Derecho se le dé una ordenación 
sistemática y adecuada y que solamente haya 
un concepto de nocturnidad, que es el adecua- 
do, y aparece en este número 5 del artículo 32 
antes citado. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda 488 del 
Grupo Parlamentario Comunista, de modifi- 
cación del apartado 2 de este mismo artículo. 

Tiene la palabra el señor Riera. 

El señor RIERA MERCADER: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, ésta 
es la primera de un conjunto de enmiendas 
que ha presentado el Grupo Parlamentario 
Comunista para mejorar los derechos a las 
condiciones de trabajo de los jóvenes traba- 
jadores, y que en el actual proyecto de Esta- 
tuto pensamos que está recogido de forma 
muy insatisfactoria ; y queremos haeerlo sin 
paternalismos, sino recogiendo un principio 
que, a nuestro entender, es indiscutible, que 
es que, si consideramos aptos a los jóvenes 
para el trabajo y, por tanto, con todos los de- 
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beres que ello implica, no se puede discrimi- 
nar por cuestiones de edad. 

En concreto, la enmienda 488 dice lo si- 
guiente: Afíadir, a continuación de «a pro- 
puesta del Ministerio de Trabajo)), «previa 
negociación con las Centrales Sindicales más 
representativas)). 

La enmienda tiene como objeto defender la 
necesidad de negociar con las Centrales Sin- 
dicales más representativas en los temas de 
las actividades insalubres, penosas, nocivas O 
peligrosas ; en definitiva, se trata, y esto está 
recogido en el conjunto de la filosofía que el 
Grupo Parlamentario Comunista ha intenta- 
do transmitir a este Estatuto de los Trabaja- 
dores, de lograr una regulación de las rela- 
ciones laborales basada en la participación de 
los Sindicatos, en la toma de decisiones gene- 
rales que les afecta. 

Se trata, en consecuencia, de una práctica 
normal en las democracias europeas; y, en 
concreto, para poner un ejemplo, en Francia, 
las Centrales Sindicales más representativas 
intervienen en la elaboración de la normativa 
general sobre la regulación del trabajo, y es 
cada vez más frecuente la consulta de las mis- 
mas por las autoridades públicas en todo lo 
que se refiere a normativa general sobre el 
trabajo, sin perjuicio de que también se ex- 
tienda esta participación en la intervención 
sobre casi todas las materias laborales que 
tienen reconocidas legalmente su intervención 
en la aplicación de la legislación, sobre la du- 
ración de la jornada, sobre las modalidades 
del descanso semanal y cierre de estableci- 
mientos. En definitiva, pues, se trata de reco- 
ger una práctica normal en todos los países 
democráticos y que pensamos que, en lo que 
hace referencia a este artículo, no podemos 
dejar solamente en manos del Gobierno que 
decida cuáles son estas actividades insalu- 
bres, penosas, nocivas o peligrosas. 

Por tanto, nosotros pensamos que deben 
participar, deben intervenir, se debe negociar 
con las Centrales Sindicales para saber cuáles 
son estas actividades que pensamos que no 
deben realizar los menores de dieciocho años. 

En definitiva, nosotros pensamos que esta 
enmienda va en función de lo que está ocu- 
rriendo en todos los países democráticos y 
que responde, también, al artículo 7.' de 

nuestra Constitución cuando afirma que los 
Sindicatos de Trabajadores contribuyen a la 
defensa y promoción de los intereses econó- 
micos y sociales que les son propios. Nada 
más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra de esta enmienda? (Pausa.) Tiene la 
palabra la señora Vázquez. 

La señora VAZQUEZ MENENDEZ: Señor 
Presidente, nosotros presentamos una en- 
mienda transaccional a la 488 del Grupo Par- 
lamentario Comunista, en la que decimos: 
«. . . previa consulta con las Centrales Sindi- 
cales más representativas)), en lugar de «pre- 
via negociación)). 

El señor PRESIDENTE : Hay presentada 
una enmienda transaccional entre la que aca- 
ba de ser defendida por el Grupo Parlamen- 
tario Comunista y el texto del dictamen. Su- 
pondría introducir en el párrafo 2, a conti- 
nuación de «a propuesta del Ministerio de 
Trabajo)), la expresión ((previa consulta con 
las organizaciones sindicales más representa- 
tivas)). ¿Hay objeción a la admisión a trámite 
de esta enmienda por parte de algún Grupo? 
(Pausa. ) 

Tiene la palabra el señor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER: Señor 
Presidente, no para formular una objeción, 
sino para manifestar nuestra conformidad a la 
admisión a trámite de esta enmienda, y al 
mismo tiempo señalar que había habido un 
acuerdo en Comisión de que cada vez que se 
hiciera referencia a las Centrales Sindicales 
se tendría que reflejar el término organizacio- 
nes sindicales. Queremos manifestar, al mis- 
mo tiempo, nuestro voto favorable, si es ad- 
mitida a trámite la enmienda transaccional. 

El señor PRESIDENTE: No habiendo obje- 
5ón por parte de ningún Grupo Parlamenta- 
rio, queda admitida a trámite esta enmienda 
transaccional. 

¿Mantiene su enmienda el Grupo Parla- 
nentario Comunista, o a la vista de esto re- 
;ira la suya? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Sol& 
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El señor SOLE TURA: Retiramos nuestra 
eninienda y aceptamos la transaccional. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a las votaciones respecto de este artículo 5." 
Someteremos en primer lugar a votación el 
texto del artículo 5." tal como figura en el 
dictamen de la Comisión, y a continuación la 
incorporacidn de la frase que figura en la 
enmienda transaccional. Seguidamente vota- 
remos la adición de un nuevo párrafo, pro- 
puesto en la enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Andalucista. 

Quiero significar que en el apartado donde 
se dice: ((penosas, nocivas o peligrosas)), de- 
be decir «penosos, nocivos o peligrosos)), 
puesto que se refiere a actividades y puestos 
de trabajo. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Solé. 

El señor SOLE TURA: No quiero interfe- 
rirme en la dirección del debate por parte de 
la Presidencia, pero creo que sería mejor vo- 
tar, primero, la transaccional, puesto que de 
si se aprueba o no depende el voto al con- 
junto del artículo. 

El señor PRESIDENTE: Es que es una in- 
corporación de un párrafo. Pero si hay con- 
formidad por los Grupos Parlamentarios, la 
Presidencia no tiene inconveniente en votar 
el texto incorporando ya la enmienda tran- 
saccional. ¿Les parece bien? (Asentimiento.) 

Sometemos, pues, a una sola votación el 
texto del dictamen de la Comisión, llevando in- 
corporada la enmienda transaccional pro- 
puesta por el Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos, 305; a favor, 303; en 
contra, dos. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el artículo 5." en los términos en que figura 
en el dictamen de la Comisión, incorporando 
el párrafo introducido a través de la enmien- 
da transaccional propuesta por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso. 

Votaremos seguidamente la enmienda nú- 
mero 650, del Grupo Parlamentario Andalu- 
cista, que propone la adición de un. párrafo 
al apartado 2. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 308; a favor, 36; en 
contra, 271; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda 650, del Grupo Parlamentario 
Andalucista, que proponía la adición de un 
nuevo párrafo al apartado 2 de este artícu- 
lo 5." 

Para explicacidn de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Andalucista tiene la palabra el se- 
ñor Aguilar. 

El señor AGUILAR MORENO: Señor Pre- 
sidente, Señorías, como es lógico hemos vo- 
tado a favor de nuestra enmienda, que pre- 
tendía que se estableciera una limitación, una 
concreción a lo que se entiende por trabajo 
nocturno para menores de dieciocho años. Im- 
posible que fuera para menores de dieciséis 
años, señor Berenguer, porque acabamos de 
aprobar que la edad inferior a los dieciséis 
años no es edad laboral. 

En realidad, lo que nosotros queríamos era 
que se trasladara a este nuevo tope inferior 
a los dieciocho años la normativa que ya exis- 
tía para lo que antes era el tope mínimo, y 
que ahora mismo sigue siendo los dieciséis 
años. Por tanto, entendemos que nuestra pro- 
puesta era coherente, y sentimos que no haya 
sido aceptada. 

El señor PRESIDENTE: La sesión se rea- 

Se suspende la sesión. 
nudará esta tarde a las cuatro y media. 

Eran las dos y diez minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cincuen- 
ta minutos de la tarde. 

- PETICION DE CREACION DE COMISION 
DE INVESTIGACION SOBRE PRESUN- 
TOS MALOS TRATOS A DETENIDOS 
EN EL PAIS VASCO (DE LOS GRUPOS 
MIXTO Y SOCIALISTA DEL CONGRE- 
SO). 

El señor PRESIDENTE: Antes de prose- 
guir el debate sobre el Estatuto de los Tra- 
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bajadores, la Presidencia va a hacer una pro- 
puesta relativa al punto cuarto del orden del 
día. Por acuerdo unánime de la junta de por- 
tavoces, adoptado el día 4 de diciembre y ra- 
tificado ayer, se anticipa en el orden del día 
con objeto de que los distintos Grupos Par- 
lamentarios puedan proponer los miembros 
de la Comisión de Investigación, que es de lo 
que se trata, respecto de presuntos malos 
tratos a detenidos en el País Vasco. 

Hay dos escritos, uno del Grupo Parlamen- 
tario Mixto, suscrito por el señor Bandrés, y 
otro del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, solicitando la creación de una Co- 
misión de Investigación sobre la situación en 
general o con referencia a algunos tratos con- 
cretos de detenidos y presos en el País Vasco. 

El acuerdo unánime de los Grupos Parla- 
mentarios es que, en nombre de todos ellos, 
el Presidente haga la propuesta por si la Cá- 
mara estima oportuno aceptarla por asenti- 
miento y sin más debate. La propuesta sería 
la creación de esa Comisión de Investigación, 
al amparo del artículo 124 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, y con las fa- 
cultades previstas en el artículo 76 de la 
Constitución. 

La Comisión tendría una composición idén- 
tica al resto de las comisiones constituidas 
en la Cámara, a cuyo efecto los Grupos Par- 
lamentarios deberían comunicar lo antes po- 
sible la composición de la misma, con objeto 
de que pueda ser constituida. El objeto sería 
el que se señala en los dos escritos de peti- 
ción de constitución de esta Comisión de In- 
vestigación. 

Como saben Sus Señorías, y conforme al 
artículo 124 del Reglamento, el contenido de 
reuniones y deliberaciones de la Comisión se- 
ría secreto hasta el momento de emitir dicta- 
men y conclusiones, si es que se acordaba en- 
tonces su publicidad. 

En consecuencia, y, repito, de conformidad 
con la Mesa y con la totalidad de los porta- 
voces de los Grupos Parlamentarios, la Presi- 
dencia hace la propuesta a la Camara de que 
se constituya esta Comisión de Investigación. 

¿Están de acuerdo? (Asentimiento.) 
No habiendo objeción por parte de ningtin 

Grupo Parlamentario, se entiende aprobada 
por asentimiento. 

Como he indicado con anterioridad, los dis- 
tintos Grupos Parlamentarios se servirán co- 
municar a la Secretaría General los miembros 
de los mismos que deban formar parte de esta 
Comisión, con objeto de constituirla en cuan- 
to sea posible. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY 

(Continuación) 

- DE LA COMISION DE TRABAJO SOBRE 
EL PROYECTO DE LEY DE ESTATUTO 
DE LOS TRABAJADORES (Continua- 
ción). 

El señor PRESIDENTE: Proseguimos el de- 
bate respecto del Estatuto de los Trabaja- 
dores. 

da que propone la sustitución íntegra del con- 
tenido de este artículo, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, la número 490. 

Para la defensa de esta enmienda tiene la 
palabra el señor Riera. 

Al artículo 6." hay mantenida una enmien- Artículo 

El señor RIERA MERCADER: Señoras y 
señores Diputados, la enmienda número 490 
del Grupo Comunista propone sustituir todo 
el artículo 6." por otro que diga: ({Podrán 
concertar contratos de trabajo los mayores 
de dieciséis afíos de edad.  Por tanto, los tres 
pArrafos, a), b) y c), que contiene este artículo 
110s a) y b) referidos a los menores 'de üiecio- 
cho y mayores de dieciséis años, y el c) a los 
extranjeros], serían sustituidos por el texto 
siguiente : ((Podrán concertar contratos de 
trabajo los mayores de dieciséis años de 
edad». 

Sohre los párrafos a) y b), nuestra argu- 
nientación sobre la propuesta es, en primer 
lugar, que pensamos que es un derecho que 
hemos aprobado en el artículo 3." de este Es- 
tatuto cuando dice que los trabajadores tie- 
nen derecho a no ser discriminados para el 
empleo o una vez empleados, por razones de 
sexo, estado civil y por la edad. Entendemos, 
pues, que un derecho que debemos reconocer 
es que todos los que trabajen no pueden ser 
discriminados por cuestiones de edad. 
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En segundo lugar, cuando hablamos de de- 
beres, hacemos referencia a todos los traba- 
jadores y, por tanto, cuando hablamos de los 
deberes que tienen los jóvenes de dieciséis a 
dieciocho años les incluimos, y no hacemos 
salvedad de ninguno de los deberes que tiene 
el conjunto de los trabajadores. 

En tercer lugar, consideramos que no debe 
haber otra persona que se interfiera en el 
derecho a poder firmar el contrato de traba- 
jo, pues opinamos que esto es limitar la ca- 
pacidad e independencia que reconocemos al 
joven, cuando decimos que ya tiene toda su 
capacidad para trabajar. Pensamos que es 16- 
gico y justo que también reconozcamos que 
tiene todos sus derechos para poder firmar 
sus contratos y, por tanto, no depender de 
una tercera persona que, en definitiva, lo que 
hace es mermar su capacidad de actuar y su 
independencia. El propio artículo, cuando dice 
que : ((Podrán concertar contratos de trabajo 
quienes tengan plena capacidad de obrar con- 
forme a lo dispuesto en el Código Civil)), se 
refiere a los mayores de dieciocho años. Lue- 
go hace una referencia diciendo que también 
podrán concertar estos contratos de traba- 
jo: (<Los menores de dieciocho y mayores de 
dieciséis años, que vivan de forma indepen- 
diente, con consentimiento de sus padres o 
tutores, o con autorización de la persona o 
institución que les tengan a su cargo». Esta 
referencia que se hace exclusivamente a los 
que viven de forma independiente, cremos 
que debe extenderse a todos los jovenes traba- 
jadores mayores de dieciséis años. Además, 
ésta ha sido una reivindicación largamente 
sostenida por la juventud trabajadora, y opi- 
namos que debería ser recogida en este Esta- 
tuto que estamos discutiendo en estos mo- 
mentos. 

Pensamos que este artículo es regresivo con 
respecto al que figuraba en el proyecto que 
presentó el Gobierno, porque allí, en el apar- 
tado b) se decía: «Con conocimiento de sus 
padres o tutores)). Ahora lo que se dice es 
«con consentimiento)). Es evidente que el tér- 
mino es muy distinto. Una cosa es que se dé 
conocimiento de ese contrato y otra es el 
consentimiento, que significa pedir permiso 
para poder hacer este contrato de trabajo. Por 
tanto, pedimos que se haga justicia a los jó- 

venes trabajadores y que les demos los mis- 
mos derechos, ya que reconocemos que tienen 
los mismos deberes, que al conjunto de los 
trabajadores. 

Finalmente, con respecto a los extranjeros, 
pensamos también que esta referencia no es 
necesaria, pues en la propia Constitución, ar- 
tículo 13, apartado 1, queda claro que los 
extranjeros gozarán en España de las liberta- 
des públicas que se garantizan al resto de los 
españoles, y no se puede remitir la capacidad 
de contratar a simples órdenes ministeriales 
sobre el permiso de trabajo que hace el Mi- 
nisterio del Interior. Pensamos que esta refe- 
rencia a los extranjeros es innecesaria, y 
creemos que deben reconocérseles los mis- 
mos derechos que tienen los españoles, tal co- 
mo dice el artículo 13, apartado l de la Cons- 
titución. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra de esta enmienda tiene la palabra el 
señor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER : Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, para 
consumir un turno en contra de la enmienda 
490 del Grupo Parlamentario Comunista, que 
propone la sustitucidn del texto del dictamen 
de la Comisidn de Trabajo del artículo 6 . O ,  en 
el que se regula la capacidad para contratar, 
por la leve, concisa y escueta regulación si- 
guiente: ({Podrán concertar contratos de tm- 
bajo los mayores de dieciséis años de edad». 

Antes de entrar en el desarrollo de las m- 
zones que justifican la postura en contm de 
nuestro Grupo Parlamentario, y la defensa, 
en consecuencia, del texto del dictamen de 
la Comisión de Trabajo, hemos de resaltar, 
porque resulta conveniente hacerlo en este 
momento, que de lo que se $rata es de 
sustituir un precepto con una redacción de- 
terminada, que obtuvo en su día minoría de 
votos en la Comisidn, por el texto del dicta- 
men que fue aprobado en la Comisi6n de Tra- 
bajo gor unanimidad, contando, ldgica y na- 
turalmente -porque en aquel momento se 
encontraban presentes y hacían uso del dere- 
cho de voto-, con 110s repreeentantes en 
dicha Comisión del Grupo Parlamentario Co- 
munista. 
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Nosotros consideramos que la regulación 
que se contiene en el texto salido de la Co- 
misión de Trabajo tiene ventajas considerables 
sobre las que ahora se nos propmen por vfa 
de la enmienda. Es una regulación progresiva, 
adecuada, i dhea  a la realidad social actual 
y, además, está en consonancia con la Cons- 
titución. 

Quiero aquí resordar -y todos ustedes lo 
conocen perfechmente- cómo a la hora de 
establecer la mayoría de edad en la Constitu- 
ción hubo aquí discusiones, hubo distintas 
posturas entre los partidos políticos y al final 
triunfó la postura mantenida, entre otros, por 
el Grupo Parlamentario Comunista de que la 
mayoría de edad en la Constitución debería 
fijarse no solamente a efectos políticos, sino 
también a efectos civiles. Es bueno y conve- 
niente que la mayoría de edad, regulada en el 
artículo 12 de la Constitución, no solamente 
tenga los efectos políticos que como tal nor- 
ma constitucional de tal rango le correspcmde- 
ría, sino que también esta mayoría de edad 
a los dieciocho años resulte suficiente para 
conceder a las personas, a los individuos, a 
los hombres y m u j e s  que cumplen esta edad 
su plena capacidad de obrar a efectos ci- 
viles. 

Desaparece, en consecuencia, por aplica- 
ción de este precepto constitucional, aquella 
disfuncióci o especificidad que daba una mayo- 
ría de edad diferente a efectos laborales de 
lo que lo hacía a efectos civiles. Hoy en día, 
después de la Constitución, todos los mayores 
de dieciocho años tienen capacidad de obrar, 
tanto en materia jurídico-laboral como en 
materia juridico-civil, como a efectos polf- 
tícos. 

Pues bien, lo que consideramos como una 
consecuencia buena y favorable de le apro- 
bación de la mayoría de edad a todos los efec- 
tos, resulta que, si se aprobara esta enmien- 
da 490, del Grupo Parlamentario Comunista, 
desaparecería ese aspecto positivo, puesto que 
aparecería una nueva disfunción, una nueva 
especificidad para la mayoría de edad labo- 
ral, estableciendo esta mayoría de edad a 
efectos exclusivamente labmles,  sin que tu- 
viera ningún otro parangbn o corresponden- 
cia en otros campos del derecho, en los die- 
ciséis años, y esto nos parece poco id6neo. 

Por otra parte, en el texto del dictamen, que 
corresponde con una modificeci6n que es con- 
secuencia de la aprobación en Comisión de 
una enmienda del Grupo Parlamentario So- 
cialista, se contiene una regulación que po- 
demos estimar adecuada y progresiva. Se re- 
gula que tienen capacidad para contratar no 
solamente aquellos que tienen capacidad de 
obrar con arreglo al Código Civil, sino tam- 
bién, en el apartado b), aquellos menores de 
dieciocho años y mayores de dieciséis que 
vivan independientemente, recogiendo por ello 
de esta forma lo que se denomina como 
«emancipación de hecho», y aquí se .le da 
nango legal. 

Además se introduce un segundo párrafo 
que recoge los efectos de la autorización del 
representante legal, efectos de la autorizacih 
del representante legal de toda persona con 
capacidad limitada que no podrá ser limitada 
ni revocada y, además, que la autorizaci6n se 
referirá también, o será extensiva también, 
para poder ejercitar todos los derechos y 
cumplir todos los deberes que se derivan para 
su contrato y su cesación. Es decir, que por 
este precepto no precisará el trabajador me- 
nor de edad, pero mayor de dieciséis años, 
pare acudir a la jurisdicción competente para 
que le sean reconocidos sus derechos, no pre- 
cisará en absoluto de la asistencia, de la 
presencia de su representante legal. 

Por ÚItimo, si se aceptara la enmienda co- 
munista, se entraría en un grave error téc- 
nico, ya que no solamente necesitan autori- 
zación los menores de edad mayores de dieci- 
séis años, pero menores de edad legal, por- 
que también hay otras personas que en la 
redacción del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta quedan fuera y no se les observa, que son 
las personas con capacidad limitada, como 
aquellos que regula el Código Civil: los sor- 
domudos que no sepan leer ni escribir, o bien 
que estén sometidos a interdicción, o cual- 
quier otra persona que teniendo su capacidad 
limitada, con arreglo al Código Civil, precisa- 
rá, para concertar contratos de trabajo, la au- 
torización de sus representantes legales. Esto 
se recoge de forma clara y progresiva para 
ellos en este párrafo cuarto del artículo 6.", 
cuando se dice que la autorización será exten- 
siva no solamente para el hecho del contrato, 
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sino para el ejercicio de los derechos y de- 
beres que se derivan del contrato de traba- 
jo. 

:,Qué ocurriría de ser aprobada la enmienda 
comunista? Pues que todas estas personas no 
menores de edad, pero que, por causa dife- 
rente a la minoría de edad, tienen su capaci- 
dad de obrar limitada, no podrían contratar, 
o b!en, si tienen que trabajar, sería necesario 
que, en todo supuesto, para concertar el con- 
trato de trabajo, para ejercitar cualquier de- 
recho o cumplir cualquier deber derivado del 
contrato de trabajo, tuviera que tener la con- 
tinua presencia y asistencia de su represen- 
tante legal. 

Esto, dicho sea con todos los respetos, nos 
parecía una consecuencia regresiva de la re- 
dacción prevista. Se nos dice que la redacción 
supone una discriminación con los menores ; 
que se les hace depender de una tercera per- 
sona. Aquí no se está discriminando a nadie ; 
lo único que se está haciendo es imponiendo 
una exigencia jurídica para determinadas per- 
sonas que tienen una capacidad de obrar li- 
mitada, en razón de su minoría de edad, y 
que, solamente para el acto inicial de su con- 
trato de trabajo, necesitan, en el supuesto de 
que no estén emancipados, o en el supuesto 
de que no estén emancipados aunque sea de 
hecho, del consentimiento de sus padres o 
tutores. 

Quiero aclarar también en este punto una 
interpretación errónea realizada por el señor 
Riera de lo recogido y regulado en el párra- 
fo b) del texto del dictamen. En primer lugar 
el cambio de la palabra «conocimiento» que 
figuraba en el texto del proyecto por la pala- 
bra ((consentimiento)), fue realizado a lo lar- 
go de la discusión en la Comisión de Trabajo 
como reconocimiento de un error mecanográ- 
fico, como corrección terminológica, ya que 
se estimó, a propuesta de un Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista, y con razón, 
que difícilmente podría existir un menor que 
viviera independientemente sin que sus pa- 
dres o tutores tuvieran conocimiento de ello. 
Pero, señor Riera, lo que no exige este pre- 
cepto, como usted erróneamente ha afirmado, 
es el consentimiento de los padres para tra- 
bajar, sino que el consentimiento a los padres 
es para la vida independiente, no para reali- 
zar el contrato de trabajo. 

Por último, se ha hecho una referencia a 
la capacidad de obrar de los extranjeros para 
realizar contratos de trabajo. A lo que se ha 
\hecho referencia, a mi parecer crítica, es a la 
serie de órdenes ministeriales o disposiciones 
de otro rango que regulan o limitan la capaci- 
dad legal de estos extranjeros. 
Yo tengo que decir que en estos momentos, 

en los que distintos países europeos están ha- 
ciendo volver a los emigrantes españoles a 
nuestro país, conceder indiscriminadamente a 
todos los extranjeros facultades para trabajar 
en nuestro país, creo que es, cuanto menos, 
improcedente. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En turno de rectifi- 
ficación, tiene la palabra el señor Riera. 

El señor RIERA MERCADER: Señor Presi- 
dente, muy brevemente. En primer lugar, res- 
pecto al tema que aquí ha tratado el señor 
Diputado centrista, he de decirle que lo que 
hacemos aquí no es una discriminación, sino 
simplemente cumplir con el ordenamiento ju- 
rfdico que existe en estos momentos sobre la 
mayoría de edad. 
Yo pienso que el problema de discrimina- 

ción viene en función de lo que nosotros cree- 
mos que debe ser fundamental, que es que se 
tengan los mismos derechos y los mismos de- 
beres. Por tanto, si hoy las propias leyes pue- 
den mantener esa discriminacibn, pienso que 
lo fundamental es que podamos modificarlas 
en los aspectos a que hace referencia el texto 
que estamos discutiendo para que no exista 
esta discriminación, de la misma forma que 
parece que en la reforma del C6digo Penal se 
propone que se rebaje la edad mínima penal 
a los quince o dieciséis años. Esto significa 
que hay un criterio del Gobierno que, en este 
caso, piensa que hay que reducirla en función 
de los planteamientos del propio Gobierno. 
!Pensamos que muchas veces, por las propias 
leyes, se quiere que esta discriminaoión se 
mantenga. 

Hay también una aclaracidn positiva en lo 
que ha dicho el señor Diputado respecto a que 
a lo que se refería cuando habla de forma de 
vida independiente era a que el permiso o 
consentimiento tiene que ser para que viva de 
forma independiente, no a la hora de firmar 
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el contrato de trabajo. Me parece que ésta es 
una aclaración importante que nosotros re- 
cogemos. 

Ha dicho también el señor Diputado que el 
voto del Grupo Comunista había sido afirma- 
tivo, y por unanimidad, en cuanto a este ar- 
tículo. Es evidente que nosotros defendimos 
nuestra enmienda, pero a la hora de votar y 
valorar en conjunto todo el artículo, pensamos 
que el precepto también tenía cuestiones po- 
sitivas que nos llevaban a votarlo afirmati- 
vamente. 

El señor PRESiDENTE: Para turno de recti- 
ficación, tiene la palabra el señor Berenguer. 

E1 señor BEWsNGUER FUSTER: En primer 
lugar, para agradecer dos extremos de la in- 
tervencidn del señor Riera: el referido al re- 
conocimiento de su errónea interpretación del 
texto del dictamen y el relativo al expreso y 
expresivo reconocimiento de la bondad del 
texto, que hizo que los representantes del 
Grupo Comunista lo votaran favorablemente. 
Pero también quiero decir que las razones 

que ha expuesto respecto a la rebaja o la dis- 
minucidn de la edad penal1 que consta en el 
anteproyecto o proyecto de Código Penal ela- 
borado por el Gobierno, nada tienen que ver 
con lo que se discute en estos momentos. Una 
cosa es la mayoría de edad a los efectos po- 
líticos, a los efectos civiles -y así se recono- 
ce en todas las legislaciones del mundo oc- 
cidental-, y otra cosa totalmente diferente 
es la mayoría de edad a efectos penales. Por- 
que dependen de razones diferentes, porque 
una cosa es la capacidad para poder contra- 
tar, para poder concertar contratos, para po- 
der adquirir derechos y obligaciones, y otra 
cosa diferente es la capacidad que puedan te- 
ner los menores, cada vez de mayor a menor 
edad, con respecto a poner en peligro determi- 
nados bienes jurídicos dignos de proteccicín. 
No mezcle, señor Riera, el Estatuto de los 

Trabajadores con el Código Penal, porque son 
legislaciones diferentes que tienen finalidades 
diferentes, pues comparar una cosa con otra 
es querer confundir 'la velocidad con el tocino. 

Se decía que el texto supone, y se sigue 
diciendo que supone, una discriminación con 
respecto a los menores. Señor Riera, yo qui- 
siera decir que la única discriminación -si 

como tal se quiere entender, yo no soy capaz 
de darle esa denominación con respecto a los 
menores de dieciocho años y mayores de die- 
ciséis con relación al trabajo, no se refiere a 
sus condiciones de trabajo ni a sus derechos 
y deberes. Por tanto, ,no supone una discri- 
minación, sino única y exclusivamente una 
autorización que los menores de dieciocho 
años, pero mayores de dieciséis, han de soli- 
citar necesariamente no de nadie ajeno, sino 
de su padre, de su tutor o de su representante 
legal. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Castellano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIA- 
GUET Seflor Presidente, apelaría al conoci- 
miento del Reglamento por la Presidencia pa- 
ra ver si cabe una intervención de segundo 
turno a favor de 1.a enmienda o debería suje- 
tarse a la posterior explicación de voto que 
después, a 10 mejor, permitía corregir un po- 
sible defecto, a juicio de este Grupo Parla- 
mentario. Cabe que pueda estar equivocado 
de antemano. 

El señor PRESIDENTE: Turnos no hay más 
que uno a favor y otro en contra y las recti- 
ficaciones pertinentes. Si es una corrección de 
tipo gramatical o de menor alcance que quie- 
ra introducir.. . 

El señor CASTELLANO CARDALLIA- 
GiUET Es de razón profunda en cuanto al 
contenido del artículo, sin apoyar la enmien- 
da planteada por el Grupo Parlamentario Co- 
munista ni apoyar el dictamen de la Comi- 
sión, para corregir antes de que aprobemos 
un artículo, porque las explicaciones de voto 
están muy bien «a posteriori)), pero dejan ya 
un hecho consumado. 

El señor PRESLDENTE: Vamos a proceder 
a las votaciones respecto de este artículo 6." 
En primer lugar, vamos a votar la enmienda 
número 490, del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, enmienda de sustitución del texto del 
artículo 6." (El señor Saavedra Acevedo pide 
la palabra.) 

El señor Saavedra tiene la palabra. 
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El señor SAAVEDRA ACEVEDO: Para una 
cuestión de orden, señor Presidente. 

Por la interpretación que ha hecho el señor 
Berenguer, en la redacción queda mejor -pa- 
rece esto una cosa nimia- la supresi6n de 
la coma que viene a continuación de ainde- 
pendiente)), para que quede (que vivan de for- 
ma independiente con consentimiento de sus 
padres)). Por tanto, supresión de esa coma. 

El seflor PRESImDENTE: Efectivamente, si la 
interpretación del apartado b) es (la que se ha 
dado -y debe ser la que se ha dado-, sobran 
las dos comas, la que hay al principio de «con 
consentimiento)) y la que hay después de «tu- 
tores)). Es decir, lo que sobra es que la expre- 
sión «con consentimiento de sus padres o tu- 
tores)) esté entre comas. 

Sometemos a votación la enmienda 490, del 
Grupo Parlamentario Comunista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: Votos mitidos, 282; a favor, 23; en 
contra, 156; abstenciones, 103. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunista 
respecto al artículo 6." 

Sometemos a votación, seguidamente, el 
texto del artículo 6.", con la leve modificación 
que resulta de suprimir las comas, como antes 
se ha indicado. ( E l  señor Riera Mercader pi- 
de la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Riera. 

El señor RIERA W C A D E R :  Señor Presi- 
dente, sdlicito votación separada de los pun- 
tos a) y b) del apartado c). 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, aparta- 
dos a) y b) juntos y c) separado. 

Sometemos a votación el texto del artícu- 
lo 6.", salvo su apartado c), que será objeto 
de votación separada. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectucrda la votación, dio el siguiente re- 
sultuúo: Votos emitidos, 284; a favor, 258; en 
contra, uno; abstenciones, 25. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 6.0 en los términos en que figura en 
el dictamen de la Comisión, salvo el párra- 
fo c), que será objeto de votación separada a 
conti~nuación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio {el siguiente re- 
sultado: Votos emitidos, 284; a favor, 279; 
abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda también 
aprobado el párrafo c) de este artículo 6.", y 
queda, por consiguiente, aprobado en su inte- 
gridad el antículo 6." en los términos del dic- 
tamen. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, tiene la 
palabra el señor Castellano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIA- 
GUET: Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, hemos votado afirmativamente el 
texto del proyecto conscientes de la necesi- 
dad de que se regule la contratación de los 
menores de dieciocho años, pero nos hubiera 
gustado -si no lo hubieran impedido deter- 
minados condicionantes de carácter reglamen- 
tario- haber hecho antes las aclaraciones que 
vamos a hacer ahora, con la apelación a que, 
coincidiendo en el interés protegible, se pue- 
da corregir todo un cúmulo de confusiones a 
las cuales puede dar lugar este artículo. Y nos 
explicamos. 

El artículo dice: ((Capacidad para contra- 
tar». Si dijera exclusivamente capacidad para 
contratar como empleados de los menores, es- 
taría, en cierto modo, pasablemen,te redacta- 
do. Pero cuando habla de capacidad para con- 
tratar, y en el contrato de trabajo intervienen 
empleadores y empleados, cabe la posibilidad 
de que interpretemos el párrafo b) como apli- 
cable a estos dos supuestos, lo cual es una 
absoluta contradicción jurídica, porque si re- 
Eonocemos capacidad para contratar como 
Impleador a los menores de dieciocho y ma- 
yores de dieciséis años, que vivan de forma 
ndependiente, con consentimiento de sus pa- 
dres o tutores, o con autorización de la per- 
sona o institución que les tenga a su cargo)), 
ir el artículo no aclara que estemos refirién- 
lonos sólo a los empleados; nos estamos we-  
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pillandon -perdonen ustedes la expresión- 
toda la teoría de la emancipación y toda la 
teoría sobre la responsabilidad de padres, tu- 
tores o encargados de menores por los actos 
en que puedan incurrir en el ejercicio del li- 
bre comercio. Por tanto, esto no parece ser 
ni ortodoxo ni coherente con la actual legis- 
lación civil y mercantil. 

En segundo lugar, añadir en el artículo: «el 
que tiene capacidad para contratar y para 
obrar, conforme a lo dispuesto en el Código 
Civil, los que tienen plena capacidad de 
obran), es ponerle dos albardas a este Esta- 
tuto. 

Entonces, nos hubiera gustado, siempre que 
estemos animados de un espíritu perfecciona- 
dor, como se dijo aquí, y sin perjuicio de que 
en Comisión se haya votado de una u otra 
manera (pues si no ello puede convertirse en 
la tiranía de la Comisión sobre el Pleno, y 
hasta los que podamos haber votado de una 
manera en Comisión, tenemos la obligación 
de reconsiderar posiciones si queremos per- 
feccionar un proyecto), nos hubiera gustado, 
digo, que todo esto, con la fina sensibilidad 
jurídica que invade los bancos de esta Cáma- 
ra, se hubiera podido tener en cuenta, y de 
ello estamos convencidos si se hubiera visto 
antes sin las limitaciones reglamentarias, que 
hacen que ahora tengamos que dejar esto en 
manos de lo que algunos llaman el cinturón 
de castidad del Senado, previsto por el su- 
puesto de que la izquierda ganara alguna vo- 
tación y consiguiera estos posible errores. 

Por tanto, ahora apelamos al cinturón «de 
calidad» del Senado para que, de verdad, esto 
empiece a tener una mejor compostura y la 
mayor calidad jurídica, porque así como aho- 
ra queda el artículo 6." es impresentable. 

Nada más, y muchas gracias. 

~ , . t f ~ l o  7: El señor PRESIDENTE: Al artículo 7." hay 
mantenidas enmiendas por el Grupo Parlamen- 
tario Comunista y por el Grupo Parlamentario 
Andalucista. La enmienda número 491 es del 
Grupo Parlamentario Comunista. Tiene la pa- 
labra el señor So16 Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presi- 
dente, señora6 y señores Diputados, debo 
confesar mi orgullo y n i  satisfacción 'de in- 
tervenir en este debate por razones que me 

resisto a explicar y que, desde luego, voy 
a hacer merced a Sus Señorías de explicarles, 
pero fácilmente comprensibles para todo el 
mundo. 

Intervenir en este debate no es fácil por- 
que, por un lado, uno siente el temor de 
recaer en las acusaciones de demagogia y, por 
otro lado, uno siente el temor de que se con- 
sideren poco convincentes sus afirmaciones 
y, en todo caso, llevadas por un espíritu y de 
una forma que siempre se muestran como har- 
to sospechosas. Yo voy a intentar buscar el 
equilibrio necesario para poder defender esta 
mi primera enmimda al Estatuto de Jos Tra- 
bajadores, amparándome en mi condición de 
civirlista, un civilista modesto, modestfsimo, 
un civilista al que la realidad de los hechos 
han convertido en un hombre dedicado pro- 
fesionalmente a la defensa de detenidos y 
procesados pdíticos y de triabajadores, en mi 
condición de asesor jurídico de Comisiones 
Obreras, pero un hombre que, vocaciondmen- 
te, es un civilista que aprendió Derecho Civil 
de las manos de don Blas Pbez, de don Joa- 
quín Dualde y de don Josep Gima# IPalau y que 
se siente orgulloso de la maestría de estos 
hombres, al margen de consideraciones políti- 
cas que puedan emerger de cada uno de ellos. 
Y es en esta condición, en este espíritu de 
civilista, que hoy vengo a aportar mi modesto 
grano, mi modesta participación, mi modesta 
colaboracidn, a través de la enmienda 491, en 
este artículo 7." del proyecto de ley que es- 
tamos discutiendo. 

Lo voy a hacer sin intentar, en forma al- 
guna, convertir esta mi intervención en una 
declaración en una conferencia sobre Dere- 
cho, en ulia declaración sobre materia con- 
tractual. La experiencia y la lección de don 
Manuel Fraga Iribarne en una de mis últimas 
intervenciones, que demostró que yo había 
olvidado hasta la tabla de multiplicar, me ha- 
cen volver, en este momento, auténticamente 
reservado en cuanto a hacer declaraciones y 
manifestaciones que, en todo aso, pudieran 
significar un orgullo, por la pequeña dosis, por 
la pequeña parcela de Derecho que uno pre- 
tende dominar. 

Pero nos encontrarnos ante una forma de 
interpretación de lo que es un contrato; nos 
encontramos ante la mmem de poder esta- 
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blecer aquí el porqué en nuestra enmienda 
nosotros pretendemos que el contra'to laboral, 
el contrato de trabajo, se rija en virtud de 
unos paradigmas, de unos condicionamientos 
que están de acuerdo con nuestra tradición, 
pero que están de acuerdo, al mismo tiempo, 
con lo que hoy es la esencia en materia de 
contratos. 

Nosotros pretendemos que la norma gene- 
ral a la hora de contratar entre el empresario 
y el trabajador, sea el contrato escrito y que el 
contrato oral, en todo caso, aunque no sea di-  
minado, que sólo sea un elemento subsidiario, 
un elemento derivado exclusivamente de la 
falta de un contrato escrito, incluso con una 
cierta forma de penalidad por no haberse re- 
currido al contrato escrito. 

Yo pregunto: ¿par qué en este momento 
y aquí no se ha aceptado una enmienda, la 
491 de la Minoría Comunista, estableciendo 
que el contrato laboral, en principio, es un 
contrato escrito? A mí me resulta imposible 
comprenderlo y me resulta todavía más in- 
comprensible que las palabras que ayer oí- 
mos desde diferentes vertientes, las palabras 
que oímos incluso al propio señor Ministro 
de Trabajo, las palabras que oímos a algún re- 
presentante de UCD y las palabras que oímos 
a mi respetado y querido amigo el señor Gon- 
zález, en nombre del Partido Socialista, no 
llegaran hasta aquí. No entendería por qué se 
puede rechazar en este momento un condi- 
cionamiento de un con,trato de trabajo que 
reúne una serie de garantías que no afectan 
s610, aunque para nosotros es lo más impor- 
tante, a la garantía que debe tener el traba- 
jador a la hora de contratar, sino que afectan, 
igualmente, al empresario a la hora de con- 
tratar. 

Nosotros, sin caer en la tentación de reba- 
tir aquí la posibilidad de que se me acuse de 
formalista, a la hora de razonar el contrato, 
pretendemos, sostenemos e intentamos de- 
mostrar a Sus Señorías que el contnato escri- 
to reúne unas garantías para el trabajador muy 
superiores al contrato oral. Bara eso 'mi mo- 
desta experiencia de abogado laboralista, pa- 
labra que no me gusta, mi modesta expe- 
riencia de civilista, me llevan a creer que si 
somos capaces de convertir en norma general 

el contrato escrito a la hora de regularizar y 
contratar las relaciones entre empresarios y 
trabajadores, habremos conseguido una am- 
plia faceta de garantía y de regularidad, de 
respeto y de observancia total y absoluta 
en materia contractual. 

El contenido de nuestra primera enmienda 
dice que el contrato se celebrará por escrito, 
en una segunda esfema, en una segunda ór- 
bita de un contrato no escrito (incluso ya in- 
sisto en considerarlo como una especie de 
penalización, al no haber redactado el con- 
trato por escrito), admitimos la posibilidad de 
un contrato oral, pero como principio, como 
M e ,  pensamos y defendemos que el contrato 
debe ser celebrado por escrito. Y esto por una 
razón que ya he expuesto, en segundo lugar, 
porque en esto sí que tenemos unos antece- 
dentes, que la mayor parte de las veces no 
se han respetado. 

Todos tenernos presente en nuestras in- 
tervenciones y defensas en Magistratura los 
antiguos contratos por escrito que se celebra- 
ban en la CNS. Nosotros sabemos cómo allí, 
en determinados aspectos del mundo laboral, 
principalmente en el ramo de la construcción, 
estos contratos han servido muchas veces 
como una forma de garantía y sostenimiento 
de sus pretensiones ante los tribunales, prin- 
cipalmente a los trabajadores, porque acre- 
ditaban una antigüedad, unas formas de traba- 
jo, una concepción del salario, unas formas 
de percepción del mismo, unos condiciona- 
mientos que, de alguna manera regular, ve- 
n í a  siendo rechazados por los empresarios, 
pero que servían como elemento de defensa 
cuando conseguíamos encontrar estos traba- 
jadores, cuando conseguíamos que estos con- 
tratos hubiesen sido establecidos en la forma 
que regulaba entonces la ley. Además, es una 
garantía para nosotros, por qué esconderlo, 
por qué no afirmarlo de una manera rotun- 
da, que a pesar de reconocer los derechos de 
los empresarios, a pesar de admitir a la hora 
de contratar la buena fe que se presume del 
empresario, principalmente pensamos en las 
garantías de los trabajadores. 

Nosotros pensamos que esta antigua inter- 
venci6n de la CNS debe ser hoy sustituida 
por la presencia de organizaciones sindicales 
y que del contrato debe darse cuenta dentro 
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de la empresa, precisamente a las organizacio- 
nes sindicales. 

Finalmente, en este primer apartado se 
dice que debe darse una copia del contrato 
al trabajador, que debe darse un ejemplar 
al trabajador, porque hemos visto reiterada- 
mente cdmo el empresario se quedaba con 
las copias del contrato, cómo el emqwesario 
muchas veces no lo pasaba ni siquiem por las 
oficinas de regulacih y registro de la CNS 
y cómo no se entregaba a1 trabajador un 
ejemplar. El contratante debe tener un ejem- 
plar del contrato que ha firmado. Este es el 
espíritu de la primera parte de nuestra en- 
miaida. 

Brevemente voy a explicar la segunda par- 
te de la enmienda, que no es más que una 
consecuencia de la primera. En la segunda 
parte, nosotros afirmamos que, de no obser- 
varse lo dispuesto en el número anterior -mi- 
turalmente según nuestra concepcih-, el 
contrato tendrá, en todo caso, cmsidemción 
de realizado por tiempo indefinido. Si no se 
ha establecido un contrato, si el empleador ha 
infringido esta norma, que nosotros sentamos 
como principio, de establecer por escrito los 
grandes principios y las grandes concepcio- 
nes del contrato, la forma de regular las re- 
laciones entre empleado y empleador debe ser 
la de considrnrlo como contrato por tiempo 
indefinido. Esto es, como digo, una conse- 
cuencia de la primera parte de nuestra en- 
mienda. 

Finalmente, y esto es algo que a mí me 
cuesb trabajo pensar que puede ser discu- 
tido, el contrato de trabajo debe considerarse 
existente pera todo aquel que presta un ser- 
vicio determinado, y debe considerarse como 
presumida su existencia por todo aquel que, 
de una forma o de otm, perciba una retribu- 
ción a cambio de un trabajo. 

Señoras y señores Diputados, si he puesto 
algún tipo de apasionamiento en esta enmien- 
da ha sido exclusivamente, como he dicho an- 
tes, la de un hombre que intenta que unos 
principios de Derecho, vigentes en el mundo 
mercantil, unos principios de Derecho vigen- 
tes en el mundo civil, no tienen por qué no 
observarse en este mundo del trabajo tan com- 
plejo, en este mundo tan extraño algunas ve- 
ces, en un mundo que deberíamos dotar de 

una normalizacih jurídica, de una presencia 
real de unos principios de Derecho que yo 
considero que todos debemos respetar y que 
exijo su respeto pam la clase trabajadoaia. 

El señor *PRESIDENTE: ¿Turno en con- 

Tiene la palabra el señor Castellano. 
tra de esta enmienda? (Pausa.) 

El señor CASTELLANO mCARDALLIA- 
GUET: Señoras y señores Diputados, contes- 
tando a las argumentaciones del compañero 
señor Solé Barberá, y, desde luego, con el 
mejor espíritu de no caer en ningún aplativo 
de anticomunista por oponerme técnicamen- 
te a una enmienda, diría que expresamos 
nuestm repulsa B la admisión por razones fun- 
damentalmente técnicas, aunque compartimos 
la preocupación de buscar la mayor seguridad 
jurídica para todos los contratos de trabajo, 
para la estabilidad del empleo de los traba- 
jadores y para el conocimiento de sus de- 
rechos. Pero no vaya a ser que, por querer 
darle demasiadas garantías, tropecemos y lle- 
guemos a una conclusión totalmente con- 
traria. 
E1 que en el apartado primero del artículo 

7.0 convirtamos en una de las formas esen- 
ciales del contrato de trabajo la forma es- 
crita puede acarrear ni más ni menos h más 
absoluta inseguridad jurídica de una realidad 
contractual que se desarrolla -nos guste o 
no- con criterio y más progresiva porque su- 
pone la manifestación .de dos voluntades que 
están poniendo condicionamientos de carác- 
ter formal. Pero, en segundo lugar, nos ate- 
rra la posibilidad de que también, como esen- 
ria de ese contrato, se responsabilice ni más 
ni menos que a los propios trabajadores (llá- 
mense comités de empresa, delegados de per- 
sonal o centrales sindicales), del visado de 
un contrato que, en muchísimos oaasos, puede 
tener fundamentalmente defectos, puede con- 
tener fraudes y abusos de ley; y la responsa- 
ilidad frente a los propios trabajadores re- 
iaería precisamente en esos delegados, en 
?cos comités de empresa, en esas centrales 
sindicales que, en cierto modo, actuaba con 
lesconocimiento (conocimiento no los pode- 
nos exigir, bastante conocimiento tienen con 
?restar su colaboración) de una situación a 
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través de la cual se confirmaba su explota- 
cióci. 

Además, si lleváramos a sus últimas m s e -  
cuencias este primer punto, la no existencia 
de Ia forma escrita supondría la nulidad del 
contrato y, si no existe el contrato por care- 
cer de un requisito especial, entramos en 
contradicción con el pámfo  segundo al decir 
que habrá una presunción de indefinicidn en 
cuanto a permanencia o duración del contra- 
to, lo cual no es fácilmente conciliable. Si el 
contrato exige una determinada condición, 
le priva de la validez y acarrea la nulidad, no 
podemos sustituirla pos una presuncih de in- 
definición en la ipermanencia del contrato. 
Vuelvo a decir que, asumiendo el interés de 
esta enmienda, el espíritu que la anima de 
buscar la mayor seguridad, por este camino, 
no le estamos encontrando. 

En cuanto al apartado 2 de la enmienda, 
es absolutamente coincidente con el dicta- 
men. Diríamos que esas cautelas están pre- 
vistas en la propia ley. Vamos a discutir más 
adelante, en las facultades del comité de em- 
presa, precisamente una que tiene: el cono- 
cimiento de todos los contnatos de trabajo 
que se estipulen en la fábrica, e incluso de 
los documentos rescisorios de la relación la- 
boral, para evitar fraudes o recibos de saldo 
y finiquitos obtenidos con toda clase de fal- 
sedades. 

Creemos que esta enmienda, con toda su 
buena fe, supone con respecto al dictamen 
una regresión, y en lugar de defender y ga- 
rantizar más los derechos de los trabajadores 
crea y abre el portillo a que, ignorantes mu- 
chos de ellos de todos estos formalismos, se 
puedan mcontmr con que sus contratos ver- 
bales, celebrados en plena situación de pre- 
cariedad, van en beneficio categórico del em- 
presario y por haber querido buscar tal canti- 
dad de ataduras a esa seguridad, al final 
les hemos privado de las que hoy tienen en 
realidad, con la presunción de la existencia del 
contrato y su conocimiento del derecho, aun- 
que revista la forma verbal. 

Otra argumentación es que en todo mo- 
mento, de ser el contrato verbal, si se le ne- 
gara, el trabajador o cualquiera de las partes 
puede pedir de la autoridad judicial que se 
redacte por escrito. 

Por estas razones estamos en contra de la 
enmienda. 

El seflor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
seflor Solé Barberá. 

El seflor SOLE BARBERA : Seflor #Presiden- 
te, seflorac y seflores Diputados, unos breves 
momentos para hacer una ratificación en mi 
punto de vista; una ratificación que podía ha- 
ber reducido a una sola frase y con ello ha- 
bría terminado mi intervención. Yo creo que 
Pablo Castellanos, que es un excelente ar- 
tesano del Derecho, en este momento lo que 
ha hecho ha sido no contestarme. 

Además debo rechazar, y por eso rechazo, 
y debo no admitir, y por eso no admito, pos- 
turas patemlistas en relación con la clase 
trabajadora, en completa contradicción con 
el espíritu que anima nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Bar- 
lamentario Andalucista, para La defensa de sus 
enmiendas números 652 y 653, tiene la pa- 
labra el seflor Aguilar. 

El señor AGUILAR MORENO: Señor Re-  
sidente, SefloriS, efectivamente acumulamos 
la defensa de las enmiendas 652 y 653, que 
se refieren a los apartados 1 y 2, respectiva- 
mente, del artículo 7.", pero que tienen en 
cierto modo distinta fundamentación. 

En la enmienda al apartado 1 pretendemos 
una mejor redacción y una mejor identifi- 
cación de quién es la persona del empleados 
en el contrato de trabajo; porque dicho sea 
con todos los respetos para quien sea, enten- 
demos que la redacción del apartado 1, tal 
como esta en el dictameii, es ,@sima. A no ser 
que se corrija de alguia forma, incluso sin 
atender nuestra enmienda, pero haciendo uso 
del espíritu sutil y preciso del seflor Presi- 
dente, introduciendo una coma en la iriltima 
línea, aquí lo que dice la redacción del tex- 
to es que el trabajador, además de prestar sus 
servicios, tiene que pagar esos servicios, por- 
que dice literalmente que lo recibe a cambio 
de una retribución de aquél. <Aquél», si no 
se introduce la coma que proponemos, es el 
propio trabajador, la propia persona que pres- 
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ta un servicio por cuenta y dentro del ám- 
bito de la organización. 

En cambio, nuestra enmienda establece con 
mayor claridad, a nuestro entender, que el 
contrato se presume existente, según la fór- 
mula ya acuñada, entre aquel que da trabajo o 
utiliza el servicio y el que lo presta, a cam- 
bio de una retribución. No entendamos que 
sea ya necesario incluir la referencia al ám- 
bito organizativo y directo de ese empleador, 
puesto que esto, en primer lugar, siemgre he- 
mos pensado que era innecesario, pero mucho 
más el estar a estas altums del debate cuando 
tenemos aprobado el artículo 1.0, en el que se 
dice expresamente en qué consiste el contrato 
de trabajo. Ya se dice que la prestación de 
servicios se entiende dentro del ámbito rector 
y organizativo, en otras palabras, de organi- 
zación y dirección de otra persona, que es la 
que llainamos empresario, empleador, patro- 
no, etc. Eso en cuanto a la enmienda referida 
al apartado 1. 

Al apaFtado 2 también tenemos una en- 
mienda, la número 653, que pretende supri- 
mir todo lo que venía a continuación, de que 
deberán constar por escrito los contratos de 
trabajo, siempre que lo exija un precepto le- 
gal, reglamentario o colectivo. A nuestro en- 
tender, todo lo demás es no solamente ocioso, 
sino ,perjudicial. 

Se dijeron ayer aquí muchas cosas inemc- 
tas, alguna de ellas en relación con las mo- 
tivaciones de nuestra enmienda a la totalidad 
y, concretamente, respecto a esa parte de 
nuestra enmienda que denunciaba -y nos 
reafirmamos, por supuesto, en ella ahora, ya 
a través del articulado- la desatención que 
fenía y que sigue teniendo este proyecto res- 
pecto al trabajo agrícola; la ignorancia, en 
definitiva, de las condiciones de trabajo en 
21 campo y esas cosas inexactas que se dije- 
ron referidas a esto. Sin entrar en otros temas 
que no nos afectan a nosotros, fueron, se dijo, 
de una parte, que no era cierto que el 
Estatuto de los Trabajadores no tuviera en 
cuenta el trabajo agrícola, puesto que se 
refería a todos los trabajadores y, de otra par. 
te, de forma increíble, se manifestó que nin- 
guna de nuestras enmiendas iba en la direc- 
ción de que el Estatuto acogiera esta temá. 
tica propia del trabajo agrícola. Ninguna de 

estas dos afirmaciones era cierta. Quisimos 
dejar muy claro que cuando traemos la acu- 
sación de que no se tienen en cuenta las con- 
diciones del trabajo agrícola, esa acusación 
contra el Estatuto, en modo alguno estfiba- 
mos postulando que aquí se establecieran y 
se incluyeran normas específicas para el sec- 
tor agrícola. Ese no es el contenido, no era 
el contenido ni lo sigue siendo, de esa acu- 
sación al Estatuto y a algunas de sus nor- 
mas, entre otras, esta que ahora veremos. 
Pero es a través de preceptos concretos del 
Estatuto de donde deducimos esa desaten- 
ción, esa exclusión, no teórica, no declarada 
expresamente, pero para los juristas, a los 
que aquí tantas veces se hace referencia, no 
debe pasar inadvertida, porque es una des- 
atención de hecho práctica y entronada o 
encarnada en normas concretas de este Es- 
tatuto. 

No es cierto, por tanto, insisto, que no ten- 
gamos enmiendas dirigidas al fin de tomar 
en cuenta las condiciones de trabajo en el 
mmpo; repito, no se trata de hacer un ES- 
tatuto del trabajo agrícola, sino de que no 
se establezcan normas que ignoren la rea- 
lidad de ese trabajo. Aquí tenemos, como 
he dicho, la primera de ellas. Si los contratos 
con duración inferior ia cuatro semanas no 
tienen p qué ser escritos, tal como quiere 
el proyecto, se está estabIeciendo en la prác- 
tica que los contratos de los trabajadores 
agrícolas, de los jornaleros, no tengan for- 
ma escrita, porque la mayor parte de los tra- 
bajos agrícolas no tienen una duración supe- 
rior a cuatro semanas. Entendemos que esta 
limitación que resulta del proyecto es una 
pérdida de garantías, porque si no fuera así, 
no se habría incluido con el carácter general 
con que lo hace el precepto la exigencia de 
forma escrita para los contratos por tiempo o 
para obras o servicios determinados. 

Claro está que con nuestra enmienda no 
sólo estamos defendiendo a los trabajadores 
agrícolas, sino a todos los trabajadores. No 
se debe dar ese, podemos llamar, premio, esa 
doble garantía en razdn del tiempo del con- 
trato; es más, entendemos que para el em- 
presario, si es que se va con honestidad a la 
contratacióii, es, incluso, más necesario el 
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contrato escrito, cuanto más corto sea el 
tiempo de duracióai por el que se pacta. 

Por eso entendemos innecesario todo ese 
fragmento, a partir ,del momento que ya se- 
ñalamos al principio y que es lo que preten- 
de nuestria enmienda: eliminar toda esa par- 
te, incluyendo la referencia a 110s trabajadores 
contratados en España para trabajas a fa- 
vor de empresas españolas, en el extranjero, 
porque eso ya está incluido, precisamente a 
través de una enmienda admitida a nuestro 
Grwpo, en el artículo 1.0, 4, ya aprobado, y 
que otorga con carácter genérico la protec- 
cidn de la legislación laboral española a esos 
trabajadores en el extranjero. 

Igualmente, tampoco es necesario, por si 
alguien pensaba que eso sí sería importante 
mantenerlo, la referencia a la presunción del 
tiempo indefinido del contrato, en el caso de 
que no se haga en forma escrita, porque tam- 
bién está incluido en uno de los artículos que 
más adelante veremos. Y entendemos que 
también es innecesario, por una pura termino- 
logía más aquilatada, despues de decir que 
«se presumirá celebmdo por tiempo indefini- 
don, volver a insistir, con una mala redacción 
a nuestro entender, c m  la expresión «salvo 
prueba en contrario que acredite la natura- 
leza temporal del mismo». Si yo no entiendo 
mal, presunción quiere decir presunción «iu- 
ris tantumn y, por tanto, no es necesario de- 
cir que se admitirá prueba en contrario. 

En ese sentido, nuestra enmienda, como ya 
he dicho al principio, es decir, simplemente 
en esta parte del artículo, que consten por 
escrito los contratos de trabajo cuando así 
lo exija un precepto legal reglamentario o co- 
lectivo. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en con- 
tra de esta enmienda tiene la palabra el señor 
Moreno García. 

El señor MORENO GARCIA: Señor Presi- 
dente, Señorías, quiero referirme con breve- 
dad a las dos enmiendas números 652 y 653, 
defendidas en momento anterior por el señor 
Aguilar, del Grupo Andalucista. 

He de decir, respecto a la primera, que al 
igual que en la segunda, nuestro Grupo, el 
Grupo Centrista, postulará el voto en contra, 

ya que viene a decir lo mismo que el texto 
del dictamen, pero con otra expresión que, co- 
mo ha sido reconocido aquí, proviene de la 
legislación anterior, no sólo de la anterior Ley 
de Contratos de Trabajo, sino incluso de la 
Ley de Contratos de Trabajo de 1931. 

El texto que ha salido de la Comisión y que, 
como otros artículos anteriores, fue admitido 
en ella por unanimidad, hace una referencia 
a lo que ya habíamos aprobado en el artícu- 
lo 1.0; referencia que en absoluto creemos que 
es incorrecta, porque afortunadamente, a 
nuestro juicio, deja a un lado un concepto que 
algunos doctrinales han querido separar, afor- 
tunadamente, el concepto de dependencia y 
en su lugar se habla del ámbito de organiza- 
ción y dirección del empresario. 

En cuanto a la segunda de las enmiendas, la 
número 653, la propuesta o la enmienda del 
Grupo Andalucista quiere añadir las expre- 
siones, precepto reglamentario o colectivo a 
la exigencia del precepto legal, que es la que 
viene en el dictamen. En cuanto a ello, nues- 
tra opinión es que no es precisa la referencia a 
aquellas normas de tipo colectivo, porque los 
convenios ya tienen reconocida su facultad 
normativa en el artículo 2.", 1 b), y la de los 
preceptos reglamentarios, porque no es via- 
ble jurídicamente, ya que los Reglamentos 
-también lo dice el artículo 2." de este texto, 
ya aprobado- sólo desarrollan normas de ran- 
go superior, quedándoles prohibido fijar con- 
diciones de trabajo distintas a las establecidas 
por las leyes a desarrollar. 

Se ha hecho también una referencia -ya 
reiterada algunas veces-, al especial afecto 
que parece tener el Grupo Parlamentario An- 
dalucista por los trabajos del sector primario, 
por los trabajos agrícolas. El Diputado que 
ahora habla, perteneciente a una provincia de 
connotaciones también mayoritariamente agrí- 
colas, diría en este momento, y también lo di- 
ría al representante de una provincia mari- 
nera que antes hablaba, que precisamente pa- 
ra contratos de naturaleza agraria y para con- 
tratos también de naturaleza, si no marinera, 
sí al menos portuaria, hace falta, por supues- 
to, de un modo menos importante que los con- 
tratos escritos (que creo que quedan suficien- 
temente como los más importantes), que haya 
contratos verbales, e incluso a veces contra- 
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tos que con un sólo gesto permiten la contra- 
tación de los trabajadores. 

Creo, en definitiva, que estamos en un Es- 
tatuto que en varias ocasiones se ha defendi- 
do ya como un Estatuto que quiere contribuir 
a generar empleo. 

Se ha hablado también de esa presunción 
«iuris tantum)). Creemos que es bueno que en 
el párrafo 2 haya esa presunción que admite 
la prueba en contrario. Creemos que estable- 
cer la «iuris et de iure)), crear una fijeza con- 
traria, nos daría más problemas que solucio- 
nes y dificultaría las contrataciones. 

En definitiva, estamos por la redacción del 
proyecto. Consideramos que el haber obteni- 
do la unanimidad no es realmente algo que 
sea insoslayable, pero creemos que es muy 
importante, y esperamos también que obten- 
ga en esta tarde, si no la total unanimidad, si 
una cifra de votos muy próxima a ella, por 
supuesto, para el texto del dictamen. 

Finalmente, con la venia del señor Presi- 
dente, y en nombre de mi Grupo quiero decir, 
y en esto le doy la razón al enmendante del 
Grupo Andalucista, que sí consideramos que 
al final del párrafo 1 no debe decir «de aquél)), 
sino «a aquél)) o «de éste)), porque lógica- 
mente la referencia de la retribución ha de 
hacerse con todo sentido al empresario. 
Y en el apartado 2, señor Presidente, con- 

sideraríamos que sería conveniente cuando 
habla de «así como los trabajadores españoles 
contratados)), el expresar o añadir la palabra 
«de)) entre «los» y ((trabajadores)), porque es- 
tamos hablando de contratos, y parecería 16- 
gico que dijera «así como los de trabajadores 
españoles contratados)), en lugar de hablar 
sólo de los trabajadores. 

Muchas gracias. 

El seflor PRESIDENTE: Vamos a someter 
a votación, en primer lugar, la enmienda nú- 
mero 491 del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta;  enmienda que supone la propuesta de 
sustitución íntegra del texto del artículo 7." 

El señor González Márquez tiene la pala- 
bra. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ : Una bre- 
vísima cuestión de orden, porque al oír las 
últimas palabras del Diputado de UCD he 

creído entender que hay una alteración en la 
redacción del propio artículo, enmendado por 
el Grupo Andalucista, cuya propuesta viene 
de enmiendas que se han hecho por parte de 
dicho Grupo, y querría saber si es que hay la 
posibilidad de que llegáramos a un acuerdo, 
votar esa enmienda, cuya redacción parece 
mejor, o es que hay que enmendar a la vez, de 
acuerdo con el criterio establecido por el 
Grupo UCD, porque en definitiva se trata de 
una enmienda de clarificación, parece buena 
la enmienda del Grupo Andalucista, y tal vez 
pudiéramos llegar a un acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Moreno. 

El señor MORENO GARCIA: Exclusiva- 
mente, señor Presidente, ,para decir que no ha 
sido aceptación de la enmienda, sino sólo 
aceptación de un matiz en la explicación que 
dio el portavoz del Grupo Andalucista con 
respecto al final de la redacción de€ párrafo, 
para cambiar «de)) por «a», en lugar de poner 
«de aquél)) poner «de éste)). 

Es una concreción puramente gramatical 
que no altera el sentido de la redacción más 
que en la referencia al empresario. 

El señor PRESIDENTE: Este artículo 7.", 
en su apartado 1 requiere, a juicio de la Pre- 
sidencia, dos correcciones gramaticales : Una, 
la que se ha dicho, que es «a aquél)) en lugar 
«de aquél)), y después cuando dice «que lo 
recibe a cambio)), debe decir «y el que lo re- 
cibe a cambio», porque lo que dice es: «Se 
presumirá existente entre todo el que presta 
un servicio por cuenta y dentro del ámbito de 
organización y dirección de otro...)), y hay 
que hacer el otro sujeto entre el que está la 
relación, y debería decir: «... y el que lo re- 
cibe a cambio de una retribución a aquél». 

De manera que, como corrección gramati- 
cal, es la que procedería en este texto. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Permí- 
tame, sólo para hacer una apelación a la ra- 
cionalidad. Toda la corrección que introduce 
la Presidencia, con muy buen criterio, se sim- 
plifica y es, efectivamente, mayor corrección 
por la simplicidad en el lenguaje de la en- 
mienda, que no altera para nada el contenido 
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del texto que se acaba de presentar, y como 
no queremos hacer cuestión de honor de quién 
presenta una enmienda, ese texto sería un 
texto perfectamente asumible por todos, por 
lo que he intentado consultar con la vista, pa- 
ra ver si podemos asumirla, incluso al respon- 
sable del Ministerio de Trabajo. 

El señor MORENO GARCIA : Una vez más, 
señor Presidente, para decir que lo que es co- 
rrección gramatical la entendemos, pero no 
hay sólo una corrección de tipo gramatical 
en la enmienda 652, sino que, a nuestro jui- 
cio, falta un concepto, que es la referencia a 
la concreción del empresario. 

El señor PRESIDENTE : Vamos a proceder 
a las votaciones. 

El señor AGUILAR MORENO: Pido la pa- 
labra para una cuestión de orden. Solicita- 
mos que nuestras enmiendas sean votadas se- 
paradamente, y no entramos en la temática 
transaccional, puesto que mantenemos las en- 
miendas. 

El señor PRESIDENTE : Se pone a votación 
la enmienda 491, del Grupo Parlamentario 
Comunista, que es de sustitución íntegra del 
artículo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 296; a favor, 36; en 
contra, 258; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda 491 , del Grupo Parlamentario Co- 
munista, respecto del artículo 7." del texto del 
proyecto. 

Votaremos a continuación la 652, del Grupo 
Parlamentario Andalucista, respecto del apar- 
tado 1 del artículo 7." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 298; a favor, 142; en 
contra, 156. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda 652 del Grupo Parlamentario An- 

dalucista respecto del apartado 1 del artícu- 
lo 7." 

Votaremos a continuación la enmienda 653 
del mismo Grupo, respecto del apartado 2 del 
propio artículo 7." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 301; a favor, 139; en 
contra, 161; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda número 653, del Grupo Parlamen- 
tario Andalucista, respecto del apartado 2 del 
artículo 7." A continuación someteremos a vo- 
tación el texto del artículo 7." 

El señor Vida Soria tiene la palabra. 

El señor VIDA SORIA: Si fuera posible pe- 
diríamos que se votara aparte la última frase 
del apartado 2, ((salvo prueba en contrario.. .». 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter 
a votación el texto del artículo 7.", en los tér- 
minos siguientes: en el apartado 1, la última 
frase se entiende que dice así: «y el que lo 
recibe a cambio de una retribución a aquél)). 
En el apartado 2, cuando dice «así como los 
trabajadores españoles contratados)), debe 
decir «así como los de trabajadores españoles 
contratados». 

Para votación diferenciada, separamos el 
último inciso del apartado 2, que es el que 
dice: ((salvo prueba en contrario que acre- 
dite la naturaleza temporal del mismo)). En 
primer lugar votaremos todo el artículo 7." 
con las correcciones señaladas, salvo ese ú1- 
timo inciso del apartado 2. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 306; a favor, 280; en 
contra, 23; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el artículo 7.", con la salvedad del inciso que 
vamos a votar a continuación. 

Párrafo final del apartado 2 del artículo 7." 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 304; a favor, 171; 
en contra, 132; abstenciones, una. 
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El señor PRESIDENTE: Queda, pues, apro- 
bado el artículo 7.” en su integridad, en los 
términos en que figura en el dictamen de la 
Comisión. 

Por el Grupo Parlamentario Socialistas de 
Cataluña, y para explicación de voto, tiene la 
palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL : Señor Presiden- 
te, Señorías, aun a riesgo de someterme a un 
nuevo cesarismo lingüístico de mi amigo So- 
1é Barberá, voy a explicarle por qué hemos 
votado claramente no a esta enmienda comu- 
nista. 

El Derecho Civil, amigo Solé Barberá, no 
sirve en materia laboral. Justamente la histo- 
ria de las relaciones laborales muestra que 
una de las conquistas fundamentales de la 
clase trabajadora es que cuando existe una 
dación de trabajo a un empresario, sin sacra- 
lismo de ningún tipo, existe contrato de tra- 
bajo; y no es paternalismo, es garantía de 
unas relaciones de trabajo que son desiguales, 
que no son como las del Derecho Civil, equi- 
libradas, relativamente equilibradas, al menos 
entre partes, sino claramente desiguales. Es 
por esto por lo que establecer como criterio 
prioritario el contrato escrito, es establecer 
una desventaja evidente para los trabajado- 
res. 

El principio es la presunción del contrato 
por tiempo indefinido en el contrato verbal. El 
contrato escrito se establece en todas las le- 
gislaciones del mundo, y afortunadamente 
también en ésta, sólo para casos específicos, 
si bien aquí también nosotros hemos tenido 
que votar en contra de este inciso final del 
apartado 2, que establece, o que deja esta pre- 
sunción de contrato por tiempo indefinido, en 
una presunción ((iuris tantumn y no ((iuris et 
de iuren, como es lógico y tradicional en De- 
recho laboral. Lógico ¿por qué? Porque los 
contratos a que se refiere este apartado 2, al 
establecer la necesidad del contrato por es- 
crito, ya establecen la garantía necesaria pa- 
ra que el empresario pueda hacer constar las 
características y naturaleza del contrato. Si 
no lo ‘hace constar el empresario, que es para 
quien se establece fundamentalmente esta ga- 
rantía, la garantía ha de ser remitida al tra- 
bajador, y no estamos hablando de contratos 
agrarios o pesqueros, estamos hablando de 

contratos en el sector del pequeño metal, 
donde, como muchos Diputados saben, el 
contrato verbal temporal ha sido uno de los 
obstáculos fundamentales para la vigencia 
en el empleo de los trabajadores de este país. 

Es por esto que hemos tenido que votar en 
contra de esa concepción de presunción aiuris 
tantum)), que es un claro regreso, como lo se- 
ría o hubiera sido la aprobación de la en- 
mienda comunista, señor Solé Barberá, un 
claro regreso en el derecho de los trabajadores 
conseguido en este punto. 

Hemos votado, finalmente, de forma favora- 
ble las enmiendas andalucistas, porque el con- 
cepto de dependencia no es aquí donde hay 
que introducirlo ; hay que hacerlo al definir 
el contrato, al definir las partes del contrato, 
no al definir la forma del contrato. Al definir 
la forma del contrato, simplemente hay que es- 
tablecer una fórmula clara y sencilla cuando 
se presume existente el contrato. ¿O es que 
se pretende que para la presunción también 
haya una limitación ((iuris tantum)) de que el 
Juez, el Magistrado de Trabajo puedan apre- 
ciar si existe o no esa dependencia en los tér- 
minos que aquí se establecen? 

Es por esto que creíamos que la redacción 
del apartado 1 del Grupo Andalucista era téc- 
nicamente más correcta, y los conceptos que 
se utilizaban mucho más claros. Idénticamen- 
te hemos votado a favor del apartado 2 de 
la enmienda andalucista porque permitía re- 
solver los términos del aiuris tant’umn esta- 
blecidos en el texto de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE : Para explicación 
de voto tiene la palabra el señor Solé Bar- 
berá. 

El señor SOLE BARBERA: Señoras y seño- 
res Diputados, creo que la gran consideración 
que me merece el señor Martín Toval requie- 
re una modestísima y brevísima contestación. 

Me parece que en los términos en que esta- 
mos situando la cuestión, mi querido compa- 
iero y las fuerzas que representa no coinci- 
9en con nuestra apreciación. Nosotros pensa- 
nos que hoy un contrato por escrito significa 
;arantía, y lo que no significa de ninguna ma- 
iera la posición que adopta el señor Martín 
roval es convertir esta garantía en una for- 
na de protección. Eso podríamos llamarlo 
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patriarcalismo -y me excuso si se ha moles, 
tado el seflor Martín Toval-, o podríamos 
llamarlo otra cosa. 

Para nosotros el derechos del trabajado] 
significa el garantizarlo técnica, jurídica y so. 
cialmente. Esa es nuestra postura, que ha mo. 
tivado nuestra proposición y nuestro voto. 

El señor PRESIDENTE : Para explicación 
de voto, por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta tiene la palabra el seflor González. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Señor 
Presidente, señoras y seflores Diputados, bre- 
vemente, para explicar nuestro voto, que creo 
que ha quedado manifiesto con toda claridad 
en el tablero. 

Efectivamente hemos votado no a la en- 
mienda comunista, y lógicamente es una cues- 
tión de interpretación en todo caso. Nosotros 
estimamos que cuando existe la relación la- 
boral, aunque no exista la formalización del 
contrato, es la protección mayor del trabaja- 
dor el que se dé por existente, sobre todo 
cuando cualquiera de las partes puede exi- 
gir que el contrato se formalice por escrito. 

Por consiguiente, creo que, pese a todo, in- 
cluso hablando de la situación coyuntural, es- 
to ha supuesto un avance de la legislación la- 
boral sobre la legislación mercantil y la ci- 
vil; sigue siendo hoy un avance de la legis- 
lación laboral, salvo situaciones excepciona- 
les que tal vez podrían ser el modo de argu- 
mentar del Diputado So16 Barberá, que pro- 
bablemente pertenece a una nacionalidad y 
por tanto a un área donde las relaciones se 
establecen de una manera quizá distinta al 
resto de España. 

Hemos votado que sí a las dos enmiendas 
andalucistas. Una ya la expliqué en el curso 
de ese breve debate en torno a la cuestión de 
las modificaciones técnicas. También hemos 
votado favorablemente a la segunda. Nos pa- 
rece buena la enmienda 653, pero querría úni- 
camente añadir que la interpretación auténti- 
ca que el enmendante ha dado no es total- 
mente coincidente con la nuestra. 

Por tanto, nos atenemos al voto que hemos 
hecho de la letra de la enmienda, es decir, de- 
berán constar por escrito los contratos de tra- 
bajo cuando así lo exija un precepto legal, re- 
glamentario o colectivo, Por eso nos parece 

correcta una nueva redacción, y hemos apo- 
yado esa enmienda. 

El señar PRESIDENTE: Al artículo 8." no Art~mIoab 
hay mantenida más que una enmienda, la 
número 68, del señor Aizpún, que tiene la 
palabra para defenderla. 

El seflor AIZPUN TUERO: Con la venia 
del señor Presidente, Señorías, desde el es- 
caño por economía de tiempo y porque la 
enmienda es muy concreta y la defensa será 
muy breve. 

Voy a sostener esta enmienda número 68 
que se refiere al apartado 1 del artículo 8.", 
que trata sobre la validez parcial o nulidad 
parcial del contrato y que en el dictamen 
dice así : «Si resultase nula sólo una parte del 
contrato de trabajo, éste permanecerá válido 
en lo restante, y se entenderá completado 
con los preceptos jurídicos adecuados con- 
forme a lo dispuesto en el número 1 del 
artículo 2.0 de esta ley». 

La enmienda que proponemos es la de 
añadir esta frase: ((Compensando !las pres- 
taciones y contraprestaciones subsistentes)), 
con lo cual la redacción quedaría así: «Si 
sólo una parte del contrato resultase nula, 
éste permanecerá válido en las restantes, 
compensando las prestaciones y contrapres- 
taciones subsistentes y siendo completado en 
su caso con los preceptos jurídicos pertinen- 
tes, según lo dispuesto en el número 1 del 
artículo 2." de esta ley». 

La justificación es muy sencilla. Estamos 
ante un contrato de relación bilateral que 
supone unas prestaciones y contraprestacio- 
nes y estamos previendo el caso de que este 
:ontrato sea nulo en #una parte, lo cual su- 
?one que una parte del objeto del contrato 
fa a desaparecer de él, y que van a variar, 
10 sabemos en qué proporción, las contra- 
xestaciones y prestaciones de las partes. 
rampoco sabemos si el contrato va a verse 
ifectado en una parte global de las presta- 
:iones, o si es como un contrato con com- 
bartimientos estancos en que puedan poner- 
ie en relación directa una prestación y una 
:ontraprestación. En tal caso, desde nuestro 
unto de vista, es evidente que desde el rno- 
nento en que se acepta la nulidad parcial y 
EL validez de las restantes, debe conservarse 
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la proporción existente o la equivalencia en- 
tre las prestaciones y las contraprestaciones 
y quizá pueda decirse que esto se supone así; 
pero la realídad es que lo que abunda no daña 
y que debía de decirse así en el contrato, 
máxime cuando en el párrafo 2 se atiende, 
en cierto modo, a este problema, aunque 
tratándolo únicamente desde el punto de 
vista de aquellos casos en que hubiese re- 
tribuciones especiales en virtud de contra- 
prestaciones establecidas en la parte no vá- 
lida, lo cual puede conducir a la duda de si 
cuando se trata de contraprestaciones espe- 
ciales, si se ha de someter a una revisión 
cuado se trata del contrato en general y de 
las prestaciones normales, no debe someter- 
se a esta revisión por el principio mbi lex 
voluit dixit, ubi voluit tacuit». 

Entonces, entendemos que por una norma 
lógica jurídica debe sostenerse esa equivalen- 
cia de prestaciones diciéndose precisamente 
esto: que cuando una parte del contrato es 
nulo subsiste el resto, compensando las pres- 
taciones y contraprestaciones. Creo que téc- 
nica y jurídicamente quedaría más perfecto. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de esta enmienda? (Pausa.) Tiene la pala- 
bra el señor Moreno García. 

El señor MORENO GARCIA: Señor Presi- 
dente, Señorías, tan sólo para decir que nos 
oponemos a Ia enmienda del señor Aizpún 
por considerar precisamente que su aporta- 
ción hace al texto técnicamente inferior al 
que salió de la Comisión. El intentar la com- 
pensación entre prestaciones y contrzipresta- 
dones, que es la fundamentación de su en- 
mienda, creemos que no s610 no consigue 
mejorar, sino que, precisamente, hace menos 
claro el precepto que, a nuestro juicio, utili- 
zando los mismos argumentos que decía el 
señor Aizpún, sí está claro, precisamente 
observando el segundo punto que no habla 
sólo de la asignación de retribuciones espe- 
ciales, sino también de retribuciones de otro 
tipo de condiciones. Precisamente dice que 
si el trabajador tuviera asignadas condiciones 
o retribuciones especiales en virtud de con- 
traprestaciones establecidas en la parte no 
válida, mientras que en la parte válida en 

el punto primero dice que perma,necerá vá. 
lido el contrato. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación respecto de este artículo 8." 

Someteremos primero a votación el texto 
de la enmienda número 68 del señor Aizpún, 
que entiendo que es de sustitución, exclusiva- 
mente, del párrafo primero del apartado 1 
de este artículo 8.O 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 304; a favor, 23; en 
contra, 278; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda número 68 del señor Aizpún, 
respecto del artículo 8." 
' Someteremos a vutacibn, seguidamente, 
el texto del artículo 8.", tal como figura en 
el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votm emitidos, 300; a favor, 296; 
en contra, tres; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el artículo 8." en los términos en que figura 
en el dictamen de la Comisión. 

Pasamos al artículo 9." Artículo 

Antes de entrar en el examen de este ar- 
ticulado, quiero advertir que en el dictamen 
publicado se ha omitido el hacer figurar an- 
tes de ese artículo 10 siguiente: «Sección IV. 
Modalidades del contrato de trabajo)). ¿Es- 
tán de acuerdo? (Asentimiento.) 

A este artículo hay mantenidas dos en- 
miendas del Grupo Andalucista, la número 
657, parcialmente incorporada al dictamen, 
y la número 658, relativa a .los apartados 2 
y 3 respectivamente. 

Tiene la palabra para la defensa de estas 
enmiendas el señor Aguilar. (Muchos señores 
Diputados abandonan el Sal6n.) Señor Agui- 
lar, aguarde un momento a que acabe. la 
desbandada. (Pausa.) 

El señor AGU1,LAR MORENO: Señor Pre- 
sidente, Señorías, las dos enmiendas a los 
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apartados 2 y 3 de este artículo pretenden 
una misma cosa, que es que se mantenga 
el carácter de em'presarios en los contratos 
de grupo, respecto de todos los trabajadores 
que participen en la prestación del servicio, 
lo hagan en la forma conjunta, o en cual- 
quier otra forma, ya sea como auxiliar o, 
como digo, erl grupo. 

La negación del carácter de empresario al 
que contrate al grupo de trabajadores, tal 
como resulta sin paliativos de la redacción 
del texto del dictamen, es realmente una 
puerta falsa para el prestamismo laboral y 
también para situaciones - q u e  pienso que no 
son queridas por los autores del proyecto- 
de destajismo. 

El fraccionamiento de nuestra enmienda, 
para estimar tan sólo la segunda parte, es- 
peremos que no se nos tenga en cuenta; es 
decir, que no se immpute a nosotros esa re- 
dacción excluyente, la frase que decía en 
el proyecto inicial «salvo en el caso de que 
así lo hubieren pactado)), pues no tiene sen- 
tido ninguno si no se ha estimado la su- 
presión de la negativa al carácter de empre- 
sario respecto a todos los trabajadores. 

O sea, teníamos una enmienda, y la man- 
tenemos ahora, que pretende que donde se 
dice que el empresario que ha celebrado con- 
trato con un grupo de trabajadores, conside- 
rados como tales, no tendrá frente a cada 
uno de sus miembros el carácter y las obli- 
gaciones que corresponden a esa categoría 
o a esa significación, nosotros pretendemos 
que diga que sí que lo tendrá. Es decir, pre- 
tendemos la eliminación de la partícula «no». 
Claro que en el caso de estimarse esta en- 
mienda no sería necesario la salvedad de que 
«salvo que así lo hubieren pactado)). 

Resulta que en Comisión se ha desatendi- 
do la primera parte y se ha atendido la se- 
gunda. Esto quiere decir que empeoramos 
lo que era el Derecho positivo hasta el mo- 
mento, en que creo que, al menos en el 
artículo 18 de la Ley de Contrato de Tra- 
bajo, se mantenía esa cláusula de salvedad 
de que pudiera en un pacto expreso y escrito 
considerarse empresario de todos los traba- 
jadores del grupo al que es empresario de 
esa prestacion genérica de servicios. 

Por tanto, lo que pretendemos es una ma- 

yor claridad en las relaciones 'laborales, una 
mayor garantía de los que de una u otra 
forma son t,rabajadores por cuenta ajena. 

Igual sentido, como ya he dicho, tiene 
nuestra enmienda en cuanto al apartado 3. Si 
el trabajo, conforme a lo pactado -o a la 
costumbre decimos nosotros-, asociare a 
sus trabajadores o auxiliares, el empresario 
de aquél lo será también de éstos, texto que 
recoge también precedentes anteriores. Ahora 
bien, sobre esos precedentes estamos man- 
teniendo lo que ha sido anteriormente el 
texto en vigor, y el dictamen introduce una 
cláusula de «si el trabajador, conforme a 
lo pactado por escrito)); es decir, introduce 
la exigencia de que sea por escrito. Nosotros 
nos oponemos a esta nueva exigencia. 

Se ha invertido en ambos apartados, en 
perjuicio de la parte contratante que es el 
trabajador por cuenta ajena, lo que con an- 
terioridad era la norma aplicable, y en ambos 
casos por supuesto se empeora evidente- 
mente de una forma deliberada, y por ello 
no justificada, lo que había sido hasta aho- 
ra el Derecho en vigor. Eliminar, como digo, 
en el segundo párrafo la posibilidad del pacto 
escrito es un empeoramiento para la parte 
trabajadora, y añadir, en cambio, la exigen- 
cia del pacto escrito en el apartado tercero 
es también un empeoramiento para la parte 
trabajadora. En este último caso es todavía 
más difícil de que se lleve a la práctica el 
establecimiento de esa cláusula por escrito, 
pues se trata normalmente en este tipo de 
contratos, en los que el trabajador asocia a 
un ayudante, de un trabajador poco cualifi- 
cado o poco preparado, y es muy corriente, 
por ejemplo, en el caso de albañiles, etc. Pe- 
dirle a este tipo de trabajador que, para 
quien lo emplea, sea también empresario de 
su ayudante y haya de tener una cláusula 
escrita es una adición verdaderamente re- 
gresiva. 

Por eso estamos en contra de estas modi- 
ficaciones de lo que era la legislación an- 
terior y solicitamos de la Cámara la esti- 
mación de ambas enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de estas enmiendas? (Pausa.) 
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Tiene la palabra el señor Delgado de Jesús. 

El señor DELGADO DE JESUS: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, muy 
brevemente para agotar un turno en contra 
de las enmiendas números 657 y 658, del 
Grupo Parlamentario Andalucista. 

Aclarada ya la parte primera de la enmien- 
da 657, respecto a la supresión de la frase 
«salvo en el caso de que así lo hubieren 
pactado)), limitaré mi intervención a la se- 
gunda parte de la enmienda 657. En este 
sentido, nuestra posición es negativa res- 
pecto a dicha enmienda por entender que 
no es posible técnicamente la supresión de 
la palabra «no», porque mediante esta pala- 
bra se configura la característica y condi- 
ción del contrato de grupo, que de tal ma- 
nera queda diferenciado del contrato de tra- 
bajo en común, respecto del cual, contraria- 
mente al contrato de grupo, el empresario 
sí mantiene, con cada uno de sus trabaja- 
dores individualmente considerados, sus de- 
rechos y deberes. 

En contrato de grupo no es el resultado de 
una mera yuxtaposición de contratos indi- 
viduales, sino que hay un único vínculo que 
discurre entre el empresario de una parte y 
un grupo de trabajadores de otra. La en- 
mienda del Grupa Parlamentario Andalucista, 
entendemos que desnaturaliza la existencia 
del contrato de grupo, cuya peculiaridad no 
es otra que la configuración colectiva o gru- 
pal de una de sus partes. Por ello la cons- 
trucción legal del contrato de grupo parte 
del hecho, en primer lugar, de que el jefe de 
grupo representa a los trabajadores integra- 
dos en éste, y en segundo lugar media una 
sola relación jurídica, lo que determina que 
el empresario sólo ostente derechos y de- 
beres frente al grupo considerado en su tota- 
lidad, y no frente a cada trabajador en sin- 
gular. Pero en ningún modo desaparece ni se 
hace dejación de la figura del empresario. 

En cambio, en el trabajo en común el em- 
presario asigna una tarea a una pluralidad 
de sus trabajadores previamente vinculados 
a este mismo empresario a título individual 
mediante contratos de trabajo singulares. Al 
no dar lugar el trabajo en común a la 
constitución de un solo vínculo jurídico, co- 
mo ocurre al trabajo de.grupo, el empresario 

conserva frente a cada trabajador individual- 
mente sus derechos y deberes. 

Por eso entendemos que no debe amparar 
el dictamen la proliferación de sistemas frau- 
dulentos de contratación o de prestamismo 
laboral, que, por otra parte, al darse estos 
supuestos, entran en el ámbito de lo penal, 
pues están penados y tipificados en el ar- 
tículo 499 bis de nuestro Código Penal. 

En cuanto a la enmienda 658, debemos de 
manifestarnos también en sentido contrario 
a la misma, por entender que la posibilidad 
que se confiere al trabajador de traer al ám- 
bito de la relación laboral a personas dis- 
tintas exige, por razones de elemental garan- 
tía y de seguridad jurídica de la relación 
laboral -tanto para el empresario como para 
el trabajador-, que dicha posibilidad sólo 
exista cuando hubiera sido expresamente pac- 
tada con el empresario, conforme determina 
el texto del dictamen de la Comisión, puesto 
que alterar tal precepto mediante la incor- 
poración de la costumbre, en cuanto ampa- 
radora de tal posibilidad, supondría un des- 
equilibrio peligroso para la seguridad jurídica 
de consecuencias a veces graves, fundamen- 
talmente en materia de Seguridad Socid. 

Por todas estas razones nosotros votare- 
mos en contra de las enmiendas presentadas 
por el Grupo Palamentario Andalucista. 

El señor PRESIDENTE: El señor Aguilar, 
en tomo de rectificación, tiene la palabra. 

El señor AGUILAR MORENO: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. El representante de 
UCD ha sido muy claro en los motivos de 
oposición claramente expresados y yo quiero 
ser también muy claro en que precisamente 
por esos motivos es por lo que nosotros man- 
tenemos la enmienda, puesto que estamos en 
contra de que no se considere empresario de 
todos los trabajadores al que lo es del que 
ha contratado con un grupo de trabajadores, 
con independencia de que se considere en 
su totalidad. Porque, de esta forma, en el 
sentido de nuestra enmienda se establecerían 
mayores garantías, como ya hemos dicho, 
contra el prestamismo laboral, contra las per- 
sonas interpuestas, contra el destajismo. El 
que esta ñgura pueda llegar a tener tipifica- 
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ciones penales no quiere decir que debamos 
favorecer la posibilidad del delito porque 
después se pueda castigar. Si ponemos los im- 
pedimentos para que se puedan cometer esos 
delitos habremos ganado en el ámbito labo- 
ral, en el ámbito de la seguridad jurídica y 
también en el ámbito penal. 

Lo que no ha explicado el compañero Di- 
putado que ha mantenido el texto del dicta- 
men es por qué se fraccionó nuestra enmien- 
da, empeorando lo que era el texto, muy 
similar, que existe en vigor con anterioridad 
a este proyecto. 

Se ha hecho también una mención a la 
seguridad jurídica, pero éste es un concepto 
que habría que extender a ambas par,tes del 
contrato. Según la visión de UCD, únicamen- 
te debemos hablar de seguridad jurídica des- 
de el punto de vista del empresario. Las 
enmiendas que mantenemos pretenden la se- 
guridad jurídica de la parte trabajadora, al 
estar garantizado que todos los que traba- 
jan para otros san eso, trabajadores por 
cuenta ajena, y están afectados y protegidos 
por la legislación especial laboral. 

Nada, más y gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para rectificación, 
tiene la palabra el señor Delgado de Jesús. 

El señor DELGADO DE JESUS: Muy bre- 
vemente. Simplemente para matizar que cuan- 
do yo me he referido a seguridad jurídica 
lo he dicho respecto a la relación laboral, 
tanto del empresario como del trabajador. 
Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a las votaciones. 

Señor Aguilar, ¿entiende que pueden vo- 
tarse conjuntamente las dos enmiendas, o 
solicita votación separada pa,ra las mismas? 

El señor AGUILAR MORENO: Separada, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a some- 
ter a votación, en primer lugar, la enmienda 
número 657, al apartado 2 del artículo 9.", del 
Grupo Parlamenta,rio Andalucista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada Ia votación, dio ei siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 296, Q favor, 56; en 
contra, 239; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda námero 657, del Grupo Parla- 
mentario Andalucista, respecto del aparta- 
do 2 del artículo 9." 

Votaremos seguidamente la enmienda nú- 
mero 658, del mismo Grupo, en relación con 
el apartado 3 del propio artículo 9." 

Comienza la votación. (Pausa. 

Efectuah la vatación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 294; a favor, 137; en 
contra, 156; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda 658, del Grupo Parlamentario 
Andalucista, respecto al apartado 3 del ar- 
tículo 9." 

Votaremos seguidamente el texto del artícu- 
lo 9.O, según figura en el dictamen de la 
Comisión. (Pausa. 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

VEi señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, queremos que se vote el 
apartado 3 por separado. 

El señor PRESIDENTE: Votaremos el ar- 
tículo 9.0 en sus dos primeros apartados, y 
luego haremos objeto de votacibn separada 
el apartado 3. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Aguilar. 

El señor AGUILAR MORENO: Señor Pre- 
sidente, pedimos votación separada del apar- 
tado 1. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar 
por separado los tres apartados de este ar- 
tículo 9." En primer lugar, el apartado 1 del 
artículo 9." 

Comienza la votación. (&usa.,) 

Efectudaa ia votacion, dio ei siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 289; a favor, 284; 
en contra, tres; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
il artículo 9." en su apartado 1. 
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Pasamos a la votación del apartado 2 del 

Comienza la votación. (Pausa) 
artículo 9." 

Efectuada la votación, dio el siguiate re- 
sultado: votos emitidos, 294; a favor, 267; 
en contra, 26; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 

Pasamos a la votación del apartado 3 del 

Comienza la votación. (Pausa.) 

el apartado 2 del artículo 9." 

artículo 9." 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 295; a favor, 172; 
en contra, 29; abstenciones, 94. 

El señor PRESIDENTE: Queda también 
aprobado el apartado 3 del artículo 9.0 y, en 
consecuencia de las tres últimas votaciones, 
el artículo 9." en su totalidad, en los térmi- 
nos en que figura en el dictalmen de la 
Comisión. 

Para explicación de voto, por el Grupo So- 
cialista del Congreso, tiene la palabra el señor 
Saavedra. 

El señor SAAVEDRA ACEVEDO: Señor 
.Presidente, muy brevemente quiero decir 
que nuestro voto en contra de la enmienda 
andaiucista se debe, fundamentalmente, a 
que por fin se corrige un error que la doctrina 
ha venido señalando que existía en la legis- 
lación vigente, en el artículo 18 de la Ley 
de Contrato de Trabajo, y que no tiene nada 
que ver con el prestamismo ni con el des- 
tajismo, como aquí se ha argumentado para 
defender la enmienda; no tiene nada que ver 
porque toda la normativa posterior, todos 
los decretos que se han establecido regulan- 
do esto vienen a ser perfeccionados en artícu- 
los posteriores de este mismo proyecto, 
cuando se habla de contrata, subcontrata, 
cesión de mano de obra, etc. Por consiguien- 
te, es un acierto que haya sido aprobado el 
dictamen de la Comisión. 

En cambio, hemos votado a favor de la 
enmienda del Grupo Andalucista al aparta- 
do 3 porque ahí efectivamente se ha supri- 
mido la referencia a la costumbre que ope- 
raba en la legislación actual, y que en deter- 

minadas zonas o determinadas actividades, 
especialmente agrícolas, permitía que esos 
trabajadores, que por razones consuetudina- 
rias eran estimados trabajadores del empre- 
sario principal, ahora no van a serlo si no 
existe ese pacto escrito, y tampoco se les 
podrá aplicar el principio de presunción de 
contrato que hemos establecido anterior- 
mente. Es por esta razdn que hemos votado 
a favor de la enmienda del Grupo Andalu- 
cista al apartado 3 de este artículo. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la 
sesión por quince minutos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor (PRESZDENTE: Al artículo 10 man- 
tienen enmiendas los Grupos Parlamentarios 
Comunista, Andalucista y Coalición Democrá- 
tica. El Grupo Parlamentario Comunicsta man- 
tiene la enmienda número 492, de sustitución. 
Para la defensa de esta enmienda, tiene la 
palabra el señor Riera. 

Mloulo 10 

El sefior RIElRA MEmRCAiDER: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, la en- 
mienda número 492 que presenta el Grupo 
Comuniista, es de sustitución al articulo 10 
que hace referencia al trabajo en prácticas y 
para la formación. 

En concreto, la enmienda dice lo siguiente: 
«l. El trabajador joven tiene derecho a 

un periodo de formación cuyo Único y exclu- 
sivo objeto será la formación práctica y teó- 
rica en una profesibn u oficio, controlando 
los representantes de los trabajadores 40- 
mité de Empresa o Delegados de Personal- 
su efectivo cumplimiento. 

»2. Los convenios colectivos fijarán las 
condiciones y duración de los contratos de 
formación, asf como las reducciones de jor- 
nada o cualquier otro tipo de medidas que 
posibiliten el perfeccionamiento del trabaja- 
dor joven. Se computará, en todo caso, este 
periodo a efectos de antigiledad)). 

La enmienda que nosotros planteamos tiene 
una doble finalidad: en primer lugar, la su- 
presión del contrato de trabajo en prácticas y, 
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en segundo lugar, conseguir un auténtico con- 
trato de formación. 

¿Por qué la supresión del contrato de tra- 
bajo en prácticas? En primer lugar, la razón 
de este trabajo en prácticas es una traba real 
para el acceso directo a un verdadero y es- 
table empleo por parte del trabajador. Con 
este contrato ,se generaliza un auténtico pe- 
ríodo de prueba de duración superior a la pre- 
vista en el artículo 13. 

En segundo lugar, y por la razón anterior, 
el resultado no es otro que un ataque directo 
al priancipio de estabilidad en el empleo, prin- 
cipio que, por este artículo y los otros refe- 
ridos a la contratación, es uno de los más an- 
helados hoy por los trabajadores y que, a 
partir de ahora, si se aprueba este Estatuto, 
tendrá que ponerse en entredicho. 

En tercer lugar, es un ataque directo a un 
sector social, la juventud, que hoy ocupa más 
del 50 por ciento del paro y que, desengañado, 
va a poder confirmar la impotencia del Go- 
bierno para resolver sus problemas, ya que en 
lugar de procurar una verdadera integración 
social, sólo puede ofrecer algunos trabajos, 
en todo caso eventuales. 

En cuarto lugar se potencia con esta figura 
contractual que el trabajador joven que pueda 
tener la escasa suerte de tener trabajo por 
un año, no pueda adquirir estabilidad en su 
empleo por sus propios méritos personales, 
sino tan sálo por la voluntad del empresario. 

En quinto lugar, de su redacción se des- 
prende o un verdadero recelo hacia otra par- 
cela de la Administración: la educación y for- 
mación profesional, al considerar que no basta 
lo aprendido y estudiado, o la constatación 
por parte del Gobierno mismo de que es in- 
capaz de ofrecer una enseñanza tal que posi- 
bilite al joven a trabajar, sin necesidad de 
prácticas extrañas e inconcretas. 

En sexto lugar, no se determina en qué con- 
sisten las impuestas prácticas que fundamenta 
este contrato, ni el sistema o sistemas de con- 
trol para conseguir el perfeccionamiento de 
conocimientos y una adecuación a los estu- 
dios. En todo caso, la no mención a los repre- 
sentantes sindicales va a determinar que este 
contrato, vaciado de su contenido típico: la 
concreción de esas prácticas, no tenga nin- 
guna diferencia con el contrato de trabajo co- 
mún, excepto su duración. 

En último lugar se evidencia un grave pe- 
ligro, consistente en que, al ao determinarse 
nada en el artículo al respecto, se intenten 
fijar en estos contratos condiciones de traba- 
jo, salariales y de Seguridad Social, inferiores 
a las del contrato común de trabajo. 

Con referencia al contrato de formación 
que se propone en el artículo del proyecto 
de ley, se intenta mantener e l  llamado con- 
trato de aprendizaje vigente hasta hoy y desde 
el año 1944 en que se promulgó la Ley de Con- 
trato de Trabajo. 

El contrato de aprendizaje supuso, funda- 
mentalmente, una auténtica plusvalía para el 
empresariado, por cuanto éste nunca contra- 
prestó la obligación típica del mismo: la for- 
mación laboral. 

Por ello, y en base a la redacción del ar- 
tículo 10, apartado 5, del dictamen de la Co- 
misión, mucho nos tememos que el revoque 
de fachada que supone cambiar formacián por 
aprendizaje, signifique la permanencia de esa 
superexplotación empresarial a la juventud. 

De la experiencia demostrada de los nega- 
tivos resultados del contrato de aprendizaje, 
evidenciamos que el contrato de  formación, 
tal y como ha sido redactado, no va a respon- 
der a la consecución del fin para el que se 
previó. 

Por ello, y escarmentados de la falacia de 
disposiciones legales que en sí mismas no 
preven un eficaz cumplimiento por las partes 
a las que conciernen, la enmienda del Grupo 
Parlamentanio Comunista establece un verda- 
dero control de estos contratos, sin perjuicio 
de permitir a las partes, en aras de su auto- 
nomía y voluntad, una regulación normativa 
concreta a través de la negociación colectiva. 

En concreto, pues, la enmienda comunista 
plantea, en primer lugar, concretar el conte- 
nido y finailtidad de este contrato de forma- 
ción, al determinar que el único y exclusivo 
objeto de esta figura será la formación prác- 
tica y teórica en una formación u oficio. 

En segundo lugar, y a fin de que el conte- 
nido del contrato de formación se cumpla, es 
decir, no se deje en manos del empresario, 
que es lo mismo que facilitar un absoluto in- 
cumplimiento, dicho contrato deberá ser con- 
trolado por los representantes sindicales. 

Finalmente, y conscientes de que los con- 
tratos de formacibn pueden y deber adecuarse 
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de modo diverso a las diferentes ramas, loca- 
lid,ades y empresas, entendemos que debe re- 
cogerse un específico reenvfo de esta figura 
a lo pactado en la negociación colectiva, de 
modo que las partes determinen en concreto 
las características de dichos contratos. 

Estos son, pues, los argumentos y las ra- 
zones por ltas que proponemos que se sustitu- 
ya el artículo 10 por la enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de esta enmienda? (Pausa.) Tiene la palabra 
el señor Fernández Arias. 

El señor FERNA:NlDEZ ARIAS: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, la en- 
mienda número 492, del Grupo Parlamentario 
Comunista, lo que intenta es que el contrato 
de prácticas desaparezca y quede solamente 
el contrato de formación. No podemos estar 
de acuerdo con las explicaciones que se nos 
acaban de dar en la tribuna, puesto que el 
contrato de prácticas es para la cuestión 
opuesta a la que ha defendido el señor Riera 
hace unos momentos, y ello porque todos sa- 
bemos que un posgraduado cuando sale de 
la Universidad no tiene la experiencia prác- 
tica para poder entrar en una empresa en 
igualdad de condiciones que otros que han 
trabajado. Por tanto, el periodo de prácticas 
lleva consigo precisamente esto: que por un 
período de un año, él pueda contratarse para 
que se pueda saber si sus conocimientos te6- 
ricos, y los prácticos que pueda conseguir 
durante ese período, puedan después, al fina- 
lizar esos dos meses, garantizar su estabilidad 
en el empleo. Si verdaderamente demuestra 
su capacidad, también lleva consigo que esto 
se le compute como el período de prueba y 
como antigüedad. Si se diera el caso de que, 
por las condiciones que fueran, no tuviera 
una estabilidad en el empleo, él habrá ad- 
quirido algo que es muy positivo para poder 
ir a otro empleo, que es una experiencia de 
algo que él no tiene. 

No se nos quiera también aquí decir, como 
acabamos de escuchar, que el Ministerio de 
Universidades debe de dar las siguientes prác- 
licas a los posgraduados para que salgan no 
solamente preparados teóricamente, sino prác- 

ticamente, porque esto no se da en ninguna 
Universidad del mundo. 

En lo que se refiere al contrato de foma- 
ción, hay que tener en cuenta que el empre- 
sario tiene que ver la capacidad de este hom- 
bre para si verdaderamente puede o no rea- 
lizar su trabajo con la formación que tiene. 
Simplemente, durante un período de dos años, 
de los dieciséis a los dieciocho años. 

,Efectivamente, si estamos en una sociedad 
de libre mercado tenemos que dar esa potes- 
tad al empresario para que pueda admitir o 
no admitir si ese muchacho o ese joven tiene 
la formación adecuada para seguir en su em- 
presa. Lo que en cualquier Estado democrá- 
tico interesa al empresario es que una perso- 
na que tiene una capacidad teórica y práctica 
y demuestra sus condicionamientos, se quede 
en este puesto de trabajo, porque es lo que 
está buscando la empresa, y cuando hablamos 
de empresa se entiende que es de un ente 
que defiende e4 estamento del trabajador y 
del empresario. En tal sentido, en este artículo 
se defienden los intereses del empresario y 
los del trabajador. Por eso, nosotros votare- 
mos en contra de la enmienda 492, del Grupo 
Comunista. 

El señor PRESIDENTE: Para rectificación, 
tiene la paiabra el señor ,Riera. 

El señor RIERA MERCADER: Yo pienso, 
señor Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, que el tema fundamental que nosotros 
presentamos en nuestra enmienda no ha sido 
respondaido por el señor Diputado del Grupo 
Centrista, porque nos parece que con este 
nombre de trabajo en prácticas se abre una 
vía para el trabajo eventual, y que no sola- 
mente está hablando de posgraduados de la 
Universidad, sino que hace referencia a todo 
tipo de titulación profesional, fundamental- 
mente a la Formación iProfecional. 

En segundo lugar, no sabemos quién va a 
a controlar esto. Si resulta que quien va a 
decidir si sirve o no sirve, o sobre la capaci- 
dad del joven que es empleado, es solamente 
el empresario, aquí se puede colar necesaria- 
mente, como ya se ha hecho muchas veces 
-según hemos sacado la conclusión de cómo 
se ha utilizado el contrato de aprendizaje-, 
algo así como un trabajo eventual, ya que 
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no w a existir ningún control por Wrte de 
los representantes sindicales para demostrar 
si realmente el que ha hecho este período, 
que, en definitiva, es un período de prueba 
dentro de la empresa, lo ha utilizado bien y, 
por tanto, sirve gara este tmbajo. Nuestra 
enmienda tiende a garantizar que aquí no se 
va a cohr, como se ha colado con el ccm- 
trato de aprendizaje, una forma de trabajo 
eventual que llevaría a que, cuando pase el 
período de prueba, este joven se encontrara 
en la calle y, por tanto, con la situación del 
mercado de trabajo que existe actualmente, 
con muchas dificultades para volver a encon- 
trar trabajo. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parla- 
mentario Andalucista mantiene una enmien- 
da, la número 660, de supresión de los cua- 
tro primeros apartados. Y otra, la número 
661, de sustitución del apartado 5. 

Tiene la palabra, para su defensa, el señor 
Aguilar. 

El señor AGUILAR MORENQ: Señor Pre- 
sidente, Señorías, en realidad mantenemos dos 
enmiendas ; con una pretendemos la supresión 
de los cuatro primeros apartados del artícu- 
lo y con la siguiente la sustitucibri y conden- 
sación de este artículo por el que prapone- 
mos, porque entendemos que la redacci& que 
se propone y, en cierto modo, la idea misma 
de este trabajo en prácticas suponen, has- 
ta cierto punto, como ya se ha destacado de 
alguna manera en la intervención anterior, 
una falta de garantías frente a posi4bles abu- 
sos patronales ante una fuerza de trabajo tan 
necesitada de empleo como es la que quiere 
acceder a su  primera relación laboral, de la 
clase que sea, sobre todo si es una fuerza de 
trabajo que ha obtenido una titulación y que, 
por ese motivo y por las circunstancias so- 
cioeconómicas de nuestro país, se encuentra 
frecuentemente, podemos decir sin exagera- 
ción, en una situación desesperada y, por lo 
tanto, dispuesta a aceptar cualquier cosa. 

Frente a esta situación, que no es más que 
la reproducción en nuestro momento histórico 
de unas situaciones que han dado lugar a toda 
la temática del Derecho del trabajo, a toda 

una legislación que tiende a la protección de 
la parte débil, que está debilitada por esa si- 
tuación, lo que tenemos que intentar es prote- 
gerla frente a la situación de superioridad em 
que se va a encontrar en este caso concreto, 
como en muchos otros, la parte patronal. 

Mucho nos tememos que este artículo y esta 
configuración, en cierto modo nueva del traba- 
jo en prácticas y en formación sea el motivo, 
al menos parcial, del optimismo del Gobierno 
manifestado ayer mismo, en cuanto a la crea- 
ción de nuevos puestos de trabajo. Pero ha- 
bría que preguntarse qué puestos de trabajo 
son los que se van a conseguir por este oa- 
mino, con independencia de otros que también 
puedan supones aumento de puestos de tra- 
bajo : cuáles son estos puestos de trabajo, en 
que condiciones, qué seriedad empresarial es 
aquella que va a acogerse a este tipo de rela- 
ción en que no se garantiza la continuidad, 
la seguridad, la estabilidad de personas pre- 
paradas, puesto que son tituladas de una u 
otra clase; y nos preguntamos, por lo tanto, 
cuál es el empleo que de esta forma se está 
favoreciendo. 

Admitimos -no queremos que se entienda 
de otm farma- este tipo de contrato, pero 
en su verdadero sentido ; por eso en la redac- 
ción que proponemos extendemos la limita- 
ción de la edad, es decir, la posibilidad de que 
se contrate Únicamente de esta forma a los 
menores de dieciocho años, mdificando así 
el texto que sólo considera la situación de 
menor de edad a otros efectos, como es la re- 
ducción de jornada. 

Por tanto, a estas ideas responde nuestra 
redacción, que, como digo, es favorable, en 
principio, a la existencia de este tipo de con- 
trato, pero configurándalo como un contrato 
juvenil y determinado -a diferencia de la 
enmienda anterior- la edad hasta la que en- 
tendemos que se es juvenil, es decir, la mayo- 
rh de edad civil, en cuyo momento se podrá 
celebrar este tipo de contrato. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Bara un turno en 
contra de esta enmienda, tiene la palabra el 
señor Fernacidez Arias. 

El señor FERNANDEZ ARIAS: Señor Pre- 
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sidente, Señorías, la enmienda Ml,  del Grupo 
Andalucista, queda recogida prácticamente en 
el texto que ha sido aprobado en Comisión, 
con la variante de que nosotros hablamos de 
una reducción de jornada y ellos dan un tope 
máximo de treinta horas y que en la termi- 
nación del contrato debe haber una sup(%ación 
de pruebas de aptitud para que este joven 
en período de formación pueda quedarse en 
la empresa. 
Yo quisiera decir, en lo que se refiere cal 

contrato de prácticas, que nosotros estamos 
convencidos de que aquellos jóvenes que ten- 
gan un título universitario, de formación pro- 
fesional laboral, van a conseguir con esto un 
puesto de trabajo inmediato hasta doce meses, 
un puesto de trabajo estable derivado del ante- 
rior, con el cómputo de antigiiedad, un inicio 
de currículum que los va a acoger y una expe- 
riencia que facilitará su colocación futura y 
desarrollará su vocación. 

Estamos convencidos de que ése es uno de 
los contratos que va a proteger sin género 
de dudas a cualquier joven, del sexo que sea, 
que tenga título, bien sea universitario, de 
grado medio o laboral, y ,por eso vamos a vo- 
tar en contra de esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: El señor Aguilar 
tiene la palabra pam rectificación. 

El señor AGUILAR MORENO: Señor Pre- 
sidente, muy brevemente para insistir en que 
nosotros -creo que lo he dicho claramente- 
estamos a favor de este tipo de contrato, pero 
creemos que la modificación que introduci- 
mos en nuestra enmienda es lo suficientemen- 
te sustantiva como para que se mantenga fren- 
te al texto presentado en el dictamen. 

En cuanto al sexo de los que quieren acce- 
der a este tipo de contrato, no he entendido 
bien la pronunciación del Diputado del par- 
tido del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática y para la 
defensa de su enmienda 71 al apartado 5 de 
este artfculo, tiene la palabra el señor Seni- 
llosa. 

El seflor SENILLOSA CROS: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Dipu'tados, ésta 

es una enmienda inocente: suprimimos tan 
sdlo una ay)), cambiándola por una «CO- 

man, y añadimos «y de la cotización a la 
Seguridad Social)). Es una enmienda inocente, 
digo, y es una enmienda aclaratoria, de sen- 
tido c o m h  : busca la lógica correspondencia 
entre la reducción de la jornada, de la retri- 
bución y de la cotización a la Seguridad So- 
cial; quiere un equilibrio real, no aquel equi- 
librio oscilante del que nos habla Vito Valte- 
rra, inventor del análisis funcional: en el nor- 
te del Canadá los zorros se alimentan exclu- 
sivamente de conejos, y éstos son cazados íini- 
camente (por los zorros; los zorros van co- 
miendo muchísimos conejos, por lo que los co- 
nejos disminuyen ; al disminuir la cantidad 
de conejos y perder su alimento, van desapa- 
reciendo los zorros, y entonces los conejos 
vuelven a proliferar como conejos y los zo- 
rros vuelven a irse reduciendo. (Risas.) Así 
se van repitiendo siempre los ciclos, y ello 
lleva consigo y entraña en el fondo tanto la 
disminucióri de conejos como la de zorros. 

Nosotros queremos un equilibrio humano en 
las empresas, sin zorros que se coman a co- 
nejos o zorros o conejos que tengan que emi- 
grar buscando lugares más plácidos y confor- 
tables. Queremos solamente un equilibrio hu- 
mano, justo, eficaz en esta enmienda y en 
todas las que Coalición Democrática va a 
mantener. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de esta enmienda? (Pauw.) 

Vamos a proceder a las votaciones. Votare- 
mos, en primer lugar, la enmienda número 
492, del Grupo Parlamentario Comunista, que 
supone la sustitucih íntegra del texto del ar- 
tículo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

EfWAmáa la W c i ó n ,  dio- el siguiente re- 
sultado: votos emu*tidm, 304; a favor, 35; en 
contra, 165; cribUtenciones, 104. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda número 492 del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, respecto del artículo 10. 

Sometemos, seguidamente, a votacidn con- 
junta las enmiendas 660 y 661, del Grupo Par- 
lamentario Andalucista, que suponen ia su- 
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presión de los cuatro primeros apartados y 
l,a sustitución del quinto. (Pausa.) Pero como 
el Grupo !Parlamentario Socialista del Con- 
greso pide votación sepamida, votaremos en 
primer lugar la enmienda nú,mero 660, de su- 
presióri de los cuatro primeros apartados. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuadu la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos, 303; a favor, 34; en 
ccmtra, 167; abstencioms, 102. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda número 660, del Grupo Parlamen- 
tario Andalucista, respecto de los cuatro pri- 
meros apartados del articulo 10. 

Votaremos, seguidamente, la enmienda nil- 
mero 661 respecto del apartado 5 del mismo 
artículo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
duitudo: votos m i t i d a ,  302; a favor, 136; en 
contra, 161 ; abstsnciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda número 661, del Grupo Parlamen- 
tario Andalucista, respecto del qxirtado 5 del 
artículo 10. 

Votaremos a continuación la enmienda del 
Grwpo Parlamentario Coalición iDemocrática 
respecto del mismo apartado 5 del artículo 10. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada h votación, dio al siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 299; a favor, 158; en 
contm, 132; abstencion0s, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda aceptada la 
enmienda número 71 del Grupo Parlamentario 
Coalición Democrática. 

El contenido de esa enmienda pasará a ser 
el párrafo 1 del apartado 5 del artículo 10. 

Someteremos a votación, seguidamente, el 
artículo 10 en su totalidad, con la salvedad 
del pármfo que ya ha sido aprobado a través 
de la enmienda aceptada. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada Za votación, dio el siguiente Fa 
suitudo: voitos emitidas, 299; a favor, 272; en 
contra, 24; abstenciones, tres. 

El señor 'PRESIDENTE : Queda aprobado 
el artículo 10, en los términos que figura en 
el dictamen de la Comisión, salvo el párrafo 
1 del apartado 5, que queda en los términos 
que figura en la enmienda de Coalición Demo- 
crática, ya aprobada. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Vasco CPNV), tiene la palabra el 
señor Monforte. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Breve- 
mente, para exponer la posición de nuestro 
Grupo en las votaciones, en el sentido de que 
hemos votado en contra de las enmiendas del 
Grupo Comunista y del Gmpo Andalucista. 
Las razones consisten en que, a m  coinci- 

diendo con alguna de las apreciaciones, por 
realismo creemos que de prosperar las enrnien- 
das y dada la situación actual del mercado las 
empresas optarían por contratar personal de 
experiencia, por lo que se incrementaría la 
permanente búsqueda de trabajo, en esa si- 
tuación de peregrinación continua, a que es- 
tán sometidos los jóvenes en anuncios que 
cada vez con mayor insistencia, exigen, en- 
tre otras cosas, la condición de la experiencia. 

Consideramos que esta forma incrementa- 
ría el paro y supondría un cierre al acceso al 
trabajo al optar o preferir las empresas, fun- 
damentalmente, personas de experiencia. Ade- 
más considemmos que el contenido del ar- 
tículo es perfeccionable a través del desarm- 
110 de los convenios colectivos. Si en sínte- 
sis hemos votado en contra de estas enmien- 
das es pana evitar la desaparición de esta fi- 
gura en la práctica. 

(Cm relación. a la enmienda de Coalición 
Democrática, hemos votado en contra por 
considerarla innecesaria, ya que al estar la 
cotización en función de la retribución, evi- 
dentemente era innecesario este añadido. 

El señor !PRESIDENTE : Para explioación 
de voto, por el Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, tiene la palabra el seiior 
Chaves. 

El señor GHAVES GONZALEZ : SeAor Pre- 
sidente, muy brevemente. Como se habrá po- 
dido comprobar, hemos votado dirmativa- 
mente t d o s  y cada uno de los apartados del 
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articulo 10, artículo que, evidentemente, na 
nos entusiasma, pero que de todas formas 
consideramos positivo. 

Lo hemos votado afirmativamente desde 
la perspectiva coyuntural que, en cuanto a su 
aplicación, creemos que tiene este artículo. 
En la situaci6n actual de desempleo que gol- 
pea muy gravemente a miles de jóvenes que 
están saliendo de las facultades universita- 
rias o de las escuelas técnicas y que se en- 
cuentran en un gran estado de frustración ante 
la imposibilidad de encontrar un primer em- 
pleo, creemos que medidas como las que se 
recogen en el artículo 10 pueden no solucionar 
definitivamente, pero sí aliviar la situación de 
paro en que se encuentran estos jóvenes. 

La encuesta de población activa estima que, 
aproximadamente, alcanza un 40 por ciento el 
número de parados jóvenes que están sin en- 
contrar un primer empleo. Concretamente 
hoy, un diario madrileño de la tarde estima 
en más de cien mil el número de licenciados 
universitarios que se encuentran en situación 
de paro. Esta medida recogida en el artículo 
10 creemos que puede aliviar la situación de 
estos jóvenes. 

La preocupación del Grupo Socialista, tanto 
en la Comisión de Trabajo como en este Ple- 
no, y concretamente con respecto a este ar- 
tículo, así como respecto al artículo poste- 
rior, es la de que en dichos artículos se reco- 
jan las suficientes garantías mínimas para que 
la aplicación de estos artículos, por parte del 
empresario, pudiera ser una aplicación frau- 
dulenta, a través de la cual se pudienan per- 
seguir objetivos dirigidos fundamentalmente 
contra la propia estabilidad en el empleo. 

Precisamente por eso, nosotros hemos vo- 
tado afirmativamente la enmienda número 661 
del Grupo Andalucista, en cuanto que podía 
haber reforzado más las garantías estableci- 
c)as en el artículo 10 respecto a la edad, du- 
ración del contrato, jornada de estos traba- 
jadores y la incorporaci6n posterior definitiva 
al puesto de trabajo. 

Respecto a la enmienda 492 del Grupo Par- 
lamentario Comunista nos hemos abstenido. 
Aun cuando con el segundo apartado de dicha 
enmienda en el fondo estábamos de acuerdo, 
consideramos que el artículo 83 del título 111, 
que establece prácticamente la libertad de las 

partes pam la determinación del contenido 
de los convenios colectivos, muy bien puede 
aplicarse a este artículo, en cuanto que el con- 
tenido del mismo puede ser mejorado respec- 
to a sus garantías y condiciones con los con- 
venios colectivos. Es decir, nada impide, en 
base al articulo 83 del titulo III que los con- 
venios colectivos puedan mejorar el contenido 
del artículo 10 de este proyecto. Sin embargo, 
no estábamos de acuerdo con el apartado 1 
,de la enmienda comunista porque, la referen- 
cia que hace a tmbajadores jóvenes, conside- 
ramos que es inconcreta, bastante abstracta 
y que podría abrir el portillo al fraude. Por- 
que ¿qué es lo que se debe entender como 
trabajador joven, cuando en la enmienda comu- 
nista no se especifica ningún período de edad? 
En consecuencia, si se hubiera recogido la 
expresión ((trabajada- joven», cualquier em- 
presario, al amparo de ese apartado, podría 
contratar no solamente a jóvenes de dieciséis 
a dieciocho años, sino a personas de vehate, 
veinticinco, treinta, treinta y cinco y cuarenta 
afios, porque todo este tipo de trabajadores se 
podían considerar como jóvenes. En definiti- 
va, nos parece mucho más concreto el apar- 
tado 5 del dictamen de la Comisión de Traba- 
jo, en cuanto que establece el período de die- 
ciSeis a dieciocho años para los trabajadores 
que pueden verse afectados por este artículo. 
Y hemos votado en contm de la enmienda 

presen tada por Coalición Democrática porque, 
una de dos, o bien es innecesaria en cuanto 
que si hay reducción de la retribución se tiene 
que pagar por la base de cotización conse- 
cuente a esa reducción del salario - e n  cuyo 
caso es innecesaria la introducción de la en- 
mienda de1 Grupo Coalición Democrática-, 
o bien se está persiguiendo una intenciona- 
lidad que aquí se nos ocuHa, la de que se 
pueda cotizar por debajo del salarios mínimo 
interprofesional. 

En definitiva, como ya hemos dicho, he- 
mos votado a favor del artículo porque con- 
sideramos que es una medida coyuntural que 
puede aliviar la situación del paro de estos 
jóvenes. En segundo lugar, porque creemos 
que a través de los convenios colectivos se 
puede mejorar el contenido y condiciones de 
este tipo de contrato. Y, en tercer lugar, por- 
lue creemos que se recoge una serie de 
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mínimas garantías, como son la formaliza- 
ción del contrato por escrito y el control de 
los comités de empresa sobre este tipo de 
contrato, según se especifica, expresamente, 
en el artículo 62, apartados 1, 3, del título 11 
de este proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fernández 
Arias tiene la palabra para explicación de 
voto. 

El señor FERNANDEZ ARIAS: No pmsá- 
bamos intervenir, pero tenemos que aclarar 
nuestro voto afirmativo a la enmienda de Coa- 
lición Democrática. Hemos de decir que cree- 
mos sinceramente que perfecciona el texto y 
que es coherente con el párrafo segundo del 
artículo 11 cuando dice que la cotización a 
la Seguridad Social se efectuará a razón de las 
horas o días realmente trabajados. 

En coherencia ccm el artículo 11 hemos vo- 
tado afirmativamente. 

A,.tieuto 11 El señor PR,ESIDENTE: Al artículo 13 hay 
una enmienda de supresión, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, y cuatro votos parti- 
culares que proponen la vuelta al texto ori- 
ginario del Gobierno. 

Para la defensa de su enmienda de supre- 
sión, tiene la palabra, por el Grupo Parla- 
mentario Comunista, el señor Camacho Abad. 

El señor CAMACHO ABAD: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, el Grupo 
Parlamentario Comunista propone la supre- 
sión de este artículo por varias razones que 
voy a tratar de explicar. 

En primer lugar, porque atenta a la política 
de estmabilidad en el empleo, sin crearse más 
trabajo como se trata de señalar para jus- 
tificarlo. 

En segundo lugar, el salario que remunera 
es a tiempo parcial, e insuficiente para un 
nivel de vida digno. De alguna manera es- 
tablece, en los que se emplean por la nece- 
sidad incluso de conservar esas horas, una es- 
pecie de empuje hacia un mayor ritmo. 

Supondría, en tercer lugar, un cierto freno 
para los que trabajan a tiempo completo, que 
de alguna forma verían, por este mismo he- 
cho, esta concurrencia como un peligro. 

Ademfis, en cuarto lugar, está claro el ca- 
rácter marginal de los puestos a ocupar, tiene 
escasas posibilidades de promoción para estos 
trabajadores. Creemos que a su vez aísla a 
este tipo de trabajadores de la actividad sin- 
dical, de la propia actividad colectiva, porque 
viven siempre un poco a merced de que no les 
vuelvan a utilizar para estos trabajos. 

Finalmente, 10 hacemos también porque de 
esta 6lexibilización de plantillas camuflada no 
hay ni siquiera control por los comités de em- 
presa o por los sindicatos. 

Así pues, por estas razones que voy a tratar 
de explicar nuestro Grupo Parlamentario pide 
la supresión de este artículo. 

Consideramos, entrando ya en la explica- 
ción, que, de alguna manera, supone una ins- 
titucionalización de la figura del trabajo a 
tiempo parcial, que no es un fenómeno ais- 
lado, además, sino que se engloba dentro del 
tratamiento que el Estatuto tiene hacia el 
tema del empleo. Si bien es cierto que la re- 
gulación del mismo va a tener otro cauce, 
no hay que despreciar la influencia que el 
marco general del Estatuto va a ejercer sobre 
la política de empleo. Pues bien, el Estatuto 
y las fuerzas que están detrás de él no se 
plantean crear las condiciones idóneas que 
favorezcan realmente el pleno empleo, sino 
que se limitan a arbitrar una serie de medidas 
que permitan crear unos cuantos puestos de 
trabajo, una ilusión de ocupación de la mano 
de obra, sin parase a pensar en las consecuen- 
cias negativas que de las mismas pueden de- 
rivarse. 

Una de las medidas fundamentales en este 
sentido -10s trabajadores así lo han enten- 
dido, manifestándose rotunda y repetidamente 
en contra de su regulación- es, sin duda, la 
del trabajo a tiempo parcial. Ciertamente, el 
trabajo a tiempo parcial, que no deja de ser 
una de las formas de subempleo o paro en- 
cubierto, es una realidad en determinados as- 
pectos de la vida del trabajo. En nuestro país 
hay un porcentaje pequeño, pero en absoluto 
desdeñable, de trabajadores que, conforme a 
la definición de la Oficina Internacional del 
Trabajo, desempeñan su labor regular y vo- 
luntariamente durante un número de horas 
diarias o semantales, sensiblemente iniferior 
al de la duración normal de trabajo. 
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Lo que resulta, pues, realmente peligroso 
del artículo 1 1  es que, de alguna manera, se 
institucionalice y se favorezca esta figura que 
caracteriza esa definición que hacía anterior- 
mente citando a la 01T. 

Hmasta el presente, nuestra legislación no es- 
tablecfa una limitación mínima de la jornada 
de trabajo, por lo que las partes, de acuerdo 
con el principio de autonomía, podían celebrar 
contratos con jornada reducida y con la con- 
siguiente disminución en el salario. 

El fundamento de que este tipo de contra- 
taci6n no se hubiese difundido masivamente 
en nuestro país hay que encontrarlo en el 
handicap que representaba para los empresa- 
rios la cotizaciún a la Seguridad Social, ya 
que, con excepción de la cotización por ac- 
cidentes de trabajo y enfermedad profesional, 
aunque el trabajador preste sus servicios sólo 
algunas horas al día, la base de cotización 
tendrá como mínimo, en cada momento, la 
cuantía íntegra del salario mínimo interpro- 
fesional vigente, cualquiera que fuera el nú- 
mero de horas que se trabajen diariamente. 
Así dice el artículo 74, apartado 4, de la Ley 
General de la Seguridad Social, de 30 de  
mayo de 1974. Esta es la razón de fondo de 
que los empresarios no  hayan recurrido con 
frecuencia a la figura del trabajo a tiempo 
parcial, pues el coste/hora de dicho trabajo 
es muy alto en relación con el coste/hora del 
trabajo a tiempo completo. 

El artículo 1 1  allana este obstáculo al es- 
tablecer en su párrafo segundo que la cotiza- 
ción a la Seguridad Social se efectuará a ra- 
zón de las horas o días realmente trabajados. 
Con esta fórmula, no sólo saldrán perjudica- 
dos los trabajadores contratados en el futuro, 
sino que, incluso, se van a perjudicar los de- 
rechos adquiridos de los trabajadores que ve- 
nían desempeñando sus funciones menos ho- 
ras de las normales, pero que cotizaban a 
efectos de enfermedad, jubilación, etc., por el 
salario mínimo interprofesional. Si se nos 
quiere rebatir señalando que con este sistema 
de cotización van a tener mayor posibilidad 
de colocación determinados colectivos de  tra- 
bajadores, tales como las mujeres, los jóvenes 
o los mayores de cuarenta años, la Ley de 
Relaciones Laborales preveía una fórmula quz 
no perjudicaba a los trabajadores, estable- 

ciendo la posibilidad de jornadas reducidas 
para los mismos, concediendo bonificaciones 
en la Seguridad Social. 

La oposición de las fuerzas sindicales de 
todos los paises a la institucionalización de 
la figura del contrato a tiempo parcial es un 
dato suficientemente conocido. Los argumen- 
tos que se han venido utilizando en su contra 
alcanzan especial relevancia en nuestro país, 
dada la difícil situación de empleo por la que 
atravesamos. Analizaremos brevemente !os 
motivos fundamentales de nuestro desacuerdo 
con la regulación que hace el Estatuto de esta 
figura. 

En primer lugar, atenta, como decía ante- 
riormente, contra la política de estabilidad en 
el empleo, favoreciendo la flexibilización de  
plantillas. Ciertamente es un procedimiento 
más sutil que el expediente de crisis o el des- 
pido masivo, pero no menos efectivo, por 
cuanto la aceptación de la enmienda de Coa- 
lición Democrática, que conllevó a la introduc- 
ción de un tercer apartado, supone, además, 
el otorgamiento de un cheque en blanco a los 
empresarios, ya que permite de forma amplia 
y genérica la conversión de contratos a tiem- 
po total en contratos a tiempo parcial, con la 
consiguiente disminución de derechos para el 
trabajador: jornadas, salario, cotización a la 
Seguridad Social, etc. 

No es arriesgado predecir que los empresa- 
rios van a intentar reducir al máximo posible 
el número de trabajadores a tiempo completo, 
dadas las facilidades que les da el Estatuto, 
que ni siquiera establece una limitación por- 
centual de trabajadores a tiempo parcial, en 
relación con el total de trabajadores a jornada 
completa. 

La figura del tiempo parcial no engarza con 
el apartado 1 del artículo 40 de la Constitu- 
ción, que consagra la realización por los po- 
deres públicos de una política orientada al 
pleno empleo. Si en una primera lectura pu- 
diera pensarse que con el trabajo a tiempo 
parcial lo que se pretende es la creación de 
puestos de trabajo para jóvenes estudiantes, 
personas de edad o amas de casa, el estudio 
del párrafo tercero evidencia que lo que se 
pretende, realmente, es ir convirtiendo de for- 
ma progresiva y en determinados sectores de 
la producción y de los servicios (grandes al- 
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macenes, limpieza, hostelería, etc.), a los tra- 
bajadores de jornada completa en .trabajado- 
res a tiempo parcial, dando así satisfacción a 
una pretensih que los empresarios tenían 
desde hace tiempo. 

Es de destacar, finalmente, en este apartado 
que no se articula la reversibilidad del con- 
trato a tiempo parcial, y algo de esto ha su- 
cedido ya en Tenerife en un último convenio 
que se ha firmado allí, de una manera aislada, 
por una central. 

El segundo aspecto, el salario que remunere 
este tipo de trabajo, es insuficiente para ga- 
rantizar un nivel de vida digno al trabajador, 
al no establecerse un mínimo de horas de tra- 
bajo para que pueda darse esta figura. Tam- 
poco se regula un salario mínimo para estos 
trabajadores, lo cual sólo puede generar pe- 
nuria económica y la necesidad de acudir a 
otros empleos remunerados, favoreciendo, en 
definitiva, el desempleo. El artículo 35, 1, de 
la Constitución, que establece el derecho de 
todos los españoles a una remuneración su- 
ficiente para satisfacer sus necesidades y las 
de su familia, se convierte, en cierta medida, 
en papel mojado. 

Vale la pena traer a colación la fórmula del 
artículo 17 de la Ley francesa de 27 de di- 
ciembre de 1973, que no acepta horarios re- 
ducidos que no sean inferiores a la mitad, 
ni superiores a las tres cuartas partes de la 
duración legal de la semana de trabajo. 

Se puede forzar, en tercer lugar, l'a exigen- 
cia de mayor rendimiento para todos los tra- 
bajadores, pues lógicamente los que trabajan 
un menor número de horas imprimirán un 
mayor ritmo em el trabajo, que podrá ser im- 
puesto como modelo a los trabajadores de 
jornada completa. 

Su generalización supondría - c u a r t o  as- 
pecto a tener en cuenta- un freno de cara 
al intento de los trabajadores a tiempo com- 
pleto de reducir su jornada de trabajo, en la 
perspectiva de esa dirección que en Europa 
se cifra en treinta y cinco horas semanales. 

En quinto lugar, hay que señalar el oarác- 
ter marginal de los puestos o ocupar, con 
escasas posibilidades de promoción econó- 
mica y profesional. Se ha dicho con frecuen- 
cia que esta figura contractual favorece la 
incorporación de la mujer al mundo del tra- 

bajo, pero no hay que olvidar que el tipo de 
servicios que se suden cubrir con el trabajo 
a tiempo parcial suelen carecer de toda clase 
de cualificaciones: limpieza, etc., y que lejos 
de  solucionar el problema laboral de la mujer, 
perpetúa la marginación de la misma, imd- 
diéndole el acceso a puestos de interés y de 
responsabilidad. 

En sexto lugar, la difícil incorporación de 
estos trabajadores a las tareas sindicales y a 
la solución de los problemas coleotivos, dada 
su reducida estancia en la empresa. Este pun- 
to enlaza con la filosofía que inspira el Esta- 
tuto, que pretende que el trabajador se limite 
a prestar sus servicios un número de horas 
efectivas con el mayor rendimiento posible 
y con la menor vinculación al colectivo de 
clase al que pertenece. !Una vez más subyace 
esa concepción individualista de las relaciona 
laborales y la consideración de que el sindi- 
cato es algo ajeno a la empresa. 

El trabajador a tiempo parcial tiende a ser 
un desarraigado, pues en muchos casos se ve- 
rá forzado a salir rápidamente de su trabajo 
para acudir a otro u otros con los que pueda 
completar el insuficiente salario recibido. 

En séptimo lugar, no se prevé ningún tipo 
de intervención del Comité de Empresa, Dele- 
gados de personal o secciones sindicales en 
la contratación del personal a tiempo parcial, 
ni se concreta el tipo de salarios o funciones 
para los que puede ser admitido el mismo, con 
lo cual se permite que la empresa pueda aten- 
der servicios de carácter continuo y perma- 
nente con una sucesión de trabajadores a 
tiempo parcial. 

No es nueva esta utilización del trabajo a 
tiempo parcial, pues está extendida desde hace 
años en varios países desarrollados, especial- 
mente en Estados Unidos, pero para un pafs 
como el nuestro, en el que es un fenómeno 
nuevo, sí revela el verdadero carácter de esta 
figura. 

En definitiva, con la institucionalizacih del 
trabajo a tiempo parcial, no se busca como 
objetivo fundamental el atender las necesida- 
des de determinados colectivos de trabajado- 
res, o de cubrir ciertos puestos de trabajo 
que no precisan una dedicación a tiempo to- 
tal, sino que se intenta evitar el pleno empleo 
del trabajador con un triple objetivo: reduc- 
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ción de costes salariales, incremento de pro- 
ductividad y disminución de la conciencia 
sindical. No ataca a fondo los problemas rea- 
les de la crisis ni sus orígenes y, naturalmen- 
te, dificulta profundamente los derechos de 
110s trabajadores en tanto que clase en genera4 
y, en concreto, de los trabajadores en par- 
ticular. 

Es por estas razones que el Grupo Parla- 
mentario Comunista pide la supresión de este 
artículo 11 del proyecto de Estatuto. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno en contra de esta enmienda, tiene la 
palabra el señor INrez Miyares. 

El señor PEREZ MIYARES: Con la venia, 
señor Presidente, Señorías, todavía resuenan 
m esta tribuna los apocalípticos augurios que 
el representante del grupo proponente de la 
enmienda de supresión ha hecho llegar a Sus 
Señorías, poniendo, en función del contrato 
de trabajo a tiempo parciel, toda clase de ma- 
les y perjuicios para los trabajadores. 

Yo quisiera brevemente -y (trataré que 
también documentadamente -llevar al áni- 
mo de Sus Señorías la convicción de mi Gru- 
po Parlamentario - q u e  estoy seguro que no 
es el único que la siente-, de que el trabajo 
a tiempo parcial es una regulación jurídica 
válida; contiene en sí misma todas las garan- 
tías que cualquier otro contrato deba tener 
para garantizar que las partes se hallan prote- 
gidas por él, en la medida en que el bien ju- 
rídico protegido responde exactamente al con- 
tenido del contrato que se libra entre las par- 
tes; y, en definitiva, porque la función que 
viene a cubrir y la misión que se encomienda 
al contrato a tiempo parcial no puede ser 
suplida ni sustituida por ninguna otra forma 
de contrato y, de no hacerse, estaríamos de- 
jando en el vacío legal la regulacih de una 
realidad socid que de hecho ya, hoy día, exis- 
te entre naotros. 

'Me voy a referir -puesto que aquí se ha 
invocado y creo que acertadamente, a la 
OIT- a un inlbrme que la Organización In- 
ternacional del Trabajo ha hecho sobre el 
efecto que, en los países que usan normal- 
mente este tipo de contrato, ha tenido el con- 

trato de trabajo a tiempo parcial referido a los 
países de la Comunidad Económica Europea. 

Evidentemente la OIT establece en sus de- 
finiciones que es contrato a tiempo parcial el 
efectuado de una forma regular y voluntaria 
y con una duración notablemente más corta 
que la normal, y que este tipo de trabajo suele 
realizarse, bien trabajando todos los días una 
parte de la jornada, bien trabajando algunos 
días de la semana en jornada completa o par- 
te de la jornada, o bien trabajando algunos 
días del mes en jornada completa o parte de 
la jornada. 

Desde esta definición, concretando aquí lo 
que la OIT entiende por el contrato de tra- 
bajo a tiempo parcial -doctrina asumida nor- 
malmente por los expertos en el tema-, ya 
en el año 1973 la Organización Internacional 
del Trabajo hizo un estudio-encuesta en los 
países de la Comunidad y en otros países del 
área industrial - e n  la encuesta realmente se 
refirió a 50 países-, en la que se recogió 
exactamente qué incidencia tenía este tipo de 
contrato en las relaciones 14aborales de esos 
países. 

En Canadá lo practican un 3,39 por ciento 
de la población activa masculina y un 20 por 
ciento de la femenina. En la República Fede- 
ral Alemana ya lo practicaban entonces un 
5 por ciento de la población activa masculina 
y un 9 por ciento de la femenina. En los Paí- 
se Bajos wa habitua.1 este tipo de contrato que 
alcanzaba de un 20 a un 25 por ciento de la 
población activa femenina fluctuante. Un 16 
por ciento en Inglaterra y un 20 en los Esta- 
dos Unidos, etc. 

Era una práctica normal asumida por estos 
países en los que estaba produciendo efectos 
saludables y beneficiosos. 

En cuanto a la distribución de los trabaja- 
dores a tiempo parcial, parece que el sector 
donde está mas extendido -continúa dicien- 
do- es en el de servicios, y, dentro de éste, 
en el de comercio. 

Facilita el estudio de la Organización In- 
ternacional de Trabajo algunos datos que no 
quiero hurtar a Sus Señorías. 

En Francia, el 10 por ciento de los emplea- 
dos en tiendas sucursales. En la República Fe- 
deral Alemana, el 9 por ciento de las mujeres 
empleadas, en establecimientos comerciales. 
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En la República Democrática Alemana, cerca 
del 20 por ciento de las mujeres estaban en 
el comercio. Algo parecido, con el 14 por cien- 
to  aproximadamente, ocurría en Suiza. 

La verdad es que, dice como conclusión el 
estudio de la OIT, se han observado efectos 
beneficiosos de la aplicación, de una parte, 
para los trabajadores, porque -dice el dic- 
tamen- facilita puestos de trabajo a personas 
que no pueden trabajar la jornada completa, 
tales como: mujeres casadas que, sin abando- 
nar de una forma considerable sus obligacio- 
nes familiares, consiguen unos ingresos com- 
plementarios a los del marido, además de otra 
serie de beneficios, no económicos, dimanan- 
tes de la relación laboral. 

A los estudiantes que, además de conseguir 
unos ingresos económicos, van adquiriendo 
una formación en la empresa que facilita su 
posterior incorporación, a tiempo completo, 
en la actividad laboral que viene desarrollan- 
do. Y a otras personas que por sus especiales 
características físicas, familiares, o de otra 
naturaleza, no pueden someterse a una jorna- 
da normal de trabajo. 
Y dice la OIT que el sistema favorece tam- 

bién a la empresa, porque evita que las mu- 
jeres al casarse o tener hijos dejen de traba- 
jar, perdiendo la empresa la experiencia y 
formación que tenían conseguida. 

Facilita la posibilidad de tener una cantera 
de personal joven que, una vez finalizados 
sus estudios, pasa a ocupar puestos de traba- 
jo a jornada completa. 

Permite una adecuación de la plantilla a la 
actividad de la empresa, obteniendo una ma- 
yor productividad en momentos y ocasiones 
en que aumenta la actividad de esas em- 
presas. 

Con todo ello, el trabajo a tiempo parcial 
ha sido una práctica común en estos países ; 
ha producido estos efectos; está siendo acep- 
tado y no recibe una confrontación absoluta y 
un ataque frontal de las Centrales Sindicales 
en estos países, que consideran que es una 
situación que está ahí, a la que, por supues- 
to, no se hace -vuelvo a decir- una oposi- 
ción absoluta. 

De tal manera ha progresado -me refiero 
a la estadística con que habré aburrido inevi- 
tablemente a Sus Señorías, que es del año 

1963- porcentualmente que en junio de 1979, 
a verdad es que las cifras son dignas de 
:onsiderar, puesto que en Italia 1.116.000 tra- 
3ajadores están acogidos al contrato a tiem- 
.o parcial ; de ellos, 655.000 son mujeres. 

En Alemania, son 2.830.000 trabajadores 
ios que están en esta situación; de ellos, 
2.536.000 son mujeres. 

En el Reino Unido, 4.090.000 trabajadores 
Están en esta situación; de ellos, 3.743.000 
son mujeres. 

En Francia, 1.719.000 el total de trabajado- 
res; 1.340.000 es la población laboral feme- 
nina en este caso. 

En el Benelux, 614.000 y 507.000, respec- 
tivamente. 

En Dinamarca, 477.000 y 414.000, respec- 
livamente. 

Los datos son absolutamente claros, por- 
que los números tienen la virtud de que ad- 
miten pocas interpretaciones, y la verdad de 
los datos es ésta. 

Y o  quería decir, además, que aquí no esta- 
mos contemplando una situación extraña, 
nueva, fabricada. Esto no viene traído al Es- 
tatuto de la mano de una lucubración juri- 
dicista o del pensamiento de algún teórico que 
haya hecho, en un despacho o en un gabinete, 
una operación de alquimia laboral y se haya 
inventado una figura jurídica, carente de pre- 
cedentes, fabricada para nosotros, para de 
alguna manera confundir a Sus Señorías con 
la aparición de una especie de milagro del 
empleo. 

Digo que esto no es así puesto que en 
España se ha hecho un estudio serio y ra- 
zonable que tiene el valor que tienen estos 
estudios, es decir, de aproximación, y, en de- 
finitiva, de investigación, en virtud del cual 
yo me atrevo a expresar a Sus Señorías que 
las expectativas que se pretenden alcanzar 
en el empleo con este contrato a tiempo par- 
cial merecen que esta Cámara considere muy 
seriamente el voto qué va a emitir dentro de 
unos momentos y observen hasta qué punto 
y desde qué perspectiva hoy tomamos aquí 
una decisión que puede ser verdaderamente 
seria y trascendental a la hora de atacar este 
problema que todos referimos como uno de 
los primeros y más graves del pais, pero que, 
pocas veces después de esta afirmación, al- 
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guien da una idea con la que combatirlo seria- 
mente. Ahí lo dejamos ; contratamos una rea- 
lidad social grave y a continuación damos por 
perdido el asunto esperando que alguien ven- 
ga con una varita mágica a resolverlo, pero 
éste no es un tema de varita mágica. No exis- 
te una formulación que definitivamente com- 
bata el problema del paro y acabe con él en 
veinticuatro horas, pero puede haber meca- 
nismos, y éste es uno de ellos, para que la 
situación grave que en nuestro país existe 
del empleo empiece a ser una situación que 
ceda y que no vaya en perjuicio de ninguna 
de las partes de la relación laboral, y menos 
aiín del país y de los ciudadanos. 

El estudio que se ha hecho para determinar 
el potencial del trabajo a tiempo parcial en 
España se ha hecho a través de una trasla- 
cidn a nuestro país del comportamiento de 
esta variable en la Europa Comunitaria. Como 
el 9,4 por ciento de la población activa ocu- 
pada en la CEE son trabajadores a tiempo 
parcial, teniendo en cuenta el volumen de des- 
empleo en el conjunto de los países miembros, 
se obtiene que dicho porcentaje equivale a 
un 9 por ciento respecto de la población ac- 
tiva total, y si aplicamos este 9 por ciento al 
total de trabajadores activos laborales espa- 
ñoles, que son aproximadamente unos trece 
millones ciento y pico mil trabajadores, se 
deduce que el nivel potencial del trabajo en 
tiempo parcial en nuestro país es de 1.187.640 
trabajadores, con la evidente fluctuación a 
que es sensible este tipo de cifras. 

Este objetivo era inexistente en España 
hasta la formulación del Estatuto de los Tra- 
bajadores que contempla esta fórmula, ya que 
anteriormente no se recogía este tipo de tra- 
bajo, de forma normativa, no puede pensarse, 
lógicamente, que se alcance de manera in- 
mediata. Por ello se procede a considerar los 
supuestos de que este nivel potencial se lo- 
gre en dos, tres o cuatro años. Las medias 
diarias de generación de puestos de trabajo 
a tiempo parcial correspondientes a cada uno 
de estos tres supuestos son las siguientes: 
para dos años, 1.627 colocaciones diarias du- 
rante 1980 y 1981 ; para tres años, 1.084 colo- 
caciones diarias durante los años 1980, 1981 
y 1982; para cuatro años, 814 colocaciones 
diarias durante 1980, 1981, 1982 y 1983. No se 

ha efectuado estimación sobre la distribución 
sectorial de la futura creación de trabajo a 
tiempo parcial debido a la dispar composición 
de la población activa según los sectores pro- 
ductivos, entre la CEE y España, que puede 
observarse en estos estudios que han hecho 
los mismos expertos que han dado lugar a 
este informe que he sometido a Sus Señorías. 

Yo lamento que las cifras tan incómodas, 
tan sosas, tan pesadas, evidentemente, de re- 
cibir al oído sin una constatación física a que 
referirse, hayan podido aburrir o cansar a Sus 
Señorías, pero entiendo que hay temas en los 
que por encima de las afirmaciones teóricas, 
juicios de valor o apreciaciones subjetivas, 
hay que referirse a valoraciones objetivas que 
de alguna manera establezcan el punto exac- 
to en el que estaban las cosas. 

Quiero decir también que supongo que hay 
Diputados en la Cámara, y oí ayer frases al 
respecto de personas que conocen el medio al 
que me voy a referir, que saben que existen re- 
giones en este país, que hay zonas en nuestra 
patria en las que evidentemente el problema 
de la no existencia, del no uso de los trabajos 
a tiempo parcial, de que ésta no sea una 
fbrmula introducida por la vía de hecho como 
en otros sitios, está produciendo realidades 
de desempleo, y los andaluces que hemos vi- 
vido en el Norte sabemos hasta qué punto en 
provincias tan industrialmente avanzadas y 
laboralmente consolidadas, como puede ser 
Guipúzcoa, es normal y corriente que las mu- 
jeres, que algunos hijos de la familia, aporten 
al hogar familiar ese segundo o tercer medio 
jornal o parte de jornal que supone un trabajo 
a tiempo parcial. Eso es una práctica común, 
que existe ya en la realidad, y que no se pue- 
de negar. Esa es una de las cosas que no ocu- 
rren en Andalucía, y cuando el único salario 
que entra en la casa que es el del padre entra 
en crisis por las circunstancias que sean, la 
hecatombe es absoluta, porque la familia en- 
tra en situación de pobreza irredimible. 

Yo diría que si, por una parte, están el jornal 
y el salario que se recibe conforme al ejerci- 
cio de una prestación laboral a tiempo com- 
pleto, aquel que debe ser el principal y básico 
objetivo del Estatuto y, en definitiva, la base 
del contrato de trabajo, se complementa con 
aquellas otras situaciones, por razones de la 
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composición diversa de la familia o por la 
composición diversa del individuo en la so- 
ciedad. 

Nos referíamos antes a las mujeres casadas 
o solteras, según el momento de la vida en 
que se hallan en la convivencia de sus hoga- 
res; los chicos jóvenes y personas que están 
en tiempo de formación, etc. Quiero decir 
que si eso aparece y se normaliza como un 
compiemeiito, como una aportación nueva al 
salario familiar, enriquece no sólo el «status» 
económico de la familia, sino que diversifica 
los riesgos en el seno de la familia. 

Me parece, señoras y señores Diputados, 
que estamos exactamente contemplando la 
situación en sus reales términos, y dando una 
respuesta justa, adecuada y digna a un pro- 
blema que hemos de recoger, que esta Cá- 
mara tiene que recoger, y al que, en modo 
alguno, podemos volver la cara, porque a tra- 
vés de una petición que yo respeto y no com- 
parto, existían todos los temores del mundo 
pensando que una norma lo mismo que pu- 
diera producir un bien, pudiera producir un 
mal. Es evidente: ninguna norma o ninguna 
ley humana va a conseguir la consagración 
del bien absoluto, y va a evitar cualquier tipo 
de mal. Estamos en un punto de la situación 
en que el contrastar si el tema ha tenido lu- 
gar en una sociedad parecida a la nuestra, y 
la confrontación de esperanzas que he traído 
ante Sus Señorías, nos hace pensar que es 
el momento de que esta Cámara abandone, 
en la medida en que pudiera tener, recelos 
o actitudes, que vienen de suyo por las nor- 
males posiciones de Grupos Parlamentarios 
que, vuelvo a decir, son absolutamente res- 
ponsables. 

Si en este momento hubiera un segundo 
para reflexionar, y olvidáramos las cuestiones 
que vienen de atrás y que hoy no son aquí 
las que tenemos que contemplar, daríamos 
un voto de confianza a la posibilidad de una 
norma que, en definitiva, no puede perjudicar 
y -si no está todo el mundo equivocado-, 
evidentemente, planteará efectos beneficio- 
sos. Por eso nos vamos a oponer al texto de 
la enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
nista y vamos a mantener el texto del dic- 
tamen. 

El señor PRESIDENTE : Hay mantenidos 

cuatro votos particulares de los tres Gru- 
pos Parlamentarios socialistas : Socialista del 
Congreso; de los Socialistas de Cataluña, de 
los Socialistas Vascos, del Grupo Parlamen- 
tario Vasco '(PNV), que proponen la vuelta 
al texto originario del proyecto del Gobierno, 
lo que supone la supresión del párrafo terce- 
ro. Por el Grupo Parlamentario Socialista, tie- 
ne la palabra el señor Almunia. 

El señor ALMUNIO AMANN : Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, los tres 
Grupos Socialistas en cuya representación en 
este momnnto hablo, hemos presentado un 
voto particular que quiere la supresión del pá- 
rrafo tercero del texto del dictamen en el ar- 
tículo 1 1 ,  porque creemos que este tercer pá- 
rrafo, cuya redacción habla de la posibilidad 
de que, por conveniencia de ambas partes, los 
trabajadores que vienen disfrutando de un 
contrato de trabajo por tiempo indefinido pa- 
sen a gozar de un contrato de trabajo a tiem- 
po parcial, creemos que en cierto modo es con- 
trario a la filosofía que aquí se nos acaba de 
exponer por el representante de la Unión de 
Centro Democrático en el turno en contra a 
una propuesta de supresión de la figura de 
contratos a tiempo parcial que nuestro Grupo 
quiere suprimir. Por ello, me veo obligado, 
aunque ya se hayan dado argumentos a favor 
de la postura de mantener el contrato a tiem- 
po parcial, a explicar nuestra filosofía sobre 
esta figura del contrato. 

Nosotros creemos que en materia de con- 
tratos de trabajo no se pueden poner puertas 
al campo. Estamos convencidos, y no hace 
falta más que mirar la realidad de nuestro 
país en determinados sectores de ciudadanos, 
de que existe una petición para encontrar tra- 
bajos que no ocupen toda una jornada laboral 
de ocho horas. Estamos convencidos igual- 
mente de que existen empleadores que están 
pidiendo trabajadores para trabajar unas cuan- 
tas horas al día que no cubran la duración 
normal de la jornada de trabajo de ocho horas. 
Por todo ello, es evidente que debe recono- 
cerse en nuestra legislación de contrato de 
trabajo la figura del contrato de trabajo a 
tiempo parcial. 

Se han dicho ya los colectivos a los que 
Fundamentalmente interesa esta figura desde 
el punto de vista de la petición de empleo, 
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desde el punto de vista de los trabajadores. 
Son los jóvenes que están estudiando ; son las 
mujeres que tienen otras ocupaciones, funda- 
mentalmente familiares o que también tienen 
otras ocupaciones no familiares, pero no en 
una forma de trabajo asalariado. Son unos 
sectores muy importantes y cuya situación 
en determinadas circunstancias es muy grave 
en este momento. Trabajadores de edad avan- 
zada, incluso concretando más, trabajadores 
que han pasado por la situación de desempleo, 
que han cubierto el período de percepción del 
subsidio de desempleo y no encuentran actual- 
mente, en el cuadro de medidas de fomento 
a la contratación, ninguna fórmula de volver 
a integrarse en el mercado de trabajo. miede 
haber también trabajadores de una cierta edad 
que han pasado por una enfermedad, que han 
salido del mercado de trabajo a raíz de esa 
enfermedad, que se encuentran cerca de la 
jubilación y necesitan una vía para integrar- 
se, no en un trabajo continuo o permanente 
de ocho horas, sino en un trabajo que les per- 
mita no estar inactivos y esperar la jubila- 
ción, que puede ser de tres o cuatro horas al 
día, para el cual hay una demanda de trabajo 
por parte de los empresarios; incluso se po- 
dría, si se da el caso, emplear minusválidos 
u otro tipo de colectivos. 

En nuestra postura de no negar la realidad 
tiene que estar regulada la figura del contra- 
to a tiempo parcial porque, si no, se produce 
lo que estamos viendo todos los días: que al 
que encuentra un trabajo de tres horas, el 
que lo da, no lo hace con arreglo a la legisla- 
ción, no lo hace con las garantías que ofrece 
la legislación, sino que lo está haciendo ob- 
viando la legislación, no cotizando a la Se- 
guridad Social, sin las garantías que aquí se 
reconocen a un trabajador que esté sujeto a 
la figura del contrato de trabajo a tiempo par- 
cial. Siempre va a existir y, por tanto, tie- 
na que estar regulada con las garantías de 
esta ley. 
En este sentido, y ya desde ahora, avan- 

zamos una postura que tomaremos al final 
de la discusión de este proyecto de ley, no 
estamos de acuerdo con una Disposición tran- 
sitoria, en concreto la tercera de este pro- 
yecto de ley, tal como ha salido de la Comi- 
sión, que quiere, en una primera fase por lo 

menos, restringir la posibilidad de acceso a 
contratos a tiempo parcial exclusivamente a 
los trabajadores jóvenes a la búsqueda de un 
primer empleo y a los trabajadores que están 
inscritos en una oficina de desempleo y per- 
ciben seguro de desempleo. 

Creemos que esos trabajadores no están ahí 
porque busquen un contrato de trabajo a 
tiempo parcial; la inmensa mayoría de ellos, 
sobre todo los que perciben seguro de desem- 
pleo, quieren buscar un trabajo de jornada 
completa. En cambio, hay otros colectivos que 
se denominan, en términos más o menos téc- 
nicos, población no activa o inactiva que sí 
están esperando que se regule con las debidas 
garantías esta figura para poder insertarse en 
el mercado de trabajo y no tener que apare- 
cer en una figura marginal estadísticamente, 
como son los inactivos, sin que tengan incluso 
la posibilidad de que la opinión pública se 
acuerde de ellos cuando mira las elevadísi- 
mas cifras de paro, porque esos colectivos ni 
siquiera figuran hoy como parados. 

Tampoco estamos de acuerdo con la filoso- 
fía que acaba de expresar el representante del 
Grupo Centrista de centrar la figura del em- 
pleo a tiempo parcial como una figura de 
fomento del empleo o política de empleo. 
Creemos que es una figura que va a regular 
una libertad de elección necesaria de cada 
uno de los ciudadanos de este país y que a lo 
mejor -pero no se puede defraudar a la opi- 
nión pública diciendo esto- es una figura 
que va a crear 1.000.000 de puestos de traba- 
jo c )  a lo mejor sólo 200.000. 

Fundamentalmente centramos nuestro re- 
conocimiento de esta figura no tanto en unas 
medidas de política de empleo, que nos gus- 
taría que se aplicasen otras que el Gobierno 
y el Grupo Centrista conocen y no aplican, 
sino mucho más en la libertad de elección ne- 
cesaria de todo ciudadano que no tiene por 
qué verse obligado a trabajar ocho horas al 
dís, o sencillamente a no trabajar o a no te- 
ner posibilidad de encontrar trabajo. 

Creemos que esta figura del contrato a 
tiempo parcial es perfectamente compatible, 
si se realiza con las debidas garantías, que 
evidentemente no van a ser desarrolladas en 
este proyecto de ley, sino en normas regla- 
mentarias o incluso, y sería mejor, en el pro- 
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yecto de Ley Básica de Empleo que dentro 
de poco tendremos que discutir en esta Cá- 
mara. Impedir la segmentación del contrato 
de trabajo y ofrecer las máximas garantías 
para que no pueda dar lugar esta figura de 
contrato a tiempo parcial a los fraudes que 
se pueden estar dando en otras figuras ac- 
tualmente vigentes, como pueden ser contra- 
tos de trabajo de duración determinada en 
algunos o bastantes supuestos. Y en razón de 
esta filosofía de la libertad de elección y di- 
rigir fundamentalmente el beneficio de esta 
figura de trabajo a tiempo parcial hacia la 
población inactiva o determinados colectivos 
y no, ni muchísimo menos, hacia la población 
activa, para abrir un portillo hacia una me- 
nor estabilidad en el empleo de los trabajado- 
res que hoy tienen empleo, por eso, pedimos 
nosotros la supresión del párrafo tercero del 
artículo 11 del dictamen de la Comisión y, 
evidentemente, el mantenimiento de los dos 
primeros apartados, por las razones apun- 
tadas. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa 
de un voto particular que contiene idénticas 
pretensiones a las que han sido defendidas, 
tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV), el señor Monforte. 

El señor MORFORTE ARREGUI: Señor 
Presidente, Señorías, hemos presentado un 
voto particular al texto del dictamen en el 
artículo 11, por considerar que se añade un 
párrafo al proyecto de ley inicial de una for- 
ma gratuita. El texto original encajaba en el 
conjunto del título como una simple regula- 
ción de este tipo de contratos y permitía, de 
cara al futuro, una clarificación de las moda- 
lidades de esta contratación. Sin embargo, este 
párrafo rompe con el estilo global interca- 
lando una transgresión de los derechos de los 
trabajadores con un carácter regresivo res- 
pecto a la situación actual. 

El conjunto del texto en el título 111 par- 
tía de una concepción individualista, una de 
cuyas expresiones es esta adición, suponien- 
do una situación teórica de igualdad en las 
posiciones respectivas de empresarios y tra- 
bajadores. Así, se habla de la conveniencia 
de ambas partes como motivo de la modifi- 
cación del contrato en este párrafo tercero, 

pero esta condición se puede traducir en la 
práctica en una alteración de contratos ya 
existentes en base a la imposición de una par- 
te sobre la otra. Habrá situaciones en las que 
puede imponerse esa conveniencia al trabaja- 
dor valiéndose precisamente de la indefensión 
de éste. 

Nosotros consideramos que este artículo 
-ya se ha indicado aquí- contempla una 
serie de sectores de colectivos y especial- 
mente creemos que hay un sector, que es el 
sector de servicios, que va a permitir la des- 
aparición de ciertas empresas de servicios y 
una contratación directa de los trabajadores. 
Al mismo tiempo va a permitir evitar una se- 
rie de situaciones anormales que se producen 
en estos momentos, por ejemplo, que traba- 
jando dos horas, al cotizarse por la totalidad 
de las ocho horas, se producen situaciones en 
la incapacidad laboral transitoria, en que es 
preferible estar en esa situación porque se co- 
bra bastante más; lo cual, además, es una 
situación que perjudica al colectivo, a la co- 
munidad que está financiando esas cotizacio- 
nes a la Seguridad Social. Pero al admitirse 
en el artículo 54 la no readmisión en supues- 
tos de despidos improcedentes, agrava la in- 
defensión del trabajador, ya que el motivo 
de la conveniencia puede ocultar un argu- 
mento alternativo o contrato a tiempo parcial 
o despido improcedente sin derecho a read- 
misión. Aunque es deseable y es una meta 
fundamental el contrato a plena dedicación, 
quiero decir que no estamos en contra de este 
tipo de contratos que pueden permitir com- 
pletar las modalidades contractuales impul- 
sando una política de empleo o una elección 
contractual en determinadas actividades. 

Sin embargo, estamos en contra de altera- 
ciones sustanciales de los contratos de traba- 
jo sin garantías claras de la posición más dé- 
bil de los trabajadores. Sobre todo en aquellas 
zonas o empresas donde la fuerza de las or- 
ganizaciones sindicales sea débil, ya que, de 
lo contrario -y hay recientes ejemplos prác- 
ticos- esta posibilidad no tendrá aplicación 
real. 

La situación de crisis económica y la rea- 
lidad de una relación de fuerzas que está des- 
equilibrada determinan que el término con- 
veniencia sea un puro eufemismo destinado 
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simplemente a legitimar potenciales presio- 
nes y abusos que se pueden cometer. No se 
puede introducir un nuevo motivo de insegu- 
ridad a quien tiene un contrato de trabajo 
normal y este párrafo trastoca una situación 
ya establecida y consolidada. 

La práctica demuestra que en amplios sec- 
tores, sobre todo del sector servicios, para 
aquellos que tengan cargas de trabajo dife- 
renciadas según horas o días, puede ser este 
artículo con su adición un arma para la mo- 
dificación negativa de contratos ya exis- 
tentec. 

Por todo ello, nos oponemos a la modifica- 
ción introducida en la Comisión, ya que no 
se puede garantizar que esa conveniencia o 
acuerdo se adopte libremente o con suficien- 
tes garantías de igualdad de las partes y por 
entrañar un empeoramiento del texto inicial. 

,El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de los votos particulares que han sido defen- 
didos? (Pausa.) 

El señor Senillosa tiene la palabra para con- 
sumir un turno en contra. 

El señor SENILLOSA CROS: Señor Resi- 
dinete, Señorfas, comprendemos las razones 
y somos sensibles a ellas, pero pensamos toda- 
vía que nuestra enmienda, que fue incluida ya 
en el proyecto de Estatuto en los largos tra- 
bajos de la Comisión, mejoraba el texto y 
agi,lizaba las relaciones laborales. Pensamos 
que habfa otra solución mejor que la de la 
supresión total y simple de nuestro párrafo. 
Por ello y por coherencia, votaremos en 

contra de todas las enmiendas de supresibn, 
pero, de todas formas, votaremos a favor del 
artículo 11, aunque esté amputado, para de- 
mostrar, una vez más, nuestra voluntad de 
comprensión y de concordia, que no va a ser 
nunca, eso sí, dejación de nuestras convic- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a las votaciones en relación con este artícu- 
a0 11. 

Votaremos, en primer lugar, la enmienda 
número 493 del Grupo Parlamentario Comu- 

.iista, que propone la supresión de1 artícu- 
lo 11. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 309; a favor, 26; en 
contra, 282; abstenciones, una. 

El señor PR,ESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda número 493 del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, en la que se proponía la 
supresión del artículo 11. 

Someteremos ahora, en una sola votación, 
los cuatro votos particuIares, puesto que tie- 
nen todos ellos idéntica pretensión, que es 
volver al texto del Gobierno, lo cual supone 
la eliminación del párrafo tercero de este 
artículo 11. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la v W i ó n ,  dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 309; a favor, 280; en 
contra, 10; abstenciones, 19. 

El señor PRESJDENTE: Quedan aprobados 
los votos particulares de los Grupos Parla- 
mentarios Socialista del Congreso, Sociallistas 
de Cataluña, Socialista Vascos y Grupo Parla- 
mentario Vasco (PNV). En consecuencia, que- 
da aprobado el artículo 11 con el texto que 
figuraba en el proyecto inicial1 del Gobierno. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamen tario Socialista Vasco, tiene la palabra 
el señor Aguiriano. 

El señor AGUIRIANO FURNIES: Muchas 
gracias, señor Presidente. Primero, para feli- 
citarme de los resultados de  este voto y decir 
que, aparte de las razones explicadas por el 
señor Almunia, cuando ha presentado nues- 
tra enmienda para volver al texto primitivo 
del proyecto, nuestro Grupo ha votado esta 
enmienda porque refleja la postura coherente 
que ha sido la nuestra en esta materia, que 
tiende a la creación de puestos de trabajo y 
que se refleja en otras enmiendas y otras po- 
siciones que hemos defendido cuando hemos 
reclamado la reducción de la jornada laboral, 
el encarecimiento y disminución de las horas 
extraordinarias, y porque este articulo con- 
tribuye a aliviar la si tuacih dramática de 
muchas personas sin puesto de trabajo, y en 
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otros contribuye a una mejor calidad y huma- 
nización de la vida laboral. 

Justamente nos hemos opuesto a la inclu- 
sión del tecer párrafo que venía en el dicta- 
men porque teníamos un buen concepto de 
lo que significa la agilización de las relacio- 
nes laborales, que va en contra de toda nues- 
tra fitlosofía. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Andalucista, tiene la palabra el 
señor Aguilar. 

El señor AGUILAR 'MORENO: Señor Pre- 
sidente, Señorías, hemos votado a favor de 
los votos particulares y hemos votado en 
contra de la supresión que pretendía el Grupo 
Comunista porque esta forma de contratación 
nos parece que puede realmente ayudar al 
aumento del empleo. Las razones dadas en 
contra del articulo por el señor Camacho nos 
han parecido, la verdad, algo viciadas, par- 
cialmente en su argumentación, por su de- 
formación profesional sindical, llamémosla 
así, sin ningún sentido peyorativo y con el 
gran respeto que profesamos al viejo lucha- 
dor, viejo no por la edad, sino por los años de 
lucha. Pero es que creemos que el sindicato 
es una consecuencia de la relación laboral, 
y no al revés, como casi se ha dicho. 

Importa sobre todo la creación de puestos 
de trabajo nuevos. Cuando existan, ya los pro- 
tegeremos sindicalmente. Creemos que este 
tipo de contrato puede favorecer el acceso al 
trabajo de un gran número de personas, que 
hoy lo tienen muy difícil, así mujeres, sobre 
todo mujeres casadas, disminuidos, estudian- 
tes, en fin, todo esto que ya se ha argumen- 
tado en las distintas intervenciones. 

Queremos también remarcar cuál ha sido el 
sentido de nuestros votos, para que las re- 
presentantes de UCD sepan que no tenemos 
respecto de las enmiendas y de la proposición 
ningún recelo, como dijo el señor Pérez Mi- 
yares; que nos parecen justos. En cambio, 
quisiéramos que respecto de nuestras enmien- 
das tampoco hubiera ningún recelo por parte 
de UCD. 

El señor PRES1,DENTE: Pmara explicación 
de voto, por el Grupo Parlamentario Centris- 
ta, tiene la palabra el señor Pérez Miyares. 

El señor PEREZ MIYARES: Señor Presi- 
iente, señoras y señores Diputados, sólo para 
iecir a Sus Señorías que la votación que mi 
Zrupo ha hecho a favor de las enmiendas de 
;upresión del último pkrafo del artículo 11 
3s congruente con nuestra posición, pues si 
iien es cierto que Que nuestro Grupo d que 
ipoyó la enmienda en la Comisión, no es 
nenos cierto que lo hicimos al hilo también 
ie una enmienda transaccional que propusi- 
mos en aquel momento, en la que se pretendía 
que el caso que regulara el párrafo último 
le1 artículo 11 fuera sólo el de aquellas cir- 
cunstancias en que fuera el trabajador, por ne- 
cesidad personal y conviniendo a sí mismo, el 
que pidiera o iniciara el cambio de la si- 
tuación. En realidad aquello no fue aceptado 
y se pasó a la otra solución, que en definitiva 
se ha hecho inútil, porque recordemos que el 
irttculo 39 del proyecto '(que se discutió, 1ó- 
gicamente, mucho después) hace una regula- 
ción mucho más perfilada, mucho más fina 
de la modificación de las condiciones de tra- 
bajo (en definitiva es de eso de lo que se 
trata), y además la hace de una manera evi- 
dentemente más favorable al interés de los 
brabajadores, porque pone en su mano el de- 
recho a optar por una indemnización, regulada 
en el artículo 39, cuya inclusión en el 11 in- 
duciría a confusih, y en todo caso no es me- 
jor la fórmula. 

Es por eso que hemos votado a favor de 
la supresión, 

El señor IPRESIDENTE: Al artículo 12 hay Artlculo 12 

mantenidos otros tres votos Particulares de 
los Grupos Parlamentarios Socialista del Con- 
greso, Socialistas de Cataluña y Socialista 
Vasco, en los que se propone volver al texto 
del proyecto originario del Gobierno. 

Para la defensa de estos votos particulares, 
por los Grupos Socialistas, tiene la palabra 
el señor F-ranco. 

El señor FRANCO GUTIEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, los votos 
particulares que presentan los Grupos Socia- 
listas tratan de recuperar el primitivo proyec- 
to del Gobierno. Para los Grupos Socialistas, 
en este caso, parece más bien que se trata 
de un olvido que de una eliminación cons- 
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ciente en la Comisión por parte del Grupo de 
la Unión de Centro Democrático. 

En definitiva, los Grupos Socialistas lo que 
pretenden es añadir un artículo 12 bis, en el 
que se diga: «El contrato a domicilio se for- 
malizará por triplicado y el empresario de- 
berá enviar a la oficina de empleo un ejem- 
plar en el que conste el lugar en el que se 
realiza la prestación laboral, a fin de que pue- 
dan exigirse las necesarias medidas de higiene 
y seguridad)). 

Para nosotros el trabajo a domicilio, en de- 
terminadas áreas del Estado español, tiene 
una importancia tan trascendental como el 
trabajo en las empresas y en los centsros de 
trabajo, y podemos poner como ejemplos a 
los sectores de calzados o a los sectores de 
textil, donde a veces más del 20 por ciento 
de los trabajadores dedicados a esta actividad 
tienen trabajo a domicilio. Además, los traba- 
jadores a domicilio tienen una estructura or- 
ganizada profundamente más débil que la cla- 
se trabajadora organizada en los centros de 
trabajo. No entendemos por qué en el dicta- 
men de la Comisidn se trata de ocultar el 
lugar de trabajo donde se realiza por los con- 
tratados a domicilio. 

En resumen nosotros pensamos que esto 
podía ser una puepta abierta a la discrimina- 
ción de los trabajadores, a la arbitrariedad 
del empresario, porque una de dos: o estos 
trabajos a domicilio tienen las garantías su- 
ficientes para no lesionar la integridad ni la 
salud física de los trabajadores, en cuyo caso 
no vemos por qué razdn no se introduce en el 
texto, o bien se trata de ocultar (y no quiero 
pensarlo, porque creo que no es el pensa- 
miento de UCD) la arbitrariedad, en cuyo caso 
es el mejor lugar para realizarlo. 

Por otro lado, los Grupos Socialistas pien- 
san que esto es una profunda discriminación 
contra este colectivo de trabajadores. En el 
artículo 3." de este mismo Estatuto, aparta- 
do 2, letra d), se hablaba del derecho a la in- 
tegridad física de los trabajadores, y poste- 
riormente, en el artículo 17, se dice textual- 
mente que «el trabajador, en la prestación 
de sus servicios, tendrá derecho a una protec- 
ción eficaz en materia de seguridad e higie- 
ne». Pues bien, lo que tratan entonces los Gru- 
pos Socialistas es de introducir en este ar- 

iculado el que se cite el lugar de trabajo, 
>ara efectos de control de la seguridad e hi- 
giene de este colectivo de trabajadores. Es 
nás: en la antigua Ley del Contrato de Tra- 
>ajo se planteaba que, cuando un empleador 
:ontrataba a domicilio, debía llevar a la ofi- 
rina de empleo el nombre de todos y cada uno 
j e  estos empleados. En consecuencia, en este 
:aso el proyecto es más regresivo, es más 
dificultoso para los trabajadores. 

'Pero hay otro aspecto impor'tante que puede 
seguirse necesariamente de esta situacidn o 
de esta eliminación de este párrafo en el ar- 
tículo, y es el trabajo clandestino; es dar faci- 
lidades para el mayor abundamiento del clan- 
destinaje, enormemente peligroso para los tra- 
bajadores y enormemente lesivo para los 
empresarios que están de acuerdo con la le- 
galidad. 

En definitiva, los Grupos Socialistas con- 
sideran que este colectivo de trabajadores, 
débil por su dificultad de organiz*ación, debe 
gozar de todas las garantías, e incluso de más 
garantías que aquellos trabajadores que por 
su capacid*ad pueden organiAnse legítima- 
mente en defensa de sus intereses. Es por 
esto que pedimos y solicitamos que se aprue- 
be este voto particular de inclusión del ar- 
tículo 12 bis. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de estos votos particulares? (Pausa.) Tiene la 
palabra el señor Cuartas. 

El señor CUARTAS GALVAN: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, mi Gru- 
po Parlamentario apoyó la enmienda de nues- 
tro compañero de Grupo señor Muñoz Pei- 
rats, por la que proponía la supresión del 
punto 3 del artículo 12, según las razones que 
voy a exponer seguidamente, que no son, por 
supuesto, 'las razones que ha expweisito el 
compañero del Partido Sod.alista, en represen- 
tación de los Grupos Socialistas, como luego 
se verá. 

Las razones, entre otras (podrían citarse 
muchas), son que considerábamos que en 
el punto 2 de este artículo quedaba recogido 
fundamentalmente lo que se trataba de expo- 
ner en el punto 3. Considerábamos principal- 
mente que tenía un carácter reglamenta,rista, 
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y ésta fue la razón fundamental por la que 
votamos a favor de la supresión del punto 3. 
Por supuesto, no existía ningún interés de 
ocultar el centro de trabajo; no era ése nues- 
tro objetivo] ciertamente, porque considera- 
mos que esto debe estar perfectamente claro 
y que el lugar del puesto de trabajo, que los 
trabajos que se vayan a realizar deben estar 
perfectamente determinados. Por tanto, no es 
ésa la razón fundamental. Pero sí la de carác- 
ter reglamentarista que tiene el punto 3 del 
articulo 12, ya que el determinar en una ley 
que el contrato se tiene que hacer por tripli- 
cado] o por duplicado, o con el número de 
ejemplares que fuere, consideramos que no 
era éste el lugar para ponerlo. Lógicamente 
deberán establecerse el número de ejemplares 
que corresponda, en función de las necesida- 
des de cada caso, y por tanto corresponde a la 
Administración, en el desarrollo que se haga 
posteriormente de esta ley y en función de las 
necesidades concretas] determinar el número 
de ejemplares. 

Por esta razón, nosotros -y al hilo de la 
discusión en la Comisión- fue por la que vo- 
tamos plenamente la supresión de este puii- 
to 3. Pero no tendríamos inconveniente] en 
base a Ias razones que se han expuesto, en 
base a que nosotros consideramos también 
la necesidad de que en materia de higiene y 
seguridad todos los trabajadores (con índe- 
pendencia, por supuesto, de que el trabajo se 
realice a domicilio o en centros de trabajo 
perfectamente determinados) estén protegidos, 
porque evidentemente estamos de acuerdo en 
que el derecho a la protección en el trabajo, 
a la higiene y seguridad del trabajo, corres- 
ponde a todos los trabajadores, con indepen- 
dencia del lugar donde se realiza este trabajo, 
es por lo que ofrecemos una enmienda de 
aproximación en la que creo que queda per- 
fectamente salvado lo expuesto fundamental- 
mente por el representante de los Grupos So- 
cialistas, y en la cual suprimimos la parte 
reglamentarista que tenía el punto 3 y la en- 
lazaríamos al 'objeto de que se recoja el lugar 
donde se va a realizar ese trabajo y de que 
se mande un ejemplar a la oficia de empleo, 
para que pueda ésta, y la Administración en 
su conjunto, adoptar las medidas que estime 
pertinentes. Para ello, el punto 2 quedaría re- 
dactado de la siguiente manera: 

«El contrato se formalizará por escriltol con 
el visado de la oficina de empleo, donde que- 
dará depositado un ejemplar en el que conste 
el lugar donde se realiza la prestación laboral, 
a fin de que puedan exigirse las necesarias me- 
didas de higiene y seguridad que se deter- 
minen)). 

Creo que con esta enmienda se podrían 
seguir los puntos tal como estaban anterior- 
mente en el dictamen de la Comisión. Queda- 
ría complementado el punto 2, por las razo- 
nes que se han expuesto anteriormente, y que- 
daría salvada perfectamente la situación y, por 
supuesto, para nuestro Grupo son válidas las 
razones que se han expuesto, porque también 
estamos de acuerdo con ellas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el sefior Franco. 

El señor FRANCO GUTIEZ: Como lo que 
se trataba de recoger era el problema de la 
seguridad e higiene, de que estos trabajado- 
res tuviesen esta capacidad en el problema de 
la seguridad e higiene, y la enmienda tran- 
saccional que presenta el Grupo Centrista re- 
coge el espíritu de nuestra enmienda] retira- 
mos la nuestra y aceptamos la transaccional 
ofrecida por ellos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan retirados 
los tres votos particulares. Se entiende que 
ha hablado en nombre de los tres. 

¿Hay objeción de la Cámara a la admisión 
a trámite, a efectos de votacibn, de la en- 
mienda de aproximación que ha sido presen- 
tada? (Pausa.) 

Aceptada a trámite la enmienda vamos a 
proceder a la votación en relación con este 
articulo 12. Si no hubiera objeción por nin- 
gún Grupo Parlamentario, podríamos some- 
ter a votación el texto del artículo 12, tal 
como figura en el dictamen de la Comisión, 
incorporando a su apartado 2 la enmienda 
transaccional cuya admisión a trámite ha 
sido acordada. ¿Están de acuerdo? (Asenti- 
miento.) 

Por tanto, sometemos a votación el texto 
del articulo 12, incorporando la enmienda de 
transacción. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultados: votos emitidos, 306; a favor, 306. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el artículo 12 en los términos en que figura 
en el dictamen de la Comisión, con la adi- 
ción a su apartado 2 del párrafo propuesto 
en la enmienda transaccional ofrecida por 
el Grupo Parlamentario Centrista. 

Al artículo 13 hay mantenidas diversas en- 
miendas de los Grupos Andalucista y Co- 
munista, y votos particulares de los Grupos 
Socialistas. 

Por el Grupo Parlamentario Andalucista se 
mantiene una enmienda, la 662, que propone 
una reformulación de los distintos apartados 
de este artículo. Para su defensa, tiene la 
palabra el señor Aguilar. 

Artículo 13 

El señor AGUILAR MORENO: Señor Pre- 
sidente, Señorías, vamos a defender conjun- 
tamente todos los apartados en que consis- 
te nuestra enmienda, que como todo el mun- 
do puede apreciar formula alternativas a 
cada uno de los apartados del texto propues- 
to, pero diferenciando en nuestra defensa 
el apartado 4 de los otros tres primeros, y 
solicitando desde ahora su votación separada 
cuando llegue el momento. 

En los tres primeros apartados entende- 
mos que nuestra redacción y la sistemati- 
zación son mejores. Dejamos al criterio de 
los señores Diputados interpretar qué redac- 
ción es más correcta. Pero queremos poner 
especial énfasis en la redacción alternativa 
que proponemos al apartado 4. Esencialmente 
queremos que el desistimiento del contrato 
se notifique por escrito. Con ello pretende- 
mos introducir una motivación racional, un 
desistimiento en cierto modo casual por par- 
te del empresario que quiera desistir de lle- 
var adelante el contrato que está sometido a 
prueba; y por este desistimiento causal, im- 
pedir y sustituir de esa forma, en cierto modo, 
su arbitrio en cuanto pueda ser arbitrariedad. 

No quiere esto decir -voy a dejar esto 
dar- que tenga ni siquiera que expresarse 
una causa para proceder al desistimiento del 
posible contrato, ni siquiera que se asimile 
tampoco a una motivación de un despido dis- 
ciplinario, ni por la causa que, repito, no 

exigimos en esa notificación escrita, ni por 
la carga de la prueba. Invirtiendo la carga 
de la prueba, en relación con lo que es una 
notificación de despido disciplinario, simple- 
mente pretendemos que el ,trabajador pueda 
intentar defenderse de cualquier posible dis- 
criminacion, que podría darse en el uso de 
ese derecho reconocido, por supuesto, al em- 
presario, de desistir del contrato de trabajo 
libremente, sin necesidad de motivaciones 
profundas, pero no de forma que constituya 
por parte del empresario, claro está, un abuso 
de derecho. 

En definitiva, como se puede deducir de 
esta enmienda, late en ella una concepción 
de la prueba como objeto de un contrato es- 
pecífico, el contrato de trabajo. Ello es lo 
que motiva que haya que decir, al menos 
por escrito, que se desiste del posible con- 
trato que estaba suspendido y que había, en 
cambio, un contrato que calificábamos como 
de prueba, al cual se le da término mediante 
una notificación expresa, sin más impor- 
tancia que esa notificación expresa. 

Estas son las razones por las que mante- 
nemos esa enmienda y la redacción aiterna- 
tiva que se propone. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de esta enmienda? (Pausa.) 

Tiene la palabra Fernández Arias. 

El señor FERNANDEZ ARIAS: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, en pri- 
mer lugar, para decir al representante del 
Partido Socialista Andaluz que no considere 
como una descortesía que le conteste desde 
el escaño. 

Voy a decirle también que nosotros, mo- 
destamente, creemos que nuestro texto es 
mucho mejor que el suyo. 

La enmienda número 662, indudablemente 
si se lee detenidamente, o si se lee tres o 
cuatro veces detenidamente, se compren- 
de mucho mejor. Se verá que prácticamente 
está recogida en el texto. La única diferencia 
está en el apartado 2, en donde la duración 
del período de prueba que nosotros propo- 
nemos para los técnicas que sea de seis me- 
ses, el Grupo An,dalucista lo baja a tres; a 
los cualificados, que proponemos tres meses, 
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lo baja a un mes, y a los normales ustedes 
les dan quince días, como dice el texto. 

Creemos indudablemente que el período de 
prueba es necesario y fundamental para co- 
nocerse mutuamente el empresario y el tra- 
bajador, y si éste reúne cualidades para po- 
der quedarse en ese puesto de trabajo, el 
empresario se lo dará, porque lo que nece- 
sita, si es que necesita cubrir ese puesto de 
trabajo, es una persona que sea adecuada 
a ese puesto. Dando una pincelada de humor, 
y no se moleste por esa pincelada, es lo mis- 
rrlo que en un noviazgo, en el que el que desea 
casarse elige a la mujer que cree convenien- 
te, o al revés, la mujer elige al marido, pero 
no va ninguno al matrimonio si no está con- 
forme. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Gm- 
PO Parlamentario Comunista número 494, con 
posibilidad de acumular el voto particular 
que tiene mantenido el mismo Grupo. 

Tiene la palabra para su defensa el señor 
García. 

El señor GARCIA SANCHEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, voy a 
acumular en mi intervención, aunque luego 
en la votación será por separado, una en- 
mienda que tengo al artículo 13, 1, y un voto 
particular de supresión del apartado 2. 

Nosotros consideramos que podrá concer- 
tarse por escrito un período de prueba, que 
en ningún caso podrá exceder de quince días 
para los trabajadores sin cualificación profe- 
sional, un mes para los cualificados, incluido 
el personal administrativo, y cuatro meses 
para los técnicos. Creemos que en el pro- 
yecto de Estatuto es excesivo el plazo que 
se establece de seis meses para los téc- 
nicos y de tres meses para el personal cua- 
lificado. Tratamos, por tanto, con esta en- 
mienda de mejorar, es decir, de hacer el 
período de prueba más corto. Esa es nues- 
tra finalidad, para contribuir a una mejora en 
beneficio de los trabajadores. 

Pasando ya en concreto al voto particular 
de supresión del apartado 2, consideramos 
que tal como queda reflejado en el apar- 
tado, que dice ((Excepcionalmente para aque- 
llos trabajos que exijan conocimientos téc- 

iicos muy especiales, se podrá acordar por 
convenio colectivo, la implantación del pe- 
ríodo de prueba hasta un máximo de seis 
meses, sin que en ningún caso la duración 
total de ese período pueda exceder de doce 
meses», que este periodo de hasta doce me- 
ses no es justo, por lo que debe desaparecer 
del apartado 2. 

Dentro de un contexto general de escaso 
favorecimento de la permanencia en el pues- 
to de trabajo hay que situar el apartado 2 
del artículo 13. A través del mismo se pre- 
tende la ampliación del período de prueba 
hasta un total de doce meses, lo que con- 
lleva la inestabilidad del contrato y atenta 
contra los derechos que del mismo se derivan 
para el trabajador y, en especial, lo que con- 
lleva la inestabilidad en el puesto de trabajo. 
Hasta ahora, la jurisprudencia venía señalan- 
do la nulidad de los períodos de prueba fija- 
dos por encima de los máximos del artículo 17 
de la Ley de Relaciones Laborales, o de los 
más beneficiosos establecidos en Ordenan- 
zas de trabajo o convenios colectivos. 

Si se aprueba el apartado 2, podrían fijarse 
períodos de prueba superiores, sin que sea 
suficiente la limitación establecida en el mis- 
mo sentido de que se trata de trabajos que 
exijan condiciones o conocimientos témicos 
muy especiales, por cuanto se trata de una 
fórmula excesiva, genérica y ambigua. 

La vía para introducir un período de prueba 
más amplio sería la de los convenios colec- 
tivos. Hay que señalar que en este caso el 
acuerdo ampliatorio iría en perjuicio de per- 
sonas que no formarían parte de la unidad 
de contratación, al no pertenecer aún a la 
empresa o sectores afectados por el pacto. 
Podría resultar paradójico el que los empre- 
sarios ofreciesen determinadas ventajas a los 
trabajadores incluidos en el convenio a costa 
de lesionar futuros intereses de los que afm 
no están incluidos. 

Llama también la atención el hecho de que 
se establezca expresamente la posibilidad de 
ampliar, vía convenio, el periodo de prueba 
y de que, sin embargo, no se haga mención a 
la posibilidad de reducir o eliminar, vía con- 
venio, dicho período. Creemos, asimismo, que 
al introducir este apartado se estan confun- 
diendo dos figuras jurídicas distintas : la del 
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período de prueba y la del contrato por tiem 
PO cierto, en base a las especiales caracterís 
ticas de la prestación. 

Es obvio que la duración de doce meses ex 
cede a la finalidad y naturaleza del período dc 
prueba, retrasando la adquisición de fijeza poi 
parte de1 trabajador y permitiendo al empre 
sario resolver durante un período más amplic 
el contrato de trabajo, sin necesidad de alega] 
justa causa, sin preaviso y sin indemnización 
El colectivo de trabajadores a los que va s 
afectar especialmente esta medida es el de lo: 
técnicos titulados y especialista que en éste 
como en otros aspectos, se ven perjudicados 
en el Estatuto. 

Finalmente, cabe señalar que la aprobación 
de este apartado puede permitir la contrata- 
ción de trabajadores con carácter sucesiva 
para cubrir puestos de trabajo cualificados 
fijos y permanemtes en las empresas, evitan- 
do la adquisición de  fijeza por parte de los 
trabajadores. Esto es lo que el Grupo (Parla- 
mentario Comunista plantea acerca de la su- 
presión del apartado 2 del artículo 13. 

Nada más y muchas gracias, 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra de la emienda y voto particular que 
acaban de ser defendidos tiene la palabra el 
señor Fernhdez Arias. 

El señor FERNANDEZ ARIAS: Señor Pre- 
sidente, Señorías, en relación con la defensa 
que el representante del Partido Comunista 
ha hecho de la enmienda 494 y del voto par- 
ticular, debemos decir lo siguiente: En lo 
referente al período de prueba, seguimos pen- 
sando que, indudablemente, hay que tener un 
período normal para poder ver las aptitudes 
de esos trabajadores y, dependiendo de la 
calidad del trabajador, sea o no cualificado o 
técnico, merece un período de prueba para 
saber si tiene esas aptitudes. Por eso, votare- 
mos en contra de esta enmienda. Pero sí quie- 
ro adelantarles que en lo que se refiere al voto 
particular para el apartado 2 del texto que se 
aprobó en Comisión, nosotros, indudablemen- 
te, vamos a aceptar que se puedan hacer unos 
contratos durante períodos de seis meses. El 
motivo por el cual nosotros habíamos puesto 
doce meses era pensando indudablemente que 

hay casos excepcionales. Los ejemplos pode- 
mos enmarcarlos en un especialista en elec- 
trónica o en un especiaIista en informática. 
Entonces creíamos que estos casos merecían 
otro tratamiento. Si se piensa que esto puede 
perjudicar a la mayoría de los técnicos de 
este país, estamos dispuestos a que este pe- 
ríodo de doce meses quede en seis meses. 

El señor PRESIDENTE: Para defensa de 
los votos particulares que, proponiendo vuel- 
va al texto del proyecto originario del Gobier- 
no, mantienen los Grupos Socialista del Con- 
greso, Socialistas de Cataluña y Socialistas 
Vascos, tiene la palabra el señor Saavedra. 

El señor SAAVEDRA ACEVEDO: Señor 
Presidente, queremos mantenerlos para vota- 
ción, a la vista de las manifestaciones hechas 
por el representante de UCD, y siendo coinci- 
dentes, en la parte correspondiente, con el 
voto particular del Grupo Comunista, en pe- 
dir la supresión del apartado 2. 

Querernos, pues, únicamente, insistir en que 
se mantengan para su votación. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a las votaciones, en relación con este artícu- 
lo 13. 

En primer lugar, la enmienda número 662 
del Grupo Parlamentario Andalucista, dife- 
renciando la parte que se refiere a los tres 
primeros apartados de la que se refiere al 
apartado 4. O sea, en primer lugar, enmienda 
iel Gmpo Parlamentario Andalucista en rela- 
:ión con los tres primeros apartados de este 
irtículo 13. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuadca la votación, dio el siguiente re- 
;ultado: votos iarnitidos, 304; a favor, 145; en 
:ontra, 158; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
a enmienda 662, del Grupo Parlamentario An- 
lalucista, en lo que afecta a los tres primeros 
ipartados del artículo 13. 

Votaremos seguidamente la misma enrnien- 
la en lo que afecta al apartado 4 de este ar- 
ículo 13. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 304; a favor, 147; en 
contra, 156; abstenciona, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo 'Parlamentario Andalu- 
cista, en lo que afecta al apartado 4 de este 
artículo 13. 

Votaremos seguidamente la enmienda 494, 
del Grupo (Parlamentario Comunista, respecto 
del apartado 1 del artículo 13. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
su1tCu;Io: votos emitidos, 305; a favor, 147; en 
contra, 157; absteinciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda númaro 494 del Grupo Comunis- 
ta, respecto del apartado 1 del artículo 13. 

Votamos, seguidamente, el voto particular 
del Grupo Parlamentario Comunista, de su- 
presión del apartado 2 de este mismo artícu- 
lo 13. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 302; a favor, 299; en 
contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobado el voto particular del Grupo 
Parlamentario Comunista, y suprimido, por 
tanto, el apartado 2 de este artículo 13. 

Tiene la palabra el señor González Már- 
quez. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Como 
en el mismo sentido había otros votos particu- 
lares, los Grupos Socialistas quedan, lógica- 

mente, retirados al  haberse aprobado con el 
mismo contenido el del Grupo Comunista. 

El señor PRESIDENTE: Retirados los VO- 
tos particulares de los Tres Grupos Parlamen- 
tarios Socialistas, vamos a proceder a la vota- 
ción del artículo 13, apartados 1, 3 y 4, que 
pasarían a ser 1, 2 y 3. 

Tiene la palabna el señor Solé. 

El señor SOLE TURA: Yo  solicitaría vota- 
ción separada del apartado 1 y los demás. 
Votar el apartado 1 por separado. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar, en 

Comienza la votación. (Pausa.) 
primer lugar, el artículo 13, apartado 1.  

Efectuada la votación, dio el siguimte re- 
sultxido: Votos emitidos, 304; a favor, 280; en 
contra, 20; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el apartado 1 del artículo 13 en los términos 
en que figura en el dictamen de la Comisión. 

Votaremos seguidamente los apartados 3 
y 4, que en caso de aprobarse pasarían a ser 
apartados 2 y 3. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: Votos emitidos, 304; a favor, 297; 
abstenciona, sie& 

El señor PRESIDENTE : Quedan aprobados 
los apartados 3 y 4, que pasarán a ser apar- 
tados 2 y 3 de este artículo 13. 

Se suspende la sesión, que se reanudará 
mañana, a las diez y media. 

Eran las nueve y cincuenta minutos de la 
noche. 
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